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Prólogo

Ocurrió una mañana del mes de marzo de 1991; al edi

ficio de la Ciudad Universitaria que alberga a la Facultad
de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de

México, llegaron maestros, estudiantes, académicos, di
rectores de otras escuelas de Dei-echo, miembros de parti

dos políticos; se reunieron con la sola convocatoria de la
noticia; murió el maestro Rafael Preciado Hernández, y
ahí en la Facultad de Derecho, en su entrañable Facultad,

se le rendiría postumo homenaje.
El féretro con los restos del inolvidable maestro fue

llevado a una de las salas del recinto y los presentes, con

absoluto respeto, con inefable cariño, recordaron su fi

gura.
Hicieron uso de la palabra: el director de la Facultad,

pues por su cargo le correspondía hacerlo y imo de los
maestros, contemporáneo de don Rafael, los dos, con emo

ción hicieron cabal elogio; mas el homenaje fue rendido por
todos, vieron en Rafael Preciado Hernández un ejemplo

siempre vivo de integridad, de hombría de bien.
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De vez en vez, las sociedades se ven vivificadas por
hombres quelas enaltecen; Preciado Hernández vivificó la
nuestra, la sociedad mexicana, caracterizada por sus
muchas carencias y miseidas, sociedad a quienes muchos
se empeñan en envilecer, pero que otros, con la ayuda del
Padre de los seres, insisten elevarla y hacerla sensible al
influjo de quienes tienen mayor estatura humana.

Quien hiciera el bien como maestro, político, escritor
filósofo y jurista por vocación, merece estar en el recuerdo
de todos los mexicanos.

La Comisión Editorial hace un esfuerzo por presentar
antología de la obra de Rafael Preciado Heimández

tal tareale corresponde una plural finalidad; rendir ho

naje, que siempre será modesto, a la personalidad señer
de Rafael Preciado Hernández, ofrecer a los miembros ̂
simpatizantes del Partido Acción Nacional la posibiüH ^
de conocer a uno de los más ilustres exponentes del

samiento del partido y presentar a la sociedad entera
figura del maesti'o y la de expander el testimonio dado n

quien por su calidad humana, debe ser siempre imitad *'

Hacia un verdadero diálogo

una A
me-

la

o

El Partido Acción Nacional navegaba por mares agit

dos; el Presidente Nacional había presentado su renuncía
la reunión de Consejo Nacional de 21 de diciembre  d'

1976, Rafael Preciado Hernández pronunció un discurso
con la finalidad de encauzar los pasos del Consejo;
la verdadera dimensión del diálogo, deseo

en

señaló
nuestra

convicción salga fortalecida, porque hayamos llegado a
ella por ese camino del auténtico diálogo entre mexi¬
canos...
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En la misma reunión del Consejo Nacional, el licenciado

Manuel González Hinojosa, pronunció un discurso que se
publicó bajo el título de “Hacia la Unidad y la Esperanza”,

dato que muestra en forma clara la situación que el PAN
vivía en contexto de las dos intervenciones.

La Democracia y sus falsificaciones

Es el texto de una conferencia que Preciado Heimández

dictó en el mes de agosto de 1965; correspondió a un ciclo
en el que participaron también don Manuel Gómez Morin,
Manuel González Hinojosa y Efraín González Morfxn. Las
cuatro conferencias fueron publicadas por el PAN en el

mismo año de 1965 bajo el título “Cuestiones Políticas y
Sociales”.

Responsabilidades del gobierno y del pueblo
en el desarrollo de México

Los días 8 y 9 de febrei-o de 1975, en la Ciudad de
México, se efectuaron la 8a. Asamblea General Ordinana

y la XXIV Convención Nacional del Pai-tido Acción Nacio
nal. En la Convención fueron ponentes destacados pams-

tas que trataron importantes temas: el licenciado Fer
nando Estrada Sámano, “La Realidad de la Educación en

el licenciado Manuel González Hinojosa, “La
el licenciado Efraín

México
Realidad de la Reforma Agraria

González Morfi'n, “Misión de Acción Nacional”, don Rafael
Preciado Hernández y don Juan Landerreche Obregón,

compartieron la tarea de exponer la Responsabilidad del
pueblo y del Gobierno en el Desarrollo de México”; ignora

mos cómo y bajo qué esquema colaboraron en el trabajo, lo
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que sabemos es que resultó estupendo. Fue publicado en
el libro (de bolsillo) con el título “8a. Asamblea. XXIV
Convención”.

Discursos parlamentarios

Se incluyen en la publicación el texto de los folletos (así
los llamó Preciado Hernández), editados ya por Acción
Nacional, y que muestran la expresión de un legislador del

Partido Acción Nacional, ejemplo para los de dentro y los
de fuera.

Es lógico que esta sección se ofrezca como dispersa y sin
estructura, pues las intervenciones parlamentarias están

referidas a diversos temas presentados por el maestro,
se reproducen en esta Antología por estar contenidos en
totalidad en la obra “Iniciativas de Ley”.

no
su

Preciado Hernández al interior del partido

Dase cabida a discursos pronunciados por el maestro
convenciones y asambleas del partido; en ellos se advierte

su destacada presencia y su acertado señalamiento de las
rutas a seguir por Acción Nacional.

en

En su elogio

Recoge la edición tres artículos periodísticos, de José

González Torres, Jesús González Schmal y Armando
Avila Sotomayor y un discurso de Abel Vicencio Tovar.

Todo nos muesti-a la espléndida figura del maestro uni
versitario emérito, reconocido jurista y panista vertical

que pasó por la vida haciendo el bien.
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Hacia un

verdadero diálogo

Palabras del Lie. Rafael
Preciado Hernández, en la

apertura de la Sesión del Con-
Nacional de Acciónsejo

Nacional celebrada el domingo
21 de diciembre de 1975.

He pedido que me pei-mitan dirigirles unas palabras,

que realmente representan un atrevimiento de mi parte,
por lo cual, desde luego, les ruego me disculpen tomando
en cuenta la forma como se han desarrollado algunas de
las reuniones anteriores. Sé que me estoy dirigiendo a los

de Acción Nacional; por eso les pido que
me

consejeros
disculpen, porque no es que yo piense que los Consejeros
de Acción Nacional no saben o no toman en cuenta esto que

sirva de
propongo decirles. De todas maneras que

recordatorio y principio de esta reunión de Consejo. Les

_■ ■' encarecidamente que por el bien de México todos nos
esforcemos en esta reunión, en esta sesión de Consejo, por

me

ruego
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seguir aquellas directrices tan sabias y que parece que,

en reuniones anteriores, no se siguieron, y que señalara en
sus “Diálogos con Pablo VI”, uno de los miembros de la
Academia Francesa, Jean Guitton. El diálogo que se
pregona tanto, pero que en realidad muy poco se practica,
dice Guitton —y en esto lo secunda Paulo VI—, no es una
confrontación, y mucho menos hostil; tampoco es una

polémica, ni mucho menos una discusión con miras  a que
uno de los interlocutores sea el vencedor, o gane, como
vulgarmente se acostumbra decir.

El diálogo es ima búsqueda entre los interlocutores,
sobre lo que, en el caso concreto, se dialoga; es una
búsqueda de la verdad, entre varios. Por eso en el diálogo

, no hay vencedores ni vencidos. Lo único que vence es la
\verdad, cuando es descubierta.

Por eso también en el diálogo se comienza por escuchar

—esto que tan pocas veces se hace entre personas que
tienen opiniones divergentes—, pues más bien se oye algo
de lo que dice el opositor y luego se piensa cómo rebatirlo.
Se debe empezar por escuchar y por escuchar, dice Pablo

VI, con simpatía, sin prejuicios, con caridad; porque
siempre en la opinión de un interlocutor hay un poco de
verdad; inclusive, cuando se yerre, en el mismo error hay
un fondo de

verdad. Es necesario entonces el diálogo
proponiendo los afinamientos que deben hacerse
tesis o a una opinión.

Creo que esta idea, expresada en ese libro que
regaló a todos los miembros de la XLVII Legislatura
nuestro estimado jefe Adolfo Christlieb Ibarrola:

a una

nos

en ese

libro extraordinario, especialmente en el capítulo del
diálogo sobre el diálogo, está la base del entendimiento
entre seres humanos.
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Es, pues, un ruego encarecido el que me permito hacer
les: que en este Consejo no se vayan a repetir las cosas
lamentables que han ocurrido en recientes reuniones de
nuestro partido. Aquí, los consejeros, al dialogar sobre
este problema tan serio que tenemos ante nosotros, debe
mos recordar que hemos contraído un gi'avísimo compro
miso ante el pueblo de México: presentarle con claridad,
con sencillez, una opción que no sea simplemente el
sometimiento al criteido de un candidato oficial. Para eso

necesario que obremos con suma cordura. Siempre nos
ha ayudado la Morenita del Tepeyac, y creo que también
en esta ocasión nos ayudará. Pero tenemos que poner de
nuestra parte mucho más de lo que hemos puesto en otras
ocasiones, porque la coyuntura es difícil, es grave. Sería
lamentable que de esta sesión no saliéramos todos unidos
firmemente en las convicciones que han representado la
esencia misma de nuestro partido, que como auténtico

partido de oposición no es sino eso: una comunidad de con
vicciones sobre los problemas fundamentales de la patria.

Esto es lo que importa ahora: que nuestra convicción salga
fortalecida, porque habremos llegado a ella por ese

del auténtico diálogo entre mexicanos, ya que estoy cierto

de que todos los aquí presentes queremos: “Una patria

ordenada y generosa y una vida mejor y más digna para
todos”.

No quiero terminar estas palabras sin hacer un recono
cimiento a este joven dirigente, patriota, que ahora funge,

por necesidad, como presidente interino de nuestro par
tido. Realmente hay que admirar con qué sencillez, con

qué inteligencia ha podido asumir ese
cuando presentó su renuncia nuestrojefeEfraín González
Morfín. Para él, nuestra profunda gratitud; y también

es

camino

cargo tan difícil
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para estos consejeros admirables que vienen desde tan

lejos, desde los nimbos más alejados de nuestra patria. ¿Y
por qué no también para algunos de los aquí presentes que
radican en el Distrito Federal, que ponen todo lo que está
de su parte para sei*vir a México a través de nuestro

partido, como un Raúl Velasco Zimbrón, que nunca está
ausente en estas reuniones en las que se tratan los proble
mas fundamentales de nuestro partido y de México?

Señores, perdonen que no me refiera a otras personas,
como José González Torres, Alfonso Ituai'te, y a todos los
que tanto han hecho por nuestro partido. Recordemos

también a nuestros queridos ausentes, presentes siempre
en nuestras reuniones: a Don Manuel Gómez Morin,  aDon
Efraín González Luna, a Don Francisco García Sáinz

tantos y tantos que han contribuido para crear ese instru
mento único en la historia de México, al servicio de nuestro
pueblo. Porque no ha habido en la historia de México un

solo partido como el nuestro capaz de subsistir durante 36
años, siempre en la línea recta de un ideario que no se han
atrevido a impugnar nuestros adversainos políticos, y que
no podemos impugnar sino presentando algo mejor,
quienes militamos en las filas de Acción Nacional.

ya

Muchas gracias.
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La democracia y sus
falsificaciones

Por Rafael Preciado Hernández

Porque los seres humanos nacen indigentes, física  yes

piritualmente, su instinto sociable los empuja a procurar
la mutua ayuda organizada que constituye la fínalidad

propia de toda sociedad política; y porque en la sociedad
civil —^llámesele ciudad, reino, república o Estado— la
buena marcha de los intereses generales depende princi

palmente de la capacidad y honradez de los gobernantes,
ha sido preocupación constante de los pueblos descubrir y
realizar formas de organización política que les garan
ticen tener buenos gobiernos.

Así, la humanidad ha ensayado, experimentado y su
frido una gran variedad de regímenes políticos, y al través
de esas experiencias, muchas veces dolorosísimas  y trá

gicas , ha logrado alcanzar esta verdad fundamental: que
cuando el anhelo primoi'dial de los pueblos es el de ser

bien gobernados, y no precisamente el de participar en la
vida pública con miras a vigilar, orientar y contener las
actividades de sus gobernantes, como éstos detentan un

aim
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gran poder que frecuentemente no utilizan para servir,

sino para oprimir y explotar a sus pueblos, sólo es posible
normalmente realizar el anhelo de ser bien gobernados, a

base de que la ciudadanía intervenga en forma perma
nente y organizada, en la designación de las autoridades

políticas superiores, en la elaboración de las directrices a
las cuales deben someter su actuación, y en la sanción de

esas directrices y de la actuación gubernamental.
Sobre este cimiento granítico, sobre la experiencia de

esta verdad incontrovertible, el genio de los grandes polí
ticos ha venido edificando lentamente, trabajosamente,

una gran variedad de formas de organización del poder
público, hasta llegar a esa construcción grandiosa de la

democracia a la cual llama Maritain, con innegable acier
ro, democracia existencial, concreta, porque no es una

serie de slogans abstractos ni un ideal sublime, sino un,
modo colectivo de vida real, humano, en mai-cha, en

prueba constante y en constante reajuste. Cuánta razón
tenían San Agustín y Santo Tomás al afirmar, unánimes,
que el recto y debido ordenamiento de la sociedad  y del
Estado es la mayor realización cultural del espíritu
humano.

Si se examinan atentamente las condiciones que fa
vorecen la implantación y funcionamiento de la democra
cia existencial, se tendrá que reconocer que ella supone un
acuerdo fundamental entre inteligencias y voluntades
sobre las bases de la vida en común.

Entre esas bases figura, en primer término, la recta
concepción de la autoridad política, como cosa distinta del

poder público. Porque el poder, como apunta el mismo
Maritain, es la fuerza con que constreñimos a otros a hacer

algo, a observar un determinado comportamiento; en
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tanto que la autoridad es el derecho de dirigir, de mandar,

de ser escuchado y obedecido. La autoridad requiere del,
poder, pero xm poder sin,autqildad,es iespjáJtij;^^
Porque la autoridad es derecho en los gobernantes y

deber de obediencia en los gobei'nados, sólo puede fun
darse en principios éticos, en esos principios que la inteli
gencia ha descubierto y fincado en la naturaleza racional,

libre y sociable del ser humano. Estos principios han sido
^conocidos históricamente bajo la denorninapión^de-doc-

trína del derecho natural, la cual comprende tanto los
criterios éticos de lo social, los principios fundamentales
derivados de esos criterios y que se refieren a la naturaleza
y fines del derecho y del Estado, como aquellas normas que
sirven de base a los derechos naturalps, individuales, v
sociales, dd seij^a^
derecho al reconocimiento deja personalidad, el derecho a
laiusta retribudón del trabajo, el derecho a la vocaclón^el.
derecho a la educación, el derecho a la libertad de concien
cia. el derecho aiWdar y.SQstener.una£amüija>jL

a hacer prevalecer po^medios
públiciJi^p^ay,Mcis¿aLQpinióaanmdeiLalJ^^
comunidad, y otros más que no es necesario enunciar.

Fácilmente se comprende que sólo admitiendo estos

criterios y principios éticos, puede fundarse filosófica
mente un auténtico deber de obediencia, que no es el mero
sometimiento resignado de una voluntad a un mandato
cualquiera respaldado por la fuerza, sino la exigencia
racional que deriva de un reconocimiento convencido que
hacemos en el fuero de nuestra conciencia de la justeza de

acto u omisión que se nos ordena por ser adecuado o
conducente al bien común; y se comprende también que
estos criterios y principios, al mismo tiempo que justifican

un
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las decisiones de quienes ejercen la autoridad política,
constituyen una limitación al poder de los gobernantes.
Para comprender la importancia de esta doctrina, con

viene recordar con Mes^sner que al hablar de las grandes
realizaciones del mundo occidental en favor del desarrollo

cultural de la humanidad, durante mucho tiempo se pensó
sobre todo en los tesoros

bibliotecas; luego se pensó en los avances de las ciencias
naturales; sin embargo, un Jogro. todavía^mayor, según
6Ste reciq^pensadpr, es la doctrina del derecho natural,
característica de la evolución espiritual europea, ya que

ningún otro continente ha desarrollado una ciencia del
derecho natural, ni contribuido en la misma proporción al
desarrollo de la conciencia jurídico-moral del ser humano,

hasta el punto de llegar a descubrir los principios de los
derechos del hombre, de los derechos sociales y del derecho
4® gentes. Por eso, a quienes afii'man que Occidente ha

perdido su posición en el mundo porque ya no tiene nada
que hacer ni ofrecer, el mismo Messner responde con
enérgica convicción: de hecho, todavía tiene que realizar la
mayor de sus tareas, la más importante, consistente en
hacer que la doctrina del derecho natural no se reduzca a

mera declaración de principios, sino que se realice y
fructifique en beneficio de toda la humanidad,

e acuerdo con esta doctrina, el problema relativo  a la

Olma de organizar el poder público en el Estado para que
es e siempre subordinado a la autoridad política, se re-
sue ve en la distribución de ciertas funciones de la autori-

a  conforme al criterio ético de la justicia distributiva,
pues no hay más que dos posibilidades: o las funciones de
ia autoridad política relativas
gobernantes y al control de

que encierran sus museos y

a la designación de los

su actuación en el ejercicio del
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poder público se hacen indiscriminadamente entre todos
los miembros del cuerpo ciudadano, o bien se reservan
esas funciones fundamentales en favor de un grupo  o de
una élite. Y es evidente que la solución racional es la que

plantea la primera hipótesis, ya que la autoridad política
y el poder público que debe estar siempre subordinado a
ella constituyen un bien de la comunidad, y no de algunas

personas o de un grupo.
Otra de las bases de la vida en común, que constituye un

presupuesto de la democracia existencial, es la recta
concepción de la libertad. Pues el individualismo defendió
una libertad sin límites, la libertad “de”, como expresa
Messner, es decir, libertad de todas las barreras, excepto

las del interés propio; por el contrario, en la naturaleza deL
ser humano sólo se puede fundar iinaJÁbertad^paraL^fiS^
decir, la libertad para realizar los fines que son conformes
^los.deiLe<?hpasgtoiEi3pjj igualmente cimentados, según se

explicó antes, en la naturaleza racional y sociable del
hombre.
Y otra base de la vida en común sobre la cual se requiere

el acuerdo fundamental entre inteligencias y voluntades,

es la que entiende lavalj

gomo jne^o pxácjáco para r^solv(^(^stigR§a=prá^cas,
mas no cuestiones de principios. Esto en oposición a la

mncepaónjdLemocrótica de Rousseau, para quien la lev es,

expresión de la voluntad eeneraLgue en fin.de. cuentas.se.,
jreduce a la voluntad de la mayoría. Es que para este

pensado^conmlo hace notar Maritmiinerseñtido„de
mocrático se origina del d^eoM^e'^o obedecer “a uno
mismQ”:irendo.iiué inrealidad_el sentidailemQCi;átk.OLS,e

originaieldeseaipJjedecerjtjsiaifij^^
serlo.
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Esto significa que en la democracia verdadera, no sólo
la voluntad de los gobernantes está limitada por,  y some
tida a los principios éticos que comprende la doctrina del
derecho natural, sino que también la voluntad de los

gobernados sólo es libre y tiene poder de decisión en
sentido obligatorio, cuando se somete y subordina  a los
límites del derecho natural.

Ni por voluntad de los gobernantes, ni por voluntad
mayoritaria de los gobernados, cabe reglamentar la liber
tad de conciencia, la libertad religiosa, autorizando una
propaganda agresiva en contra de las creencias religiosas
que afirman la existencia de Dios como último funda
mento de los deberes morales y jurídicos.

Ni por voluntad de los gobernantes, ni por voluntad
mayoritaria de los gobernados, cabe imponer la discrimi

nación racial, o privar a los padres del derecho de determi
nar el tipo de educación que debe darse a sus hijos en
escuelas públicas o privadas,
Y tampoco por voluntad de los gobernantes o por volun

tad mayoritaria de los gobernados, puede suprimirse la
propiedad de todos los bienes destinados a la producción,

así se invoque como pretexto el combatir la explotación del
hombre por el hombre. Pues estas medidas son contrarias

a los principios del derecho natural, y por lo mismo no
pueden justificarse,

^staes.una de lascosas monstruosas que ocurren en los
regimen^s^tqtalitai'ms, en los que las concepciones d^
los gobernarles gretendpn ser impuestas por decreto a los
gobernados. Én Rusia la vei'dad, la belleza y el bien son

definidos por el partido; el ateísmo es profesado por el
partido, y aunque no ha logrado imponerse a un pueblo
que tradicionalmente ha sido religioso, se hacen esfuerzos

/'
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increíbles para combatir sus creencias, porque se consi

dera la religión como el opio del pueblo.
Es cierto que en la actualidad resulta necesario que el

Estado asuma tareas de promoción y dii'ección en casi
todos los ámbitos de la actividad humana; pero no olvide

mos la aguda observación que a este respecto hace Coing:
“El Estado es incompetente en todas aquellas tareas que

por su naturaleza se sustraigan a la dirección por el poder,
las órdenes o la coacción en general.Tales son todos los

desarrollos de naturaleza espiidtual y moral. La fe religio
sa, la formación espiritual, la investigación de la verdad,
la creación artística, la acción moral, tienen sus leyes

propias; no pueden florecer más que en el ámbito del libre
desan'ollo, de la acción voluntaria; la coacción las mata...

El Estado puede tener sin duda, en esos ámbitos, el papel

de un promotor auxiliar, pero nunca el de un director con
facultades para impartir órdenes”.
A la luz de estas explicaciones sobre los principios en
descansa la democracia auténtica, se comprenderáque

por qué para nosotros no existe la llamada crisis de la
democracia; pues lo que algunas personas pi'etenden sig
nificar con esta expresión es, en realidad, una crisis social

producida por no implantarse y hacer que fiancionen

prácticamente regímenes políticos verdaderamente de¬
mocráticos.
Las causas de deformación o falsificación de la de

que conviene considerar especialmente en la
actualidad, son las siguientes:

a) La preocupación

mocracia

sincera o fingida— de quienes

reconociendo el valor que entraña para el pueblo un

régimen de verdadera democracia, alegan que debe

aplazarse su implantación hasta lograr cierta igualdad
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económica y cultural, sin la cual no es posible la igualdad
política;
b) El espíritu burgués de quienes, proclamando su

adhesión a principios revolucionarios, presienten que la
instauración de la auténtica democracia operaría una
transforaiación de la vida social que podría afectar
posiciones e intereses, y tienen miedo de correr ese riesgo;

en sentido

de quienes creen poder beneficiarse inde
finidamente a base de lo que ellos llaman habilidad,
navegando entre dos aguas, no sólo en el plano nacional

sino también en el internacional, obteniendo ventajas de
los regímenes y procedimientos autocráticos, a la vez que
de los regímenes y procedimientos democráticos; todo ello
sm comprometerse”, es decir, permaneciendo en una

falsa y cómoda neutralidad; y
d) La tendencia de quienes —estando dentro o fuera del

gobierno—,

sus

c) La tendencia igualmente conservadora
peyorativo

por convicción, por ignorancia o por error,
creen que ha llegado la hora de abandonar los esfuerzos

^ implantar o perfeccionar las organizaciones
po 1 leas de signo democrático, y dirigir tales esfuerzos a
la imposición de
comunista. regímenes políticos totalitarios de tipo

s a esta diversidad de motivaciones a las que tiene que
en en arse la democracia existencial. Son esas moti

vaciones las que en el fondo influyen decisivamente
núes ros gobernantes, para negarse a establecer las con-

iciones legales y prácticas que garanticen elecciones
verdaderas, la formación de

en

-j una auténtica opinión
pu ica, y la debida participación de la ciudadanía en el
ejercicio de la autoridad política;
demos a este respecto

pues conviene que recor-

con Maritain, que el principio
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democrático no demanda solamente que los detentadores

de la autoridad sean designados por el pueblo, sino que
demanda también que gobiernen en comunión con el

pueblo, y esto exige que la opinión pública esté constante
mente alerta sobre las cuestiones que interesan a la vida

de la nación, y que los detentadores de la autoridad guar
den con esta opinión pública activa un contacto atento y

permanente. Para ello es indispensable, pues, difundir
ampliamente los principios y postulados de la auténtica
democracia, hasta lograr la formación de una vigorosa
conciencia democrática nacional, capaz de dar vida real en

la práctica a las instituciones jurídicas de signo demo
crático que teóricamente proclama nuestra legislación.

Sería injustificable que los mexicanos de buena voluntad
confiaran en que el gobierno realizara la reforma política

que requiere urgentemente nuestro México, si la ciuda
danía organizada no lo presiona adecuadamente en
sentido.

Y más injustificable sería que la ciudadanía consciente

confiara en que esta vez el partido oficial sí va  a refor
marse. Desde que apareció Acción Nacional en el esce

nario de la vida pública de México, ese grupo político ha
venido anunciando periódicamente su propósito de refor

marse y hasta de democratizarse; pero esto último no es
posible, pues si el PRI se democratizara moriría de muerte
natural, al faltarle su membresía foi'zada y la colaboración
indebida que le propoi'ciona el gobierno para sostenerse.

Ciertamente el gobierno necesita democratizarse; pero
tendrá que hacerlo comenzando por suprimir al PRI, ya

que este organismo como dependencia del propio gobierno
para simular la vida y las luchas democráticas, no es

susceptible de regeneración política; podrá ser útil para

ese
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asegurar el continuismo en el poder de la llamada familia
revolucionaria, pero para instaurar la democracia en

nuestra patria es absolutamente inepto.

Pero no nos desviemos, no perdamos de vista que se
reforme o no el partido oficial, lo que necesita México es

una auténtica reforma política que haga posible la instau
ración efectiva de la democracia existencial, la comunión

real entre gobernantes y gobernados y la implantación de
un orden social justo, humano y abundante para bien
de todos los mexicanos.
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Responsabilidades del gobierno
y del pueblo en el desarrollo de

México

Por los Lies. Rafael Preciado Hernández y
Juan Landerreche Obregón.

Preámbulo

1.— Aun cuando un destacado autócrata haya dicho:

“El Estado soy yo”, y un demócrata exagerado haya contes
tado: “El Estado somos nosotros”, los particulares, lo cierto

es que el Estado, en cuanto al elemento pueblo, está
constituido por gobernantes y gobernados. Por eso la
marcha, el desarrollo histórico del Estado, tanto en sus
fallas como en sus aciertos, depende y es responsabilidad

no sólo del gobierno sino también de los gobernados, espe
cialmente en los regímenes que se proclaman como
democráticos.

2-.— Es verdad que el gobierno, integrado con todos los

órganos encargados de ejercer la autoridad pública con
miras a realizar el bien común, en su carácter de dirigente

tiene una mayor responsabilidad; sin embargo la expe-
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riencia enseña que aun los gobiernos democráticos tien

den a degenerar, adoptando prácticas y formas autocrá-
ticas, si no hay una opinión pública consciente, ilustrada,

sobre las soluciones viables que deben darse a los proble
mas nacionales, y capaz de organizarse para vigilar y
controlar a sus gobernantes. Es en este sentido que se dice

que los pueblos tienen los gobiernos que merecen, como
también puede decirse que los gobiernos pueden tener los
pueblos que ellos propician.

3.— Al aludir, pues, a responsabilidades del gobierno y
del pueblo, se trata de expresar las tareas que competen a
uno y otro en el proceso de ordenación y organización de
la vida social y política, con el fin de alcanzar el óptimo
desarrollo de México.

— Por supuesto que no pensamos en un desarrollo
equivalente a lo que se conoce como desarrollismo, indus

trialismo o economismo, sino al desarrollo humano que
implica o comprende el desenvolvimiento equilibrado de la
nación mexicana en todos los órdenes; principalmente el
económico —squí, comprendidos campo, industria, co
mercio y servicios relacionados con la producción y

distribución de los safisfactores materiales—; y el educa
tivo

en sus diversas áreas de enseñanza primaria, me
dia y superior. esta última en sus líneas universitaria y
tecnológica—; el político, tanto en la esfera municipal,

como en la local o de las entidades federativas,  y en la
federal; y el cultural, incluyendo actividades deportivas,

artísticas, religiosas. Los hombres y las sociedades no sólo
se preocupan por realizar y disfrutar de la riqueza, de la
acuniulación de bienes materiales, de poseer valores
económicos; sino que cada vez más dirigen también sus

esfuerzos hacia otros valores, más espirituales que mate-
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ríales, como los estéticos, científicos, éticos, políticos y

religiosos. Consiguientemente el desarrollo humanista
por el cual luchamos, que no prescinde ni desconoce la
importancia de lo económico, debe ser promovido y es
responsabilidad conjunta del gobierno y del pueblo.

Nacionalismo, democracia, solidarismo

5.— Ciertamente las directrices políticas que proclama

verbalmente y en la práctica contradice el actual régimen
gubernamental, corresponden en teoría, en general, a los
postulados de nuestro ideaino político, los cuales pueden
concretarse en el ideal de un nacionalismo democrático

fincado en un profundo espíritu de justicia social y de
solidaridad humana, tanto en el orden interno como en el
internacional.

6.— Siempre hemos sostenido, como parte medular de
nuestra doctrina política, que la nación mexicana es una
realidad viva con tradición propia varías veces secular,

unidad que supera toda división en parcialidades,
clases o grupos, y con un claro destino; que cuanto rígonce
la unidad nacional así como sus valores comunitarios,

debe tener el apoyo decidido del pueblo y del gobierno, los

cuales, por el contrario, deben rechazar y combatir todo lo
que tienda a romper esa unidad; y que el desarrollo interno

de México, su independencia y colaboración en la in
munidad internacional dependen fundamentalmente de
una celosa conservación de la peculiar fisonomía que
nuestra nación tiene como pueblo iberoamericano.

7.— También hemos reprobado expresamente la con

cepción del Estado como instrumento de lucha al servicio
de una clase social cualquiera que sea, precisando que la

con
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necesidad de la nación es la justicia social, no la lucha de

clases y que por esto mismo debe rechazarse cualquiera
otra forma del Estado que niegue las prerrogativas esen
ciales de la persona, los derechos fundamentales del
hombre y de las comunidades naturales intermedias, aquí
comprendidas como básicas, familia, municipio, sindicato,
asociación profesional, universidad.

Concebimos la democracia como sistema de vida y
de gobierno fundado en la igualdad esencial de todos los

seres humanos, como la forma supei'ior de legitimación del
poderpolítico, y como el sistema óptimo para garantizar el

debido respeto a la libertad y dignidad del ser humano, que
en lo material debe sostenerse en la suficiencia económica

de todos, y en lo espiritual en la posibilidad real de acceso
a los valores de la cultural.

9-—Porque todo ser humano, en razón de su estructura
espiritual, es responsable ante su conciencia y ante Dios
del propio destino y del de sus semejantes, tiene derecho
y obligación de intervenir en los asuntos públicos para
hacer prevalecer su propia opinión en orden al bien
común. Un verdadei'O gobierno democrático debe pro

mover y garantizar mediante procedimientos electorales
imparciales y objetivos, la libre expresión de la opinión
pública, y la autenticidad de la representación política del
pueblo. Y una ciudadanía consciente y responsable debe

organizarse en partidos políticos que coincidan con sus
convicciones básicas y luchar incansablemente en la for

mación de corrientes de opinión pública suficientemente
vigorosas, capaces de imponer a los gobernantes las solu

ciones que propugnen para resolver los pi'oblemas nacio
nales.

8.
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Si estas ideas que ha sostenido Acción Nacional

durante sus treinta y cinco años de vida sobre la democra
cia nacionalista, se comparan con las múltiples declara-

del actual gobierno acerca de los objetivos que dice

10.

Clones

perseguir con su política, puede pensarse que hay coin
cidencia de idearios en estos puntos fundamentales, aun

cuando se expresen con diversa terminología; y concluir de

ahí que las criticas y discrepancias de nuestra oposición ya
no se justifican.

Sin embargo, tal coincidencia de parte del go
bierno en cuanto a nuestros principios de doctrina y objeti-

11.

vos de nuestro programa de acción política —así sea par
cial—, lamentablemente se ha quedado en buenas inten

ciones y palabras en su mayor parte, sin llegar a traducirse
en hechos, en realizaciones. Así por ejemplo, la reforma
educativa sólo lo es de nombre, pues en su aspecto de
instrucción es deficiente, y en el propiamente educativo
carece de una tabla de valores éticos y por consiguiente no
es formativa, en sentido humanista, de la personalidad de
los educandos. La reforma agraria insiste en la carencia
de una planeación adecuada a nuestra realidad, que con

temple el problema del campo como parte muy importante
de nuestra economía y, sobre todo, como un problema de
elevación humana. En lugar de preocuparse por alcanzar
estos objetivos y de plantear integralmente el problema y

su solución, se piensa que bastará invertir sesenta mil
millones de pesos en el agro o imponer la explotación
colectivista en las comunidades de ejidatarios para que
obtengamos abundante producción que cubra nuestras
necesidades e incluso nos permita exportar, olvidando la

obligación constitucional, no sólo de respetar, sino de

promover la pequeña propiedad, y los malos resultados
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que en la mayor parte de los casos ha dado en México y en

otros pueblos la explotación colectiva, que no debe ser
confundida con la explotación cooperativa, ésta sí eficaz,
adecuada, recomendable. La reforma fiscal se limita a

aumentar exageradamente los impuestos. Yla reforma de
la economía se hace consistir en combatir inútilmente la

carestíay el continuo ascenso del costo déla vida, en elevar

los salarios, en aumentar el aparato burocrático del go
bierno y en exigir al sector privado que resuelva el

problema del desempleo; cuando es evidente que no sólo el
sector privado sino también y con mayor razón el sector
público tienen el deber y la responsabilidad de enfrentarse
a este problema, coordinadamente, para abatir el desem
pleo y el subempleo.

Humanismo político

En Acción Nacional entendemos que el huma
nismo consiste en la realización por la humanidad de los
fines superiores del mundo material, así como de los fines
espirituales para desarrollarse superándose, y que es al

mismo tiempo un ser individual y un ser social.
13. En razón de su doble estructura, física y espiri

tual, esta última, que implica capacidad de conocimiento
intelectual, de voluntad libre, y de cierto poder creativo de
objetos materiales e inmateriales, afirmamos la eminente
dignidad de toda persona humana y exigimos que tanto el
pueblo como sus gobernantes deben concertar sus esfuer

zos para asegurar a cada mexicano el conjunto de liber

tades y de medios necesarios quelo capaciten para cumplir
su destino material y espiritual en este mundo. Ningún
mexicano ha de ser tratado como mero instrumento de
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personas, grupos o instituciones, sino con el respeto y
consideración debidos a su dignidad.

14.— En relación con este tema tenemos que reconocer,

con profunda pena, que ni el pueblo ni el gobierno toman
en serio la dignidad que cada mexicano tiene como persona

humana. El gobierno, con su política discriminatoria,
contraria a Injusticia distributiva, que lo lleva  afavorecer,

atender y tratar bien a quienes considera sus amigos o
partidarios; mientras que hostiliza o maltrata y en el

mejor de los casos permanece indiferente, dejando de
a sus opositores. Esta

frecuente actitud de numerosos funcionarios y empleados

públicos, obliga a la casi totalidad de los mexicanos a tener
que acudir al recurso de las dádivas conocidas como
“mordidas”, o a mover influencias, no sólo para evitar

atropellos o injusticias, sino hasta para que se les atienda
con oportunidad, para que se les haga justicia, o para
obtener cosas elementales a las que tienen derecho.

15.— Por su parte el pueblo —los partidos-—, incon
formes, molestos y en ocasiones desesperados, imbmdos
en un individualismo egoísta contrario a sus convicciones

morales, no tratan mejor a sus prójimos, como lo hace a
mayor parte de nuestros gobernantes, o, si los tratan bien,
lo hacen con un paternalismo que, en realidad, niega los
derechos de aquéllos; y, por su parte, tampoco se deciden

a exigir sus derechos frente a los gobernantes y en número-
abandonan tales derechos o acuden a las

influencias y al cohecho. No tienen fe en los caminos del
derecho, ni en la organización cívica en sus múltiples

formas posibles, para obtener resultados satisfactorios a
sus legítimas exigencias. Parecen ignorar que la unión
hace la fuerza, especialmente si ésta es puesta al servicio

de causas justas.

atender —como debería hacerlo

sos casos o
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Yluego, en una reacción explicable, pero que
justifica, desencadenan una cn'tica anónima e innoble
contra del gobierno, mediante chistes y rumores; “arrean

do parejo” como vulgarmente se dice, sin distinguir a los
funcionarios y empleados públicos capaces y honrados, de
los ineptos y corruptos, y sin analizar las medidas adop
tadas por ellos, reconociendo las que son acertadas y
condenan las equivocadas.

Tratemos ahora de concretar brevemente las consi

deraciones que anteceden, en cuanto a la responsabilidad
de gobernantes y gobernados, sobre algunos problemas
del desarrollo de México.

En lo político, es principio básico que, si el pueblo debe
gobernarse a sí mismo, el Estado debe establecer

legales para que este derecho pueda ejercitarse y para

se respeten, en su caso, las decisiones que el pueblo tome
respecto a quiénes y cómo deben gobernarlo; y, por su par
te, el pueblo, o sean los gobernados, deben organizarse en
forma adecuada para participar en el gobierno que los de
be regir e impedir que los gobernantes ejerzan el poder en
forma contraria a los intereses y sentimientos del mismo
pueblo.

En México, hace 35 años que el pueblo empezó a orga

nizarse en partido político en ACCION NACIONAL; y
desde entonces ha venido reclamando y ejercitando sus

derechos políticos, no sólo en las elecciones municipales,
locales o federales, sino también ha participado en todo lo
que constituye la vida política del país; y desde entonces

ACCION NACIONAL orienta la opinión pública y la
encabeza frente a los acontecimientos trascendentales
del país.

16. no se
en

cauces

que
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Por su parte, el gobierno ha manifestado siempre su
disposición de respetar los derechos democráticos, aunque
sin cumplirlo; ha dictado varías leyes electorales con

reconocimiento y reglamentación de los partidos políticos,
reglamentación y reconocimiento que no existían cuando
se fundó ACCION NACIONAL; y aunque el presente régi

men ha insistido ser de apertura democrática y disposi

ción al diálogo, de hecho ha mantenido una cerrazón
completa para reconocer tríunfos electorales a la oposi
ción; de tal manera que, de los 3,000 municipios con que

cuenta el país, sólo en catorce hay ayuntamientos de
ACCION NACIONAL, no obstante campañas tan arrolla

doras como las que ACCION NACIONAL llevó a cabo
apenas hace unos meses en 40 municipios del estado de

Puebla, y que, no obstante la respuesta indudable de la
ciudadanía en su favor, únicamente se le reconocieron

triunfos en tres municipios, Tehuacán entre ellos, ademas

de que en la capital del estado el gobierno hizo una burla
ostentosa de la votación recibida.

Debemos decir que las autorídades siguen
defraudando sistemáticamente el voto popular, con pa

drones inexistentes y amañados, rechazando lepresen
tantes de la oposición en las casillas, con funcionano
oñciales incondicionales del partido oficial, con to o e

apoyo gubernamental en favor del PRI y con e apoyo a
partidos ficticios creados para desorientar y ivi ir a a
ciudadanía, aunque afortunadamente poco han logrado

en estos aspectos, a pesar de los regalos de ^
ayuntamientos que generosamente se les han hecho.

Se dice que lo anterior son las quejas siempre repetidas
de ACCION NACIONAL pero la verdad es que las quejas

repiten idénticos los hechos que las

burlando y

se repiten porque se
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motivan, ya que el partido-gobierno o gobierno-partido ni
siquiera ha tenido la capacidad de crear nuevos métodos
originales de fraude electoral.

En materia electoral, la única novedad de importancia
que se ha obtenido, después de 26 años de esfuerzos de

ACCION NACIONAL, en 1964, es la de los diputados
de partido que, debidamente reglamentados, podrían ser

un buen sistema de representación de minorías; pero que,
para variar, el régimen ha usado como forma de afirmar su

predominio absoluto, cerrando las puertas, salvo casos de
verdadera excepción, a las diputaciones de mayoría, con el

claro propósito, que de ninguna manera acepta ACCION
NACIONAL no puede tener confianza a una eterna mino

ría. Sin embargo los diputados de partido han permitido
oír voces independientes en la Cámara y han dado mues
tras al país de lo que puede y debe ser una auténtica repre
sentación nacional.

De todas maneras, por estos motivos, ACCION NA
CIONAL, no puede tener confianza en las diputaciones de

partido locales que ahora se le ofrecen, aun cuando las
aprovechará en cuanto le sea posible.

Es cierto que todavía hay sectores importantes de la
población que permanecen ajenos a las cuestiones polí

ticas y faltan al cumplimiento de sus deberes cívicos, lo
que en gran parte es efecto del desaliento que el gobierno
trata de provocar y provoca en alguna medida, cerrando o
dificultando al máximo el acceso de la oposición  a los

puestos de elección popular.
También dificultan la evolución y el adelanto cívicos los

grupos de presión que abandonan sus derechos cívicos en
vez de ejercitarlos limpia y abiertamente y que se reducen
a negociar y transar con las autoridades sobre sus inte-
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reses particulares, sin preocuparse por los intereses gene

rales ni importarles fomentar la corrupción oficial y la de
su mismo sector, menospreciando la tai'ea de quienes

luchan por sanearla vida pública y hacer realidad las ins
tituciones, que es la única fórmula eficaz para que se

respeten los derechos legítimos dentro del bien común.

Sin embargo, a pesar de todo esto, ACCION NACIO
NAL crece y se fortalece, aunque no tan rápidamente como
fuera de desearse, como lo muestra claramente el aumento

en números absolutos y relativos de las votaciones a su
favor, que resalta, por ejemplo, con la comparación de los
siguientes datos oficiales de los resultados de las elec
ciones federales de 1964 y 1973:

PANVotación

1.035,000
2.207,000

Año
= 10.97%
= 14.70%

1964
1973

PRIVotación

= 87.58%
= 69.67%

8.262,000
10.459,000

1964
1973

Total
= 100%
= 100%

Votación

9.434,000
15.010,000

1964
1973

Como se ve, y aunque los votos reconocidos oficialmente
al PAN son siempre menos que los reales, de acuerdo con
estos datos oficiales, en 9 años, ACCION NACIONAL más

que duplicó su votación y también mejoró cuatro puntos su

porcentaje de votos, en tanto que el PRI bajó considerable-
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mente dicho porcentaje, lo que demuestra el crecimiento
de la ciudadanía consciente que reconoce la justificación

de los principios y caminos de ACCION NACIONAL.
Por lo demás, la desconfianza de los gobernados en la

sinceridad de los gobernantes, desconfianza que éstos se

han ganado sobradamente, se confirma con los últimos
acontecimientos del estado de Guerrero en que la voz

pública asegura, y no le falta razón, que no se persiguió la
inmoralidad ni la falta de honradez, sino el eri’or político

de haber incurrido en el desagrado de las personas o
sectores más influyentes.*
ACCION NACIONAL tiene confianza en los principios

que sustenta y en el pueblo de México y por ello está

dispuesto a seguir y seguirá al frente de la ciudadanía
independiente, porque sabe que el cumplimiento del deber
político obtendrá al fin y al cabo en favor de los gobernados
el reconocimiento de sus derechos, para que puedan tomar
en sus manos la realización del destino de su país.

En cuanto al problema económico, comentaremos dos
aspectos importantes.
En primer término, unas palabras sobre la inflación.

Sin desconocer que existen otros factores internos e inter

nacionales que concurren a provocarla y a fomentarla, hay
que subrayar que el causante fundamental de la inflación
es el gobierno y que también a él corresponde la responsa

bilidad dii-ecta de combatirla y acabar con ella, ya que los
gobernados tienen en esta tarea únicamente una acción

complementaria y accesoria que realizar, además, por
supuesto, del deber de no especular con la inflación, ni

aprovecharse de ella.
En efecto, la causa fundamental de la desproporción

entre el monto del medio del circulante y las disponibili-

* Deposición y proceso pcnnl del Hobei nndor, por fraudo.
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dades de bienes y servicios, estriba en el mal manejo de ese

medio circulante por las autoridades, si no es que en la
franca emisión de moneda que no corresponde a la corre

lativa creación de riqueza, y que, por tanto, es moneda que
defrauda el pariimonio del pueblo; y por ello es el mismo

gobierno quien debe resolver esta situación.
En segundo lugar, comentaremos el problema de la

inversión y del empleo.
Se ha repetido, y con razón, que el aumento de la

población en México exige la creación de alrededor de
ochocientos mil empleos al año para dar ocupación y
medios de vida a las nuevas generaciones, responsabili
dad que es tanto de los particulares como del gobierno.

Sin embargo, todos sabemos que esta necesidad no se
satisface en la práctica, sino que, por el contrario, subsiste,
si no es que aumenta, el desempleo, del que los sectores
público y privado se culpan mutuamente.
La vei'dad es, por el lado de los particulares, que si

pretenden que subsista la empresa privada, son a la vez

responsables de que la empresa piivada cumpla sus fun
dones; y una de las principales, invertir y reinvertir paia

crear nuevos empleos; y que no faltan empresarios que se
inhiben de hacer inversiones o ampliarlas por la pre en

sión de ganancias exageradas y de privilegios
justifican, así como porque se quejan de la intervención de

Estado en la economía y tachan de comunistas y rechazan
postulados que son legítimos y en ocasiones de estricta
justicia social.

A su vez, por parte del gobierno, es muy cierto que, a
pesar de todas sus declaraciones de reconocimiento y de
respeto a los derechos del sector privado y de los principios
de la llamada economía mixta, en la práctica son innume-
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rabies las dificultades y tropiezos de toda índole que de

pendencias y agencias burocráticas de toda clase oponen
a las actividades lícitas de los particulares y también son
incontables las dificultades que por su parte hacen valer
en las oficinas públicas fatuos tecnócratas de escritorio,
sin contar con las injustificadas e inconstitucionales acti
tudes estatistas que imponen radicales subrepticiamente
infiltrados o abiertamente tolerados o admitidos en las
filas oficiales.

Lo anterior, además de la obvia responsabilidad del
gobierno, y del régimen revolucionario en general, en una
reforma agraria que, iniciada hace más de sesenta años,
sólo ha producido beneficios en mínima parte y apenas se

habla de que se va a iniciar íntegramente; reforma que ha
causado y sigue causando carencias y miseria a la mayor

parte de tres generaciones de campesinos, sin contar la
rémora que ha significado y significa para el país que el

cincuenta o cuarenta por ciento de su población total
carezca de capacidad de consumo y limite proporcional
mente el desarrollo general.

Por todo esto, es indispensable insistir en los principios
de ACCION NACIONAL sobre la intervención de la auto

ridad estatal de la economía: Estamos de acuerdo en que

■ el papel del Estado no debe ser puramente pasivo y de
■ policía, sino que puede y debe ser activo y de intervención

directa, en primer lugar, como rector de la economía,
; dictando leyes que la regulen en función de la justicia y del

bien común y exigiendo su obsei-vancia y, después, prohi
biendo y evitando lo que peijudique a la economía; pero, en
cambio, el Estado no debe actuar directamente como

: empresario, banquero, industrial, comerciante o casero,

: sino en casos especiales, que son, en primer término,

1

V
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cuando se trata de funciones que específica y constitucio*

nalmentele son propias, como el correo y la emisión y regu
lación de la moneda, o cuya calidad o extensión trascien

den al interés general, como los energéticos, petróleo y
electricidad, que ahora son también constitucionalmente
exclusivas del Estado; y los servicios públicos, como las
comunicaciones ferroviarias y telefónicas, los aeropuer

tos, el Seguro Social, el ISSSTE y otros. También recono
cemos que hay empresas que por el poder económico que

signifiquen, no deben quedar en poder de los particulares,
sino del Estado, sea en forma o no exclusiva.

Por último, el Estado puede actuar como empresario, en
forma complementaria a los particulares o subsidiaria, en

sustitución de ellos, cuando por cualquier motivo los par

ticulares no cumplen o no cumplen con suficiencia las
funciones económicas que oi'dinariamente les correspon
den, debiendo ser en estos casos permanente, indefinida o
transitoria la actuación del Estado, según sean permanen
tes, indefinidas o transitorias las funciones o tareas con

cretas que haya que completar o suplir, por ejemplo en el
caso de la industria del fierro, del acero y de los fertilizan

tes, en que concurren empresas particulares y oficiales
para aprovisionar al país. Este sería también el caso de la
CONASUPO, en cuanto actúa marginalmente para apo
yarla compra-venta de productos agrícolas y abastecer el

mercado de consumo de esos productos. Asimismo, puede
ser el caso de empresas particulares que adquiera el
Estado para evitar se cierre una fuente de trabajo y de
producción, cuando sus dueños no las pueden sostener por

falta de recursos o por incosteabilidad circunstancial; pero
en estos casos, la adquisición debe ser transitoria, en tanto
se regulariza la situación de las empresas o se liquidan, si
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son definitivamente incosteables; pero en ningún caso
deben usarse fondos públicos para rescatar de sus respon
sabilidades a influyentes que emprenden negocios, para
conservai'los si salen bien o, si salen mal, venderlos con
ganancia adicional a los bancos oficiales.

Por estos motivos condenamos la actitud del Estado que
conserva sin justificación alguna, e incluso se negó ex
presamente hace poco a vender a los particulares, empre
sas de restaurantes y de teatros y cines, de hoteles,
inmobiliarias y comerciales, así como fábiñca de bicicletas,
de estufas, de loza, textiles, de papel, de bolsas de papel,
embotelladoras y otras que, si bien en algunos casos pudo
haber emprendido o comprado con motivo fundado, de

ninguna manera debe continuar en forma indefinida,
puesto que los particulares pueden atender y atienden en
forma adecuada estos renglones de la economía.

Por lo que hace al problema social, comentaremos
aspectos de la reforma de estructuras de la empresa y del
cambio social.

Hemos visto que el desarrollo de México requiere la
inversión productiva para ci'ear nuevos empleos, esto es,

crear riqueza que se convierta en fuente de trabajo, y esto
es función propia de los gobernados; y, por lo que hace al

gobierno, su función primordial es promover esa creación
y establecer condiciones adecuadas que la fomenten; pero

también le corresponde establecer empresas directa
mente cuando es insuficiente la acción de los particulares

y en los casos de las ramas de actividad que le son propias.
Pero con todo y ser importante e indispensable

riqueza, no es bastante porque es igualmente importante
distribuir con justicia la riqueza creada entre quienes
concurrieron a su creación, es decir, entre los dueños de la

crear
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empi'esa y los que trabajan en Ja misma. Y de aquí sui'gen

también problemas.
Empresanos hábiles en crear riqueza y bien dispuestos

trabajadores, dan la cuestión pora remunerar a sus

resuelta con el pago de salarios y prestaciones conforme a
un sentido dela ley, e incluso más generosos, pero con

paternalismo, sin reconocerá sus trabajadores derechos a

exigir y sin tomar en cuenta que, así como no aceptan que
se pongan límites a su propia ganancia y a su propio
bienestar, resulta incongruen te poner límites a las ganan-

suponiendo

que el ti’abajadorgoce de una retribuciónjusta, es humano
y legítimo que busque mejorar su situación, no so o

económica, sino de persona digna y responsable.
De todo esto, nace la necesidad de cambio en las sitúa

ciones establecidas, con los consiguientes problemas y

resistencias; pero con la seguridad de que el cambio es
debido y se tiene que imponer al fin y al cabo cuan o
confirma la dignidad de la persona humana y promueve

situaciones más justas; por lo que los empresarios,
deben aceptar los requerimientos actuales de la jus ic

sino estar alertas y prever el desenvolvimiento de la re^ or^
ma social y adelantarse con espíritu abierto y progresi

, desean que Ja
al fin y al cabo,

como de

cias y al bienestar del trabajador; y que aun

a los requerimientos de esa evolución, si no
evolución se les imponga de todas maneras.
pero a través de conflictos e incluso de violencia
hecho ha sucedido. .

Así sucedió, aunque afortunadamente sin violencia n

conflictos mayores, con la participación en las utilida^ ,
que ACCION NACIONAL promovió cuando, a pesar de

Constitución había sido rechazadaestar ordenada por la
y relegada al olvido por patrones, trabajadores y auton-
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dades; y que poi’ fin fue impuesta por el gobierno, pero que
no ha dejado de ser atacada y que incluso se desnaturalizó
en parte en las últimas reformas que se le hicieron, por
transacción tripartita, a espaldas de los intereses funda
mentales.

Así puede suceder también, con riesgo de que se desvíe
incluso la reforma social auténtica, si continúa el acuerdo

tripartita, tácito o expreso, de cerrar ojos y oídos a las
iniciativas de ley propuestas por ACCION NACIONAL

para que el personal de las empresas participe en la ges
tión de las mismas, particulares o públicas, y pueda

adquirir acciones de ellas, que le ayuden a formar un pa
trimonio propio, personal y para quienes de él dependan.

Por último, algunos comentarios sobre el problema
fiscal que se planteó a fines del año pasado y que todavía
sigue siendo de actualidad.

Nadie pone en duda la obligación de los gobernados de

contribuir en forma proporcional y equitativa a los gastos
del gobierno, federación, estados y municipios; y al plan
tear las reformas fiscales que se aprobaron, el gobierno
expuso la necesidad de aumentar sus ingresos en vista de

la inflación y para logi’ar una mejor redistribución del
ingi'eso, en especial por lo que hace al campo.

Sin embargo, al aumentar las cuotas de los impuestos,
el gobierno hizo caso omiso del fondo de la auténtica refor

ma fiscal, que estriba en perseguir la evasión y extender la
tributación para que todos paguen los impuestos que les
correspondeny el impuesto deje de ser una cai’ga exclusiva
de un gi'upo que todavía es minoría, en tanto que la mayor

parte de los posibles causantes no paga impuestos  o paga
mucho menos que lo que debiera.

Al afirmar el gobierno que los impuestos son bajos en
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México, juega indebidamente con los conceptos. Es cierto

que la carga fiscal representa entre nosotros porcentajes
menores del producto nacional que en otros países, aun-

los más bajos; pero las cuotas fiscales, son enque no
general tan altas como en esos otros países; y, sobre todo,

el caso del Impuesto Sobre la Renta, que es el principal,
falta un sistema suficientemente amplio y flexible de

deducciones autorizadas, que de hecho aligeran la carga
fiscal; pero lo que sucede es que esa carga se reporta en su

mayor parte por el grupo de los causantes cautivos, en su
jnayoría trabajadores, en tanto que multitud de empresas

personales y familiares, sobre todo, aparte de negociantes
sin escrúpulos e influyentes de toda clases, no contribuyen

g} fisco o lo hacen en mínima parte,
pero lo que es más injusto y criticable es que, por un

privilegio que es una complicidad culpable entre los fun
cionarios públicos, precisamente esos funcionarios y en

general el personal del gobierno, pague mucho menos
impuestos de los quq debiera, y que lo haga precisamente

por no cumplir con la Constitución.
En efecto, por un vicio que viene de años, y faltando al

cumplimiento de la Ley Fundamental, los sueldos que fija
el presupuesto federal son mucho más bajos que los reales,

completan con gastos de representación y otros ex-

en

y se
traordinarios que, indebidamente, no se acumulan para

los funcionarios y empleados públicos los im-retener a

puestos que deberían pagar, con el resultado de que pagan
mucho menos de lo debido.

Aparte, de que, de hecho nunca se informa a las Cá-
y constituyen un secreto celosamente guardado losmaras,

sueldos del personal federal y particularmente los de los
funcionaiios de alta categoría. En los casos conocidos
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los sueldos presupuéstales son actualmente alrededor de

una tercera parte o menos de las compensaciones reales;
y antes, eran la décima parte.
Esta situación fue planteada por la diputación de Ac

ción Nacional al Secretario de Hacienda; y aunque algo se

modificó, como se ha dicho, los funcionarios y empleados
públicos, desde los más altos a los de menor categoría,
siguen pagando mucho menos impuestos de los que de
bieran.

Para tener una idea de las sumas que el Fisco deja de
percibir y de las que los funcionarios y empleados fede

rales se aprovecharon en forma ilegal, puede considerarse,
que el Presupuesto Federal directo para 1975 es de

159,412 millones de pesos; que conservadoi'amente, 25%,
cuando menos, o sean 39,853 millones, se aplican  a sala

rios, sueldos y compensaciones complementarias; que
dada la situación descrita y las cuotas progresivas del

Impuesto Sobre la Renta, los funcionarios y empleados
pagan menos de la cuarta parte unos o de la quinta parte
otros, de los impuestos que debiera, por lo que los im
puestos omitidos tan inocentemente importan de seguro

miles de millones de pesos que, si se cobraran como es
debido, podrían haber reducido substancialmente los

veinte mil millones que el Presidente y el Secretario de
Hacienda exigieron a los particulares con las últimas
modificaciones a las leyes fiscales.
Sin embargo, pai'ece que los gobernantes prefuderon no

pagar ellos, sino que mejor pagaran los gobernados.
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Discursos Parlamentarios
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I

Comentario al VInforme Presidencial, hecho a nombre
de la diputación del Partido Acción Nacional y leído en la
sesión del 4 de septiembre de 1969.’

Señor Presidente:

Señoras y señores diputados:

El comentario a los informes presidenciales que, por
conducto de uno de sus diputados, han venido haciendo los
cuatro partidos políticos registrados, a partir del primer

año de este sexenio, constituye, sin lugar a dudas, una
técnica saludable y democrática que se ha convertido en

costumbre parlamentaria y que, lejos de abandonar
suprimir, debemos consei-var y perfeccionar. Es lamen
table, pues, la premui'a con que nos vemos obligados a ha
cerlo en esta ocasión; a que tal comentario, para que
contribuya eficazmente a orientar a la ciudadanía propor
cionándole los puntos de vista de las diversas corrientes

políticas representadas en la Cámara de Diputados, re

quiere un análisis amplio y profundo de ese documento tan

importante en nuestra vida pública, análisis que no es
posible realizar en tan breve lapso.

o

‘E] proyecto de este comentario fue discutido y aprobado en el seno
de la diputación del PAN, habiéndose modificado especialmente tres
de los párrafos relacionados con la política económica y la deuda
externa, de acuerdo con los jjuntos de vista aportados por los señores
diputados Efraín González Morfín y Alfonso Ituarte Servín.
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En tal virtud, reduciremos el examen cn'tico de nuestro

comentario a los puntos que consideramos sobresalientes
en el informe de este año.

Destaca, en pi-imer término, negativamente, a pesar de
discreta brevedad, la afirmación escueta de que “hubo

elecciones generales en Sinaloa, Puebla, Guerrero  y Ta-

maulipas; de gobernadores y diputados en Veracruz,
Tlaxcala, Hidalgo y México; de gobernador enCoahuila; de

diputados en San Luis Potosí y de autoridades munici
pales en Michoacán y Oaxaca”. Pues, siendo exactas estas
informaciones, sin las explicaciones correspondientes que
se omiten y que en cambio se dan como amplitud a propó
sito de otros datos claramente positivos, resultan
dades a medias que sii-ven para ocultar una de las más

graves fallas del defectuoso régimen electoral arraigado
especialmente en los estados, vicio que consiste en pro
mover y en el mejor de los casos propiciar, con malas leyes
y peores pi'ácticas, el abstencionismo de los ciudadanos,
que en el caso condujo a la penosa realidad de que la casi
totalidad de esas llamadas elecciones de efectuaran con

candidatos únicos postulados por el partido en el poder. Y
cabe invocar el principio del federalismo y de la

soberanía de los estados en lo que atañe a sus regímenes
interiores para justificar tales situaciones; pues la opinión

pública sabe que el gobierno federal cuenta con medios
políticos y jurídicos eficaces para convencer y en su caso
inducir a las autoridades local es, a prestar debidamente el
servicio electoral —no impidiendo la participación de par

tidos independientes con “chicanas” legislativas  o de otra
el ámbito de sus jurisdicciones, y acatar el

su

ver-

no

índole— en

resultado de las votaciones.
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En el capítulo relativo a la política económica pueden

señalarse diversos aspectos. En el párrafo relativo a
Deuda Pública observamos una innovación que por su
trascendencia no debemos dejar de considerar. Hay una
clara omisión respecto a su monto. En el informe de 1968

se dijo: “Al 31 de diciembre de 1967, la Deuda Pública del
gobierno federal ascendía a $42,393,000,000.00 de los

cuales corresponde 84.6% a la deuda interna y el 15.4% a
la externa”. La deuda externa del sector público  a plazo

de un año o más, llegó al equivalente de dólares a
2,176,100,000.00. En este informe no se menciona el total

de la Deuda Pública y sólo se hace referencia a la deuda
externa del sector público.

Respecto de la deuda externa, en el Informe se compara

el sei-vicio anual de la deuda del gobierno con los ingresos
corrientes efectivos del propio gobierno, y se prescinde de
una comparación fundamental, exigida por la naturaleza
misma del endeudamiento exterior. La deuda exterior se
amortiza en divisas. Por tanto, se debe calcular la relación

que existe entre el servicio de la deuda y el ingreso total de
divisas de la balanza de pagos en cuenta corriente. Según
los datos proporcionados por el Anuario de Balanza de

Pagos del Fondo Monetario Internacional, volumen 20, los
ingresos totales de divisas en cuenta corriente, es decir, los

ingresos provenientes de las exportaciones (lab), el tu
rismo y otros servicios fueron en 1963, 1,699 millones de
dólares; en 1967,2,180 millones de dólares; en 1968, 2,474
millones de dólares. El servicio de la deuda externa as

cendió en 1963 a 311 millones de dólares; en 1967  a 631
millones de dólares, y en 1968 a 751 millones de dólares,
cantidad bastante superior a la actual resci'va del Banco
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de México, sin incluir los derechos de giro en el Fondo
Monetario Internacional, que obviamente representan

posibilidades de endeudamiento a cai'go de México.

Si se comparan las cifras anteriores, se llega a la conclu

sión de que la relación de servicio de la deuda a ingreso
total de divisas es de 18.3% en 1963; de 28.9% en 1967 y de

30.3% en 1968. Como se puede observar por estos datos, en
1968 de cada dólar que se recibió por concepto de turismo

y exportaciones de bienes y servicios, regresai'on 30 cen
tavos de dólar al exterior como pago de intereses  y amor

tizaciones de la deuda exteima. Comparada esta situación

la que prevalecía en 1963, puede observarse que

1968 se pagaron 12 centavos más que en 1963. Por otra
parte, de acuerdo con las normas expresadas por el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), el
servicio de la deuda extexma no deben'a sobrepasar el 20%

del ingreso total de divisas de balanza de pagos en cuenta
corriente. Al señalar este aspecto de la deuda exteiáor en
el Infoi'me Presidencial, considera Acción Nacional que un

problema de tanta importancia debe exponerse con toda
objetividad a la nación

encon

mexicana.

Además, en este capítulo hay algunas tesis que vale la

pena aclarar y en su caso reconsiderar; pues se sostiene
que para evitar que se debilite el desarrollo económico del

país, es necesario que los salarios reales prosigan una
tendencia dinámica y que se continúe ampliando la
dotación de capital por hombre, como base de una mejona
constante de la productivid ad; pero conviene insistir en la

encaminada a lograr que el movimiento de los

pecialmente los provenientes del capital, sea
política

ingresos, es
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el compatible globalmente con la estabilidad de los pre

cios, y no provoque la carrera competitiva entre aumentos
de salarios y alza de precios que tanto perjudica  a los más
débiles económicamente.

Aun cuando la recupei'ación económica de las inver
siones realizadas para los Juegos Olímpicos no se deter

mina con las cifras proporcionadas —tal vez por ser pre
maturo precisar con los datos disponibles el monto exacto
de tal recuperación—, debe considerarse positivo el balan
ce que hace el informe presidencial de la Olimpiada 1968,

tanto en su aspecto deportivo como en el cultural; pues es
evidente que el esfuerzo realizado para cumplir el difícil

compromiso que entrañaba, lo mismo para nuestro pueblo
que para el gobierno, mereció el reconocimiento de todas

las naciones que participaron en ella.

Sería injusto desconocer el valor de la declaración hecha

por el C. Presidente de la República en su informe, al
anunciar que enviai'á al Congreso de la Unión una Inicia
tiva de Reformas a la Ley General de Bienes Nacionales,
para ampliar a 12 millas la anchura de nuestro mar
territorial, fundándola esencialmente en las mismas ra

zones que se invocaron, con similar objeto, en la iniciativa
presentada el 27 de septiembi-e de 1966 por los diputados
de la XLVI Legislatura, miembros del Partido Acción
Nacional; pues como ya lo declaró nuestro partido, cree
mos que este acto de indiscutible honradez política abi-e la
posibilidad a todos los mexicanos para entablar un diálo

go fecundo sobre los problemas nacionales, en el que no
prive el espíritu pai'tidista sino el sincero y desinteresado
afán de aportar soluciones que beneficien a nuestra co
munidad.
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No estimamos acertada la parte de las consideraciones

que se hacen en el informe presidencial sobre el conflicto
estudiantil del año pasado, en la que se advierte hostilidad
indiscriminada respecto de todos los estudiantes  y pro
fesores que participaron en las diversas manifestaciones;

pues en otras de las consideraciones relativas al mismo
asunto, se reconoce que fueron múltiples las motivaciones

y objetivos que concurrieron a plantear el conflicto, y se
señala la existencia de problemas sociales no resueltos y

legítimas exigencias de algunos sectores de la población,
como fondo subyacente y amorfo del lamentable estallido
de violencia.

Precisamente en razón de esa diversidad de móviles y

actuaciones, se impone una distinción en cuanto al trato a

los diferentes gi'upos de estudiantes, y a los caminos
aconsejables para resolver el conflicto.

Y como también a nosotros lo que más interesa es

solver a fondo los problemas, i-ecogemos el propósito
manifestado por el señor Presidente de que nos esforcemos

—pueblo y gobierno— en que no se x’epitan hechos doloro
sos como los que contemplamos el año pasado, y este

pensamiento que consigna en su mensaje político: “Fiamos
en la limpieza de ánimo y en la pasión de justicia de los
jóvenes mexicanos. Estamos convencidos de que su interés
en la progi-esiva solución de los problemas nacionales y el
proceso de su madui'ación, serán de gi'an aliento para la

vida democrática del país”.

re-

Pues Acción Nacional siempre ha acogido e impulsado

los legítimos anhelos de limpieza de la juventud, en cuanto
ésta dirige sus esfuerzos a cambiar el ambiente adverso,
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cuya influencia nefasta ha tenido que sufrir. Ya que no

podemos desconocer que en México y en el resto del
mundo, las últimas generaciones se han formado en un

ambiente materialista, ayuno de principios éticos, agi*a-
vado con el rápido desarrollo de la tecnología y con la
diñcultad creciente para elevar el nivel económico y cul

tural de grandes núcleos de población. Así que no nos
sorprende que, después de 50 años de estar sometida

nuestra juventud a influencias y presiones tan opuestas a
su desarrollo humano integral, nos encontremos con
muchos jóvenes —que ciertamente no son la mayoría—

impreparados, desorientados, presos de la desesperación,
inclinados a destruir todo lo que los rodea, e incapaces de
señalar metas valiosas a su activismo más emocional que
racional.

Porque tampoco nosotros queremos jóvenes ilusos o
desilusionados, hemos venido luchando durante 30 años,

a campo abierto y dentro de la ley, tratando de hacer
comprender a todos los mexicanos el verdadero y noble
significado de la política que no es mex'a habilidad para

conquistar el poder y mantenerse en él, sino capacidad y
decisión para crear y sostener un orden social justo y

abundante para todos, fincado en el derecho y la voluntad
del pueblo.

La exhortación del señor presidente a todos los parti
dos, para que en las próximas elecciones nos esforcemos

por elevar la contienda a la altura de la dignidad del

pueblo mexicano, seguramente no fue dirigida en su
intención a nuestro partido; pues él sabe muy bien que
siempre hemos luchado porque en las campañas electo-
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rales se “debatan ideas, esgriman razones, comprueben

hechos y ponderen argumentos, desten-ando malevolen
cia y encono”, sin que por ello se tenga que renunciar, como
él mismo lo reconoce, “al ataque político a los hombres, a

los programas y a los principios ideológicos, que es lícito”.
Deben ganarse las elecciones con votos. Cierto; pero con
votos libres —nos permitimos aclarar—, no con votos ob
tenidos con amenazas, con presiones indebidas como las
afiliaciones colectivas de las comunidades agrarias y de

los sindicatos al partido que se autocalifica de “prepo
tente”, o con las inhumanas técnicas que condicionan el

goce de los dei'echos de los ejidatarios y de los trabajadores
al acatamiento de las consignas de ese partido.

Recogemos el compromiso solemne del señor presiden
te, contraído con la nación mexicana en estos términos.

“El pueblo es quien elige y su decisión será fallo ina
pelable. La respetaremos y la haremos respetar . (Aplau
sos).

II

Discurso pronunciado en la sesión del 14 de octubre de
1969, en el debate que propuso el C. diputado Fernando
Díaz Durán, en relación con un discurso escrito que leyó el
C. diputado Víctor Manzanilla Schaffer, en el que de

nunció múltiples actos de violencia atribuidos a militantes
de Acción Nacional que, según él, parecían mostrar que el

PAN nació ligado al signo de la violencia ”y no como había
el maestro Gómez Morin—, paradicho su fundador

mover las almas”.
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Señoras y señores diputados.

Digamos en pi-imer , at ●
nilla SchafFer que efectivamente el maestro Gómez Monn,
fundador del Partido Acción Nacional, dio esta consigna
deslumbrante a todos los que lo hemos seguido: “mover las

almas”, que significa mucho más que mover las concien

cias; porque el alma humana es esencialmente espiri
tual, y los tres atributos fundamentales del espíritu co

unidad inmaterial son precisamente la conciencia,

autodeterminación y la capacidad de realizar obras mate

riales y espirituales. De manera que no se equivocó al
pedir que los mexicanos moviéramos nuestras almas, en
orden al bien común, porque esto, claro está, supone que

tengamos plena conciencia de nuestros derechos y de
nuestros deberes como ciudadanos de una comunidad que

queremos sea plena, libre, para que logre un progreso

integral, porque el progreso es siempre un proceso de
liberación.

Se liberó el hombre de las fuerzas de la naturaleza

precisamente por el conocimiento de las leyes que expre
san el modo como ocurren los fenómenos, de las leyes que
indican cuál es la estructura esencial de los seres. Cono

ciendo las leyes de la naturaleza, el hombre ha podido
señorear a la naturaleza; no ser esclavo de ella sino todo lo

contrario, controlarla, aprovecharla, utilizarla. Por su
inteligencia, por su razón, por el conocimiento que es
conciencia, porque en la conciencia no sólo debemos con

siderar la capacidad de valoración ética sino también la
capacidad de conocimiento; por este conocimiento de las

leyes, el hombre pudo señorear a la naturaleza, pudo
independizarse de ella, pudo liberarse de sus fuerzas

término al señor licenciado Manza-

mo
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obscuras. Y por el conocimiento de la psicología profunda

de las leyes de la psique humana, el hombre ha sido capaz
de gobernarse a sí mismo.

Todo esto está comprendido en el alma humana, en el

alma espiritual, que es, insisto, capacidad de conciencia,
capacidad de autodetei-minación o de libertad, y capacidad

para realizar valores materiales e inmateriales; mover las
almas de todos los mexicanos para que unidos, aun cuando

procedamos de distintos rumbos, aun cuando sostenga
mos ideas opuestas, podamos coincidir en lo fundamen

tal: el servicio a México, el engrandecimiento de nuestra
patria.

No se equivocó el maestro Gómez Morin.

Pero vayamos al fondo de este asunto. Se ha planteado
un debate, y un debate contiene siempre hechos y apre
ciaciones en relación con esos hechos. Tiene la misma

estructura que un proceso, se necesita que los hechos esten
claramente comprobados; de otra manera todo lo que se

diga en torno a los hechos no probados, no pasan de ser
conjeturas, no pasan de ser afirmaciones gi-atuitas; de ese

modo no es posible llegar a conclusiones sólidas, firmes,
convincentes, que es lo que se busca en un debate: conven

cer, formar convicción. Alguna vez cité en esta tribuna que
Calamandrei decía en la Universidad: “Los jueces ingleses

no están obligados a dictar sentencia mientras no han
formado convicción”.

Esa es una regla procesal muy clara, muy sencilla; y que
en este pretendido debate, ¿qué hechos están comproba
dos? Ninguno. Se ha hecho una relación de supuestos
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hechos para atribuírselos a Acción Nacional y sacar la

conclusión: Acción Nacional nació y ha vivido en la violen
cia y para la violencia. ¿Esto, quién va a creerlo? Cuando
todo México sabe que hemos podido sobrevivir a 30 años en
este medio de violencia, luchando precisamente a campo
abierto y dentro del derecho porque se acabe la violencia
y todos los mexicanos encontremos un ambiente ade

cuado, propicio, en el que podamos no sólo dialogar o con
frontar nuestras tesis, sino inclusive discutir y atacar a los
adversarios.

¿Qué ya olvidaron lo que dijo en esta tiibuna el señor
Presidente de la República, en su último informe del
primero de septiembre? Es lícito atacar a los adversarios,

es lícito sostener con vehemencia las tesis en las que se

cree; pero hay que hacerlo sin malevolencia y sin encono,
porque esa es la característica de los auténticos ciuda

danos, de los señores de una ciudad, de los hombres
civilizados. Sin malevolencia y sin encono, es permitido, es
plausible que los hombres, inclusive, se apasionen, pero
que se apasionen por una grande idea, no por una idea
miserable y mezquina.

Lo decía Miguel de Unamuno: “Hay que casarse con las
ideas y tener hijos de ellas, no simplemente amontonarse

con las ideas como lo hacen algunas gentes. No tomarlas
como queridas o simplemente como compañeras de una

noche”. Casarse con las ideas, sí; pero con una grande y
noble idea, y eso es lo que nosotros hemos tratado de hacer

en Acción Nacional. Soñar, si ustedes creen que eso es un
sueño, que México puede llegar a vivir, no simplemente a
proclamar las instituciones democráticas para bien de
todos los mexicanos; porque todos los mexicanos, como
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todos los seres humanos, somos iguales en esencia, aun

que seamos desiguales por las notas individuantes. Y por
que somos iguales en esencia, tenemos derechos funda
mentales que parten de ese principio de igualdad. Todos
tenemos la eminente dignidad para disponer de nuestra

propia vida, para tomar en nuestras manos el destino
individual.

No se han probado hechos en este debate: Simplemente
se han hecho afirmaciones. Permítanme recordarles

algunos hechos que, ésos sí están claramente admitidos,

no sólo por ustedes como representantes de la nación, sino
por la nación, por la opinión pública.

Hubo tres ataques al candidato Conrea Rachó en

Temax, en Peto, en Muña. ¿Quién lo ha negado? ¿Fueron
autoataques, como el autoataque del señor diputado Juan
Manuel Gómez Morin, cuando visitó una población de
Yucatán para dar una conferencia en lugar cerrado? No

sabía que fuera masoquista y que él hubiera organizado
un ataque para que le tiraran un diente. Y ante ese hecho

que nadie ha discutido, ¿qué hiciei'on las autoridades, a
pesar de que fue denunciado y se pidió la intei'vención de

las autoridades competentes? Nada, absolutamente.

¿Y qué se hizo en los casos de los ataques violentos en
esas tres poblaciones que he mencionado de Yucatán, en
perjuicio de Correa Rachó, a pesar de que también fueron
denunciados? Nada, absolutamente.

¿No es esto agresión? El término agresión, todos los
aquí abogados, y segui-amente todos los señores dipu
tados, desde el momento en que tienen un nivel cultural.
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saben muy bien que es una de las cosa
establecer en el Derecho Internaciona u ico. ¿Quien es

el que agrede? ¿El que da una respuesta violenta ante una
agresión violenta de palabras, ante algo que ofende la
dignidad de un pueblo?

Y esto que se plantea en el orden internacional púbUco,
también se plantea en el orden interno; en cualquier nna,
en cualquier conflicto callejero, inclusive. Es tan dificil
determinar quién es el agresor, y quién es el agredido, ay
la agresión en las palabras y hay la agresión en as
actitudes. ¿Qué acaso no es una agresión, una provocación
constante a la ciudadanía, a los obreros de México, el

menoscabar su libertad obligándolos a formar parte de un
partido político, no obstante que en toda sana democracia
el derecho de afiliación es estrictamente individual? ¿Eso

no es agresión, eso no es provocación?

Y cuando aquí se nos ataca, no en las ideas que susten
tamos, sino ennuestras personas desde el momento en que
no se discuten las ideas, ¿eso no significa también una

provocación, no significa una agresión?

¿Por qué la juventud no tiene fe en los procedimientos
estrictamente políticos y democráticos? Reconozcámoslo.

Precisamente porque se ve que se le cierran las puertas,
porque no es a base de razonamientos ni de convenci
miento como se llega a una decisión o se toma una reso
lución.

Cuando el problema de Baja California, en que se

aseguraba que habían sido las gentes de nuestro partido
las que habían provocado la violencia, se señaló un camino
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adecuado: que se pidiera a la Suprema Corte de Justicia

para que ejercitando una facultad establecida claramente
en el artículo 97 de nuestra Constitución, fuera ella, no las

partes, la que con sereno juicio analizara los hechos y
simplemente estableciera la verdad de los mismos, no

para tomar decisiones, no para resolver, simplemente pa
ra establecer los hechos.

La esposa de Correa Rachó, en días pasados en que
estuvo en esta capital, al ser interrogada por los periodis
tas, con lenguaje sencillo, llano, explicó: “Yo respaldo a mi

marido y lo acompaño a todas partes en los mítines, y no
sólo voy con mi esposo, llevo a mis hijos pequeños y en los

mítines hay numerosas damas y numerosos niños y jo-
vencitos”; y esto lo hemos hecho desde que nació Acción

Nacional: siempre hemos convocado al pueblo mexicano,
sin discriminaciones, a niños, jóvenes, adultos, mujeres y
hombres. ¿Por qué? Porque la democracia necesita practi
carse, aprenderse, y es de ese modo como se aprende la
democracia.

Se hace responsables de la violencia a quienes llevan
sus mujeres, sus niños, sus hijos, a un mitin público. Por

eso con mucha razón, dijo: "Todas estas reuniones, toda
esta campaña que ya lleva más de cuarenta mítines en

poblaciones importantes, han sido verdaderas fiestas
cívicas”.

Antes de terminar quiero referirme a otro hecho muy

significativo; inclusive la prensa de esta capital recogiólas
declaraciones del candidato del Partido Revolucionario

Institucional a gobernador de Yucatán y las declaraciones

57



de nuestro candidato Correa Rachó, y podían fácilmente

compararse.

¡Qué diferencia, señores! Mientras es interrogado
Correa Rachó por periodistas, entiendo que en la ciudad de

Mérida, después de que ha sido víctima de tres ataques,
sobre si considera que el responsable de esos ataques es su
adversario, contesta: “No, no creo que estos ataques proce
dan de mi adversario: deben provenir de algún candidato
despechado”. En cambio, ¿cuál es la actitud del candidato
a gobernador del Partido Revolucionario Institucional,

cuando se asegura que ha sido víctima de un ataque?
Hacerla conjetura de que seguramente estaba ya prepa

rado ese ataque por su adversario, y que por eso se vino a
la capital.

¿Qué, este contraste, estas distintas formas de actuar

de los dos candidatos no está revelando claramente que en
Acción Nacional no sólo de palabra sino también de obra
somos auténticamente enemigos de la violencia? Lo que yo
he dicho en los 30 años que he venido militando dentro de

Acción Nacional, lo sigo sosteniendo; sigo creyendo firme
mente que estas ideas son las que algún día, más tem
prano o más tarde

sea demasiado tarde—, acabarán por servir de base  a una

auténtica democracia en nuestra patria.

Recordemos aquellas sabias palabras de don Ezequiel
Chávez, un auténtico valor mexicano, un gran educador de
México, a quien tuvimos la honra de contar como militante

en nuestro partido: “Para lograr la verdadera unidad de

los mexicanos, es preciso acabar con todos los odios perso-

quiera Dios que sea temprano, que no
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nalistas y retrospectivos, con todos los sentimientos
estériles”. Muchas gracias.

III

Intervenciones relacionadas con la discusión, en lo

particular, de diversos artículos de la Iniciativa de la Ley
Federal del Trabajo. En cada caso se indica la fecha de la
sesión y el artículo correspondiente del proyecto.

En relación con el artículo 3o. del proyecto. Sesión del 6
de noviembre de 1969.

Señoras y señores diputados:

Debo aclarar que no vengo a hablar propiamente en
contra, sino a hacer una precisión en relación con un
término usado por este artículo y a proponer una adición.
Pero antes, señoras y señores diputados, considero de
justicia que debemos i-econocer el valor de la ingente tarea
realizada por los destacados juristas y técnicos que tu

vieron a su cargo la revisión de la Ley Federal del Trabajo,
el acopio de todos los precedentes, lo mismo de la Suprema

Corte de Justicia que de contratos-leyes y de contratos
colectivos conteniendo disposiciones que fueron incorpo

radas a la Ley.

También, por ser de justicia, debemos reconocer el
valioso esfuerzo que realizaron las comisiones encargadas
de formular el dictamen sobre la iniciativa, hábilmente

conducidas las numerosas sesiones, en las que con libertad

se discutió o, si preferimos expresarlo mejor, se deliberó.
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se confrontaron puntos de vista, no con afán de desconocer
o de rechazar laley, la iniciativa de ley, sino con el evidente

propósito de mejorar algunas de sus fórmulas, evitando
deficiencias, confusiones, en ocasiones expresiones con
tradictorias. He aludido a habilidad para conducir esas

sesiones, y quiero aclarar que no entiendo este término en
el sentido de arte de escamotear, sino con el sentido de

prudencia política.

Creo que quedó muy claro en el magnífico discurso
pronunciado en la sesión anterior por Efraín González
Morfín, que los diputados miembros de Acción Nacional no
rechazamos la iniciativa de ley; estamos de acuerdo en lo

fundamental, aun cuando haya discrepancias en asuntos
secundarios. De manera que considero indebido que se nos
presente, deformando la imagen de nuestro partido, como
gente que queremos destruir un esfuerzo que en sí mismo
es valioso y contiene avances apreciables en beneficio de
los trabajadores. Por esto mismo creo que el espíritu que
prevaleció en el seno de las comisiones encargadas de
formular el dictamen, debe ser también el espíritu que nos
anime en las deliberaciones de ese dictamen, a fi n de que
se realice un debate de altura, debate de altura que no

implica el prescindir de exponer los puntos de vista con
toda franqueza, con toda claridad, con energía, con convic

ción; esto no le resta altura a un debate. Lo que rebaja un
debate, lo que lo mancha, son las injurias, las calumnias,

las expresiones demagógicas y también las expresiones
adulatorias, que no hay que confundir con las laudatorias.

Vayamos, pues, animados de este espíritu, a considerar

este artículo 3o., que dice así: “El trabajo es un derecho y
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un deber sociales. No es artículo de comercio, exige respeto

para las libertades y dignidad de qmen lo presta  y debe
efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y
un nivel económico decoroso para el trabajador y su fa
milia. No podrán establecerse distinciones entre los tra

bajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso,
doctrina política o condición social”.

Una magnífica declaración, indudablemente. Si acaso
●no se trata de una cuestión meramente de estilo; me re

habría que cam-fíero a la aclaración de que hablé antes
biar y así lo propongo, la expresión “distinciones” por la de
“discriminaciones”. Claro está que toda discriminación
implica una distinción, pero no es correcto decir, a la inver
sa, que toda distinción es discriminatoria. Y lo que real
mente se debe mencionar aquí no es simplemente las
distinciones, sino las discriminaciones, que son las distin
ciones injustas, las distinciones que no tienen una razón
suficiente para fundarse. De hecho las distinciones injus
tas, las distinciones que no tienen una razón suficiente
para fundarse. De hecho las distinciones existen no sólo en
esta ley, sino también en los preceptos que reglamenta la
Constitución. No se trata del mismo modo a los menores de
catorce años que a los comprendidos enti'e los catorce y los
dieciséis años, que a los que van más allá de esta edad y
siguen siendo menores; ni a las mujeres en razón de sus
características, y a los obreros varones.

No se puede prescindir de las distinciones. Conocer es
distinguir. Si todo fuera homogéneo no habría posibili
dades para conocer nada, porque el conocimiento mismo
supone distinguir a los seres que permanecen idénticos a
sí mismos.
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Lo que se debe menciona!', pues, en este ai'tículo, no son
las distinciones sino las discriminaciones. Y si el texto mis

mo en que se inspiró este artículo, texto que consta en
instrumentos internacionales, usa la expresión distin
ción, creo que hay que darse cuenta de que lo hace con ese
sentido de discriminación.

El artículo es magnífico, y desde luego nosotros nos
adherimos sinceramente a la declai'ación que contiene;
cómo no vamos a adherirnos a ella, si en nuestro ideario
político, desde el año de 1939, ya se podía leer una decla
ración similar.

Se decía: “Desde el punto de vista nacional, como desde
el punto de vista de la persona, es necesario proclamar la

dignidad del derecho y de la obligación del trabajo. El
Estado y la comunidad entera, deben garantizar el libre

ejercicio de este dei-echo y hacer fecundo el cumplimiento
de esta obligación. Es atentatoria contra la dignidad de la
persona y contra el interés de la nación, la explotación del
trabajador como hombre para fines políticos, a pretexto de

disciplina y cohesión de las organizaciones de trabajo”.
Nosotros no entendemos el trabajo simplemente como

un medio para ganarse la vida, a pesar de la importancia
que en este sentido tiene.

Para nosotros, el trabajo representa una proyección de
la persona humana. Es, ante todo, camino de superación,
de perfeccionamiento; no en vano se ha dicho que todos los
vicios parten de la ociosidad. El trabajo es camino de
superación, es ocupación de la vida. Por eso lo ideal es

llegar a una organización social en la que todos sus miem
bros, de alguna manera, trabajen; una organización social
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en la que todos sus miembros puedan dedicarse a la ac
tividad, al trabajo que mejor responda a su vocación; una
organización social en la que se den facilidades para que
los trabajadores puedan cambiar el tipo de actividad me
diante una preparación adecuada, que ya se apunta en

algunos de los artículos que contiene esta iniciativa.

Más tarde, en 1940, al aprobarse el programa mínimo
de acción política de Acción Nacional, se insistió en que:
“El trabajo humano no es una meixancía, ni debe ser
considerado como mero elemento material de la produc

ción. En sus distintas formas de creación, de organización,
de dirección, de trabajo manual, además de ser causa

principal y no mero instrumento de la producción, debe ser
requisito indispensable de ciudadanía para todos los
hombres no incapacitados, así como condición y muestra
simultáneamente de dignidad personal”. El trabajo par
ticipa, indudablemente, de la dignidad de la persona por
que es proyección de la persona: esa dignidad que radica
en la calidad que sólo el ser humano tiene en el orden
natural, de poder ajustar sus actos a los imperativos de la

ley ética, que expresa la jerarquía de los bienes humanos.
Sólo el hombre tiene esa capacidad y en esto radica la

dignidad humana. Lo decía aquel filósofo, Eramanuel
Kant: “Las cosas tienen precio, los seres humanos tienen

dignidad, no tienen precio”,

Y, por último, en las proyecciones de estos principios,
originalmente aprobados en 1939 —esta proyección de
principios es del año de 1965— se reitera:

“El derecho al trabajo es prerrogativa común de todos
los hombi'es, porque en última instancia se funda en el
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derecho a la vida y a la libertad. De ahí que el derecho al
trabajo no pueda quedar sujeto ni por el sindicato ni por el
patrón, ni por el gobierno, a la imposición de criterios
ideológicos o políticos. El trabajo, actividad inmediata de
la persona, tiene preeminencia como principio ordenador
de la economía social sobre los bienes materiales  e instru

mentos que son objeto de propiedad. Considerar el trabajo
humano como mercancía o como simple elemento de
producción, atenta contra la dignidad del trabajador y
contra el orden de la comunidad”.

No somos oportunistas. Aquí está la mejor prueba de
que ese ha sido el punto de vista sostenido por Acción Na

cional desde su nacimiento. Estamos, pues, de acuerdo
con esa declaración de principios. Pero no queremos que

se quede en mera declaración de principios, queremos
que se adicione con un enunciado que ya tenga carácter

imperativo, normativo, que exprese la manera de aplicar
esos principios, de proyectarlos a la realidad de México,
sobre todo cuando en esa realidad, dura y cruel en este as
pecto, hay algo que los contradice abiertamente y que

trastorna toda la estructura del Estado Mexicano. ¿Cuál

es esa realidad dura y cruel para los trabajadores? Es la de
una técnica que consiste en esclavizarlos en uncirlos

contra su voluntad, o sin su voluntad, a la organización

política que se ostenta como partido oficial.

En la constitución de la CTM —así se denomina a sus

estatutos—el artículo 114 previene que tanto la organiza
ción como sus miembros son forzosamente en lo indivi

dual, y colectivamente los sindicatos adheridos, miembros

del PRI. Los propios estatutos, contra lo que establece la
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Constitución federal, acaban con la libertad política de los
obreros al imponerles la norma de que sus actividades de
carácter político-electoral se desarrollen bajo la dirección

de la CTM, de acuerdo, según expi'esa el artículo 116 de
sus estatutos, con el principio de la disciplina que norma
todos sus actos. (Silbidos).

¡Sí debe silbarse a este atentado contra la libertad!

Tratándose del sector tan importante de los tra
bajadores al servicio del Estado, casi todos los estatutos de

los sindicatos establecen la obligatoriedad de los acuerdos
políticos que tome la FSTSE, organización adherida al
PRI, confoi’me a acuerdos de convenciones nacionales.

Ese otro sector tan importante de mexicanos traba
jadores, el de los campesinos, son controlados a través de

la Confederación Nacional Campesina, habilitada como
sector campesino del partido oficial. Desde el momento en
que los campesinos forman un núcleo de población peti
cionario de tierras, para lograr esto en el trámite de sus
solicitudes, según el artículo 5o. de los estatutos, deben
afiliarse al partido oficial. Y en los artículos 127 y 128, los

mismos estatutos de la CNC establecen que la Confe

deración es miembro del PRI representando al sector

agrario, y que sus componentes en lo individual y sus
agrupaciones en lo colectivo, lo son del propio partido

las obligaciones y derechos que les imponen los estatutos.

Se requiere, pues, no quedarse en una mera declaración
indicativa, sino convertir esos principios en inspiradores,
en rectores de todas las disposiciones de la ley, en norma-

con
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tivos y aludir a esa realidad cruda y cruel, que no sólo es

inconstitucional, sino evidentemente antidemocrática,
porque el derecho de afiliarse a una organización política
es un derecho político estrictamente individual. Nosotros
no negamos que los sindicatos y las organizaciones pro

fesionales o de trabajo puedan tomar decisiones políticas,
pero no cuando se refieren a derechos que son estric

tamente individuales, como es el de la afiliación al partido
que satisfaga las aspiraciones y que responda a las con
vicciones del trabajador. Eso, es desconocer la libertad
política y ese derecho político fundamental que está en la
base de todas las organizaciones auténticamente demo
cráticas de los Estados.

El artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, dice claramente:

, el con-“E1 contrato de trabajo
trato de trabajo no podrá extenderse en ningún caso a la
renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera délos dere
chos políticos o civiles”.

●leo lo conducente

Y evidentemente estas disposiciones contenidas en los
estatutos de los organismos de trabajadores a que me he
referido, nenoscaban los derechos políticos de todos
miembros. Deben, en consecuencia, desaparecer.

sus

(Gritos de “ya se le acabó el tiempo”).

Con mucho gusto voy a terminar, si ustedes me per
miten tres minutos más. Les aseguro que el pueblo mexi
cano ha esperado desde hace mucho tiempo, paciente
mente, que se reformen, que desaparezcan todos estos
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preceptos atentatoiios de las libertades de los ti'aba-

jadores. (Aplausos).

Además, voy a ahorrar una intervención, la relativa al
artículo 56; porque cuando traté este punto en las

Comisiones se me dijo que tal vez no conviniera tomarlo en
cuenta a propósito del articulo 3o., sino referirse a él en el

56; pero como veo que en el dictamen tampoco aparece
tomado en cuenta en el 56, yo pienso que es mejor que
quede, desde luego, como adición del 3o. y se reitere en el
56, como se reitera en su primer párrafo, lo que ya había
establecido el artículo 3o. de la iniciativa. La adición es

muy sencilla, busca simplemente proyectar los principios

enunciados en el texto que he leído, a esta dura  y cruel
realidad que esclaviza a los obreros mexicanos.

Esta adición, diría así: No podrá condicionarse el
trabajo a la afiliación o sujeción de los trabajadores,
a determinadas organizaciones sindicales o políticas;
cualquiera estipulación en contrario, será nula de pleno
derecho.

Señoras y señores diputados: por el bien de México que
todos perseguimos, aunque por distintos caminos o sen

deros, creo que deben pensar seriamente en este grave
problema que he planteado, y los invito a que acepten la
adición propuesta al artículo 3o. de la iniciativa. Muchas

gracias por la atención prestada. (Aplausos).
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En la misma sesión y al discutirse el mismo artículo.

Señoras y señores diputados:

Vengo a aclarar que las noi-mas jurídicas establecen lo

que debe ser y lo que se debe hacer para lograr los fines
propios del derecho, que son el bien de la comunidad y la
justicia, principios sin los cuales no puede haber verda
dera paz.

Yo mencioné —en mi anterior intervención— artículos

de la Constitución de la CTM, artículos que el señor
diputado Chumacero, se abstuvo de leer. Leyó, eso sí, una

disposición que sólo indii-ectamente alude a la afiliación a
que están forzados los trabajadores por el hecho de desem

peñar un trabajo; puesto que no podrían hacerlo sino
formando parte de un sindicato, y si esos sindicatos están
afiliados a la central obrera CTM, evidentemente se está
forzando a los trabajadores a que sin su voluntad se les
afilie al partido oficial.

Esta es ima realidad y las normas jurídicas se dictan
precisamente para encauzar las realidades a fin de que

sirvan a los fines de la justicia y del bien común, en cuanto
constituyen la base firme y sólida de una paz social, enten
dida como tranquila convivencia dentro de un orden jurí
dico justo, auténtico, que garantice abundancia para to

dos. El hecho de que en una norma jurídica se señale el
camino que debe seguirse, no quiere decir que toda la
realidad esté viciada en ese medio social. Pero no se deben

ignorar las realidades por las normas jurídicas. Las nor
mas jurídicas deben partir de esas i’ealidades, tomarlas
en cuenta para combatirlas. Si no existiera esta realidad
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en México no haría falta proyectar los principios de la

declaración a esa realidad para combatirla. Precisamente
porque existe esa realidad necesita dársele un sentido
normativo, imperativo, a esos principios, a fín de que las
instituciones correspondientes, sin que tengamos que ir a
fiscalizarlas, ellas mismas realicen las reformas, las modi
ficaciones de sus estatutos.

Graciosamente decía el señor diputado a quien tanto

estimo porque representa un valor humano extraordi
nario, Carlos Sánchez Cárdenas: “En Acción Nacional no

hay obreros; Acción Nacional no es un partido de obreros .
Por supuesto, Acción Nacional es un partido de mexicanos.

Allí entran lo mismo obreros que campesinos, que ban
queros; no en la proporción que se nos atribuye, porque él

sabe muy bien que los banqueros son escasos en Acción
Nacional; pero si son mexicanos, también tienen derecho

de participar dentro de un partido político. Los banque
ros abundan ahora dentro de las filas del Partido Re

volucionario Institucional. (Aplausos). Allí están los prin
cipales, son mexicanos y tienen derecho a afíliai*se a

partido que responda a sus aspiraciones; simplemente
señalo el caso, estoy contestando a alusiones que se nos

han hecho. Yo, en lo particular, soy un ti'abajador intelec
tual, siempre he vivido del producto de mi trabajo. No vivo
de rentas, milito dentro de Acción Nacional y como yo hay

miles de profesionistas que somos trabajadores. Creo que

más vale no exagerar las cosas, no hacer estas afirma
ciones que evidentemente no corresponden a la realidad.

Además, en el i’ecinto de esta Cámara, hay dos dipu
tados miembros de Acción Nacional a quienes la CTM

tiene privados de sus derechos por el hecho de que se les
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postuló candidatos a diputados, después fueron declara

dos diputados de pai-tido y bajo el pretexto de que estaban
gozando de una licencia, se les privó de sus derechos. Es
tán luchando contra esa privación ante los tribunales. De

manera que aquí mismo, en el recinto de esta Cámara, te

nemos esa cruel realidad, esa cruel realidad a la que aludí,
y que debe ciertamente desaparecer para bien de México.
(Aplausos).

DISCURSO pronunciado en la sesión del colegio elec
toral del 18 de agosto de 1967d

No soy de las gentes que saben mentir, así que no tengo
inconveniente en admitir que, efectivamente, en el II
distrito electoral del Distrito Federal, Acción Nacional

obtuvo una votación inferior a la de la elección pre
sidencial;^ tal vez el partido no eligió adecuadamente a su
candidato, pero ciertamente tuve yo la satisfacción de
advertir en el distrito una madurez política que de nin
guna manera puede ser calificada como derrota
Acción Nacional.

para

' Antes de que hablara el Lie. Preciado Hernández, le fue concedida
la palabra al candidato del PPS, quien en lugar de impugnar el
dictamen de la comisión se dedicó a atacar a Acción Nacional.

2 En la elección de 1961 Acción Nacional obtuvo en este II Distrito
Electoral 15,953 votos, en la de 1964 (coincidente con la presidencial)
22,279 votos, y en la de 1967, 20,313 votos; así que aumentó en más
de 4,000 votos en relación con la elección intermedia, y bajó
de 2,000 votos en relación con la presidencial.

en cerca
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Yo fui postulado en ese distrito en 1949, y tengo la

certeza de que obtuve el triunfo en aquella ocasión, triunfo
mayoritaido, triunfo que se desconoció porque se anuló la
elección; y en esa ocasión el II distinto electoral, cuyo
corazón es la colonia Santa María, se quedó sin diputado,

sin i-epresentante.

De esa fecha a la actual, qué cambios tan grandes
encontré: una auténtica madurez en los ciudadanos, en

todos los ciudadanos.

Acción Nacional no fue derrotado
en el II Distrito de la capital

Así es que eso de que fuimos derrotados, de que fue
derrotado Acción Nacional, lo rechazo terminantemente;
que les parece escasa la votación cuando se trata de votos

auténticos, votos que no se arrancan a base de propagan
das indebidas, de técnicas publicitarias ilegítimas, allá
con los señores del PPS.^

Que no efectuamos una campaña de altura; ¿qué enten
derá este señor por campaña de altura? Visitamos no

menos de 400 familias personalmente, efectuando reunio
nes domiciliarias a las que asistían 30, 60,80 y 120 perso
nas; planteamos las tesis fundamentales de Acción Na-

■’ El PPS obtuvo en la elección de 1967, en el II Distrito Electoral,
4,218 votos, en tanto que Acción Nacional obtuvo, según se indicó en
nota anterior, 20,331 votos, que le dieron derecho a que se reconociera
a su candidato como Diputado de Partido.
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cional; no tratábamos de ponernos nosotros, nuestras
personas, como los objetivos de la elección; nos invitaban
a que hiciéramos propaganda con fotogx'afías, y lo recha
zamos, porque más vale que los ciudadanos voten por los
partidos, por lo que representan esos partidos, a que voten

por determinadas personas; sólo así se logra una democra
cia orgánica, esa democracia orgánica a la que no aspiran
los hombres del PPS. Ellos aspiran a otro tipo de democra
cia, y a otro tipo de independencia. Quieren la independen
cia absoluta de México en el orden económico, pero res
pecto de los países occidentales, para que México se
prenda, se cuelgue —por decirlo así— de la economía de los
países totalitarios (aplausos).

Nosotros, en Acción Nacional, queremos la independen
cia de México, la independencia de México respecto de
todos los demás países, sin discriminaciones. No quere

mos que México se independice del mundo occidental para
entregarse en manos de los países totalitarios.

No queremos tampoco las nacionalizaciones siste

máticas que conducen a lo que buscan ellos, a la supresión
total de la riqueza del pueblo para que quede totalmente
en manos del Estado.

Lo que quieren los del PPS para México

Ellos quieren la abolición de la propiedad privada; no
sólo de los bienes de uso, de consumo, sino de todos los

bienes de producción, para que no haya empresas, para
que

nacional, el dueño de todas las fábricas, el dueño de todos

claro está el Estado sea el dueño de la economía
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los bienes. Eso es lo que ellos quieren. ¿Para qué? Para

llegar al totalitarismo político. Ellos aspiran a esa de
mocracia de tipo totalitario comunista, en la que no puede
haber sino el partido único, en la que no puede haber
elecciones que consistan en que los ciudadanos elijan

realmente entre dos programas, entre dos soluciones y
entre distintas personas propuestas por diferentes parti
dos, para ser los conductores de la vida pública.

No; las elecciones ya sabemos cómo se hacen en los
países totalitarios de signo comunista. La tomas  o la dejas.
Esta es la planilla. No hay otra planilla opuesta. O votas
por ella, o te abstienes de votar. Y si te abstienes de votar

incurres en una gi'an responsabilidad y en un delito. Así es
como se explica que se obtengan esas votaciones del
99.98% de votos en favor de los candidatos. A eso aspira el
PPS en México.

Acción Nacional tiene fe en la democracia

Nosotros, en Acción Nacional, tenemos fe en la de-

mocracia, pero no en la democracia amañada o dirigida
desde el gobierno; tenemos fe en la democracia auténtica;

en la que se construye de abajo arriba, y no de arriba abajo.
Tenemos fe en la democracia que es simultáneamente

técnica y doctrina de fondo; técnica electoral, ciertamente,
porque partimos del principio de que es el pueblo el sujeto
natural del poder político; y que toda legitimación de
origen en los gobernantes, en algunas personas, para

ejercer funciones públicas, tiene que venir como una
delegación de parte del pueblo; pero creemos también que

el contenido al que debe servir esta técnica electoral, es el
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de asegurar el respeto pleno a los derechos fundamentales

del hombre, es el de la promoción del bien común que
significa bien de todos, condiciones sociales organizadas
que faciliten a todos y cada uno de los miembros de la
comunidad la realización de su destino material y espi

ritual. Esa es la democracia en que nosotros creemos y esa
es la democracia por la que luchamos (aplausos).

Hace poco el ciudadano Presidente de la República afir
mó enfáticamente en Punta del Este: “Sin democracia

política no puede haber democracia económica; sin demo

cracia económica tampoco puede haber democracia políti
ca”. Exacto. Son cosas que se implican, evidentemente; y

agregamos por nuestra parte: no puede haber democracia
política si no hay la autenticidad de la representación del

pueblo, si no se respeta plenamente, verdaderamente, el
“sufragio efectivo” que proclamó como un postulado gene
roso el movimiento revolucionaiáo de 1910. Y que no ven

gan a decirnos que pretendemos arrebatar banderas. El
sufragio efectivo no es sino la expresión do ese principio de
autenticidad de la representación política, principio que
está en la entraña misma de toda recta concepción de la
democracia. No pertenece, pues, exclusivamente, ni si

quiera a México, mucho menos a un partido (aplausos).

Nos importa ante Lodo que se
respete la voluntad del pueblo

En i-ealidad, yo vengo a impugnar más que el resultado
de la votación en el II distrito, los medios que considero
antidemocráticos, injustos, ilegítimos, que se pusieron en
práctica, no sólo en el II distrito, sino en casi todos los
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distritos del Distrito Federal, para arrancar el voto a los

ciudadanos; y vengo a hacer esta impugnación porque
quiero que quede constancia de esas in-egularidades
graves, un poco sutiles si ustedes quieren, pero irre
gularidades graves que es necesario suprimir para lograr
el perfeccionamiento de nuestro sistema electoral. Quiero
que quede esa constancia para que, sea de ello lo que fuere
en cuanto a mi persona, la próxima legislatura de esta
Cámara tome en cuenta estas observaciones y estudie,

reforme y adicione la Ley Electoral, especialmente en el
capítulo que debe referirse a las limitaciones de la propa

ganda, a las limitaciones al uso de técnicas publicitarias
indebidas.

En otros términos, es necesario revisar esas técnicas

publicitarias, esas propagandas que se hicieron y que, sin
duda alguna, influyeron poderosamente en los resultados
desproporcionados que registran las votaciones, no sólo en
el Distrito Federal, sino especialmente en los demás dis
tritos de la República, en los distritos electorales de la
provincia.

Técnicas nazi-fascistas del partido oficial

En la pasada campaña los dirigentes del partido oficial
comenzaron lanzando una ofensiva de distribución de

credenciales del partido, en forma masiva, entre los ciuda
danos que no las habían solicitado y a quienes se las en
tregaban en ceremonias solemnes, bien planeadas, que

acusaban un parecido extraordinario a las tácticas nazis
y fascistas. De este modo se presionaba, sutilmente, a los
ciudadanos. Ya no se conformaron con la afiliación colec-
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tiva de los sindicatos al partido oficial; ahora querían

también afiliación masiva de grupos de personas que
habían recibido beneficios por vía de sei-vicios públicos del

gobierno, no del partido oficial, pero que no se atrevían a
rechazar la credencial.

Uso indebido de los colores

de la enseña patria

Después de esta ofensiva vino la propaganda. En la
propaganda escrita se volvió al uso indebido de los colores

de la enseña patria, y digo uso indebido de los colores de la
enseña patria, porque esos colores, al igual que el escudo

nacional y que el himno, son patrimonio de México, son
elementos, valores vinculados con el concepto de patria, y

por esto mismo son bienes espirituales, éticos, que forman
parte del bien común de la nación mexicana (aplausos).

No pueden ser, no deben ser usados exclusivamente por

un partido, y mucho menos para propaganda electoral.
Eso es injusto; eso es tergiversador del orden, de la
jerarquía misma de los valores.

Los valores éticos que representan estos elementos,
estos símbolos de la patria, están por encima de los fines

de la propaganda electoral (aplausos).

Propaganda engañosa e ilegítima

Y ustedes lo saben muy bien. En los últimos días
anteriores al de las elecciones se envió a todos los ciuda

danos, a sus domicilios, con su nombre, una propaganda
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notoriamente engañosa, para confundir al ciudadano; por

que los ciudadanos que no tem'an una cultura media no
sabían si realmente se trataba de propaganda de un par

tido o de comunicaciones enviadas perlas autoridades, por
los organismos electorales.

En ella se decía que era necesario cruzar los distintivos
en la boleta electoral, los distintivos del PRI, con los
colores nacionales, porque de otra manera los votos no
serían válidos, el voto no valdría. ¿Hasta qué punto esta
puede ser la explicación de que haya habido cerca de siete
mil votos en el II distrito electoral que fuei-on anulados?

(Llamada de atención de tiempo).

Voy a procurar ser breve. La propaganda oral tuvo dos

tendencias: unos oradores, como alguno que he escuchado
esta mañana en esta Cámai'a, hablaban de que era nece
sario acabar con Acción Nacional, acabar con la oposición,
destruirla, porque, decían: “La oposición es negativa, la

oposición debe desaparecer, la oposición siembra la confu
sión en el pueblo y lo conduce a la desesperación .

Y se trataba de oradores con título académico, con cul

tura universitaria (aplausos); como si no supieran—quizá
no lo sepan— que el derecho de discrepar, el derecho de

disentir, garantizado plenamente y ejercido precisamente
a través de la oposición, es condición indispensable para la
construcción de una comunidad de hombres libres. Donde

no hay derecho de discrepar garantizado, donde no hay

oposición, no puede haber una comunidad de hombres
libres, un Estado verdaderamente democrático (aplau
sos).
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Otros oradores acudían a la demagogia de las promesas

que no se pueden cumplir, a los engaños al pueblo;
metían como si se tratara de candidatos, no a diputados
del Congi-eso Federal, sino que prometían como si fueran
candidatos a una presidencia municipal, o candidatos a

regentes de la ciudad de México, o candidatos a la presi
dencia de la República. Ellos iban a resolver todos los
problemas administrativos de su distrito. Esto también
un engaño; no es así como se educa al pueblo.

En éste, como en todos los casos, la regla tiene
ciones; y yo no tengo inconveniente en

excepción, una excepción honrosa porque se trata de un

maestro universitario, el doctor Octavio Hernández,
quien se atrevió a declarar que esos ofrecimientos

correctos; criticó ese tipo de propaganda. Los diputados
tienen como función, como misión, el resolver los proble
mas concretos administrativos de sus distintos. Está bien

que puedan ser abogados, abogados de sus distritos, pero
la función principal de un diputado es la de construir, la de
formular, la de establecer las estructuras obligatorias de
lo social, el ordenjurídico positivo de un pueblo  a través del
cual se va a realizar la gi'andeza del pueblo. Esa es la
misión de los diputados: construir las estructuras sociales
obligatorias, construir el orden jurídico positivo, sin el

cual no puede haber grandeza, ni desarrollo, ni civili
zación para un pueblo (aplausos).

pro¬

es

excep-
reconocer una

no eran

no

Necesidad de reglamentar
la propaganda electoral

Como el tiempo se termina, ahí dejo esas observaciones
y esas reflexiones para la próxima legislatura de esta
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Cámara, con mi petición encarecida de que las estudien y

propongan reformas y adiciones indispensables a la Ley
Electoral, a ñn de que la propaganda y el uso de técnicas

publicitarias, en los futuros procesos electorales, se reali-
debe realizarse una propaganda, una propagan-cen como

da a base de debates, de debates de altura; una propagan
da a base de publicidad, de polémicas, que no se hacen con
insultos, que no se deben realizar a base de mentiras, de
calumnias, sino exponiendo ideas, contrastándolas, anali

zando problemas, proponiendo soluciones. Alos pueblos se
les mueve con ideas, no a base de gritos ni de insultos. Y

esto es lo que realmente debe ser una campana.

Debate con ideas, no con denuestos

Yo dejé por ahí una entrevista que me hizo la revista
Verdad, en la que expuse mis ideas sobre el Partido
Popular Socialista. No obtuve ninguna respuesta. ¿Que,
tenía yo que ir a sacarlos de su partido para decirles,

vamos a presentarnos ante el pueblo para debatir sobre
las ideas que ustedes proponen y sobre las que nosotros
sustentamos en relación con los problemas de México?
Jamás nos hemos negado a discutir, a discutir en plan de
altura, ni con los hombres que militan en el Partido
Revolucionaxáo Institucional, ni con los hombres que mili

tan en el Partido Popular Socialista. Estamos como siem
pre a su disposición para debates de altura, pero con ideas,
no con insultos ni con diatribas (aplausos).

No me resta sino decirles muchas gi'acias por su pacien

cia y por la atención que han prestado a mis palabras
(aplausos prolongados).
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discurso pronunciado en la sesión de la Cámara de

Diputados del 5 de diciembre de 1967, con motivo de la
denuncia del atropello deque fue victima el señor diputado
Lie. Abel Martínez Martínez, miembro de AcciónNacional.

Señoras y señores diputados: Lamento que el diputado
Rubio Félix haya venido a la tribuna a hacer imputaciones

inexactas, como se desprende fácilmente de sus propias
palabras. No se explica que haya dejado tanto tiempo, pa
ra venir a presentar una protesta que desde luego tiene

evidente sello de oportunista. Ha dejado pasar el tiemp
y ahora, con motivo de una protesta bien fundada, de
diputado de Acción Nacional, recuerda que también ha

lugar a formular una protesta contra un diputado de
nuestro partido. Esto, por sí solo, muestra la inconsisten
cia del cargo. Pero hay algo más, los hechos mismos >
indicando que no se puede establecer ni siquiera
equiparación, una analogía entre los dos casos
planteado en esta asamblea.

un

o.
un

están
una

que se han

En un caso se trata de un mitin organizado por el PPS

en el municipio de Mérida, con un grupo muy reducido
molestaba a los estudiantes que acostumbran

que
en esa plaza

reunirse a estudiar y que provocó una reacción en contra
de los oradores. Era tan numeroso el mitin, que la elección
ha demostrado el arraigo que tiene en la ciudadanía da
Mérida el Partido Popular Socialista, pues si acaso llega
ron a 500 votos. (Blanco Sánchez, Javier, desde su curul
rectifica: 139 votos). 139 votos, me dice el diputado Blanco
Sánchez.

¿Qué mitin tan importante se puede haber celebrado
por un partido que tiene este éxito electoral?
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Pero no nos desviemos, vayamos al fondo; se asegura
que hubo violencia. Puede haberla habido. En un mitin es
fácil que haya violencia. No debe haber violencia en un ac
to electoral, porque para eso están las autoridades electo

rales. Si el presidente de una casilla tiene a su disposición
la fuerza pública, no es para imponer decisiones arbitra
rias, sino precisamente para apoyar decisiones fundadas
en derecho. ¿Por qué ha de haber violencia en una casilla?

Es muy diferente en un mitin. En un mitin puede haber
violencia en el pueblo. El caso de Mérida, denunciado por

Rubio Félix, no fue más que eso, la reacción de un grupo de
estudiantes contra quienes los estaban molestando  y les

impedían estudiar (risas). En todo caso, señores dipu
tados, si tan gi’ave era el hecho, ¿por qué no se denunció

oportunamente en esta tribuna? ¿No es oportunismo eso
de que cuando se plantea aqiu un problema grave como el

que ha venido a plantar el señor diputado y licenciado Ma
nuel González Hinojosa, se recuerde que también han ha

bido agresiones de parte de Acción Nacional, cuando
ha levantado una sola acta, cuando no se han denunciado

hechos ante las autoridades, cuando no se ha acudido
medios adecuados para iniciar una investigación?

no se

los
a los

La autoridad no es mero

poder de dominación

Pero insisto, lo importante es que en el caso denunciado

por González Hinojosa se
autoridades. La autoxñdad, señores diputados, todos lo
sabemos o debemos saberlo, no es un poder de dominación,

la fuerza simplemente para imponer un comporta
miento a determinadas personas; eso no es autoridad, eso

trató de la intervención de las

no es
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es simplemente poder, fuerza. La autoridad es fundamen

talmente derecho de decidir, es capacidad para dirigir,
dentro de los límites de la razón y de la justicia.

Ya lo decía ese gran jurista del siglo XIX que fue Von

Ihering: "Si el Derecho sin la fuerza es impotencia, la
fuerza sin el Derecho es la barbaiáe”. Por eso decía Manuel

González Hinojosa que se pretende retroceder, volver a la
época de los primates, porque la autoridad jamás debe
abandonar ese pedestal, ese escaño en que debe estar
colocada y que es el pedestal majestuoso del Derecho.

Cuando la autoridad olvida el Derecho, no es autoridad,

es simplemente violencia, fuerza. Y eso es lo que nosotros
debemos tomar en cuenta en este caso; fueron autorida

des, fueron organismos electorales los que intervinieron
en este ataque al señor diputado Abel Martínez, desenten

diéndose de que se trataba de un representante del pueblo,
de un representante de la nación.

La representación nacional

delegación colectiva del pueblo

Señores diputados: la representación nacional tiene la

dignidad del pueblo, porque es una delegación del pueblo

mismo, no importa que muchos de nosotros seamos gentes
corrientes, sin prestigio; si somos delegados del pueblo, lo

representamos a él y tenemos la misma dignidad del pue
blo, por participación (aplausos).

Es muy grave lo que ha ocurrido en Zacatecas. Yo les

pido que lo mediten; no me opongo a que se abran investi-

es
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gaciones en uno y en otro caso, porque estoy cierto de que
la investigación de los hechos denunciados por el

diputado Rubio Félix, Acción Nacional probará plenamen
te que no ha tenido ninguna responsabilidad, como estoy
cierto de que en el caso del diputado Abel Martínez se

comprobará plenamente que las autoridades abandona
ron el campo del Derecho e interviniei'on violentamente.

Superar el espíritu partidista

para servir a México

Señores diputados: recordemos aquella bella anécdota

que narra Malet, en su historia de Grecia. La víspera de la
Batalla de Salamina, Aristides, que fuera desterrado por

adversario político de Temístocles, se presentó a éste

pidiéndole su puesto de combate en la batalla, diciéndole
estas palabras; “Aplacemos nuestras querellas para des

pués y luchemos para ver quién de los dos prestará más
servicios a la patria .

Yo no me opongo a que en este recinto de la represen

tación nacional los diputados luchemos con vehemencia,
hasta con pasión si es preciso, con la noble pasión por la

justicia y la verdad; pero recogiendo este noble pensa
miento de Aristides, hagamos el propósito formal de apla

zar nuesrias querellas partidistas para otro lugar y otra

ocasión y aquí, en el recinto augusto de las leyes del pueblo
esforcémonos todos por luchar, por defender no

sólo la dignidad de nuestro pueblo, sino también la dig

nidad de la representación nacional que le corresponde

por delegación de ese pueblo; prescindamos del espíritu

partidista y superémoslo. Sólo así podremos luchar, tra¬

en

ser

mexicano

83



bajar eficazmente para lograr lo que México no sólo tiene

derecho a esperar de nosotros sino también pleno derecho
a exigimos: que lo sirvamos pensando solamente

superiores y nobilísimos intei-eses. No se trata aquí, en
este caso, de que a un determinado diputado de Acción

Nacional se le haya cometido un desacato, se hayan come
tido con él actos que verdaderamente resultan bochorno

sos. golpear a un representante de la nación, golpearlo
cuando éste ha caído al suelo y en presencia de quienes
pueden y deben, como autoridades, imponer el orden en
una casilla, de quienes tienen a su disposición la fuerza

pública para imponer el derecho; eso es algo que no debe
tolerarla representación nacional, porque en caso de tole

rarlo, estaría olvidándose de la dignidad que tiene cada
uno de los diputados como representante de la nación.
Muchas gracias (aplausos).

en sus

III

DISCURSO pronunciado en la sesión de la Cámara de

Diputados del 12 de diciembre de 1967, aprobando, en lo
general, la iniciativa de la ley sobre las,  , , , características y
uso de los símbolos patrios, bandera, escudo e himno
nacionales.

Señoras y señores diputados:

He pedido la palabra para una aclaración, porque
quiero expresar el fundamento y sentido del voto aproba

torio que, en lo general, emitiremos los diputados miem

bros de Acción Nacional aprobando esta iniciativa; y tam
bién para manifestar que en este caso, como en los de
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algunas otras comisiones a las que hemos asistido dipu
tados de Acción Nacional, los trabajos se han realizado
ormalmente, como deben funcionar las comisiones de la

Cámara.

Se han confrontado ideas y, en un plan de serenidad
superador de diferencias o discrepancias partidistas, se
han aceptado en parte las observaciones, y algunas veces
íntegramente.

n

Podría señalar ejemplos de una y otra cosa en el caso de

esta iniciativa. Baste decir que entre las observaciones
narciales no se aceptó plenamente la sugestión que ha-

'amos de que no se reglamentara de manera excesiva lo
e se puede hacer, la forma concreta en que se deben usar
w Qímbolos patrios. Sin embargo, creemos que con las

^^odifícaciones introducidas ya no se podrá hacer el cargo
"^^chauvinista a esta Iniciativa de Ley.de

Principios de unidad de nuestro pueblo

Pnndamentalmente aprobaremos en lo general esta
●,,vi-íitíva porque consideramos, tal como lo expresa la

exposición de motivos, que hay en ella un noble
Lal es el de recoger numerosas disposiciones que andan
nnr ahí dispei'sas en diversos ordenamientos, las que
L-upa sistemáticamente para preservar, para proteger y
defender los símbolos patrios, de deformaciones y de usos
indebidos y erróneos, contribuyendo de este modo  a fo
mentar tanto en la niñez como en la juventud y en los
adultos un sano patriotismo, que es pnncipio ciertamente

unidad nacional, pues pensamos con Blondel que
en

de
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tanto un pueblo no esté unido por un claro y profundo
pensamiento sobre la patria, y por un entrañable amor a
la patria, no es propiamente un pueblo sino un conflicto
equilibrado de apetitos y ambiciones.

México, ciertamente, tiene principios de unidad para su
pueblo; constituye una nación y es una patria, aunque sea
por diversos conceptos, porque una nación es una unidad

sociológica fundamentalmente, étnico-sociológica, funda
da en hechos y en vínculos naturales y culturales como la
sangre, la religión, el lenguaje, las costumbres  y las

tradiciones y, sobre todo, por ese modo peculiar como un
pueblo participa en la realización de los valores universa
les de la humanidad.

Es en este concepto de nación en que se funda el sano
nacionalismo, no ese nacionalismo cerrado, negativo y
agresivo que pretende erigir en únicos valores del hombre,
los valores autóctonos, como si no repi'esentaran una par
ticipación en los valores de la humanidad, sino el naciona
lismo que afirma el rostro nacional de un pueblo  y que no

pretende imponerlo a otros pueblos sino que respeta los
rostros nacionales de los demás pueblos como principio de

una armoniosa convivencia internacional; y México es una
patria, porque la patria ciertamente no es la nación, no es

simplemente una unidad sociológica; la patria es más bien
una unidad moral, una comunidad de pensamientos y sen

timientos, de aspiraciones y recuerdos, de alegrías y due
los vividos en común, que si bien —como afirma Valansi—

referirnos a una tierra, a un territorio, es ante todo una
unidad moral en la que se vinculan los valores realizados

por las generaciones del pasado con los valores que están
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realizando las generaciones del presente y que quei'enios
trasmitir, acrecentados, a las generaciones del porvenir.

La patria y sus símbolos

México es una nación y es una patria. Es una patria por
esta umdad de pensamientos y de sentimientos, por este
recuerdo del pasado conjugado con el presente y proyec
tado hacia el porvenir.

La patria, ya lo decía Maura, se constituye, se nutre o
se alimenta con todo el caudal de la tradición y con todo el
firmamento de la esperanza. O como dijera López Velarde,
el más mexicano de nuestros poetas: “la patria es impe
cable y diamantina”. Y a la patria, señores diputados, la
escuchamos y la vemos en esas imágenes que son sus
símbolos; el himno y la bandera, de la cual forma parte el
escudo.

Precisamente porque se trata de un valor muy impor
tante de carácter ético-espiritual, sus símbolos  oimágenes

participan de ese valor, y les debemos también respeto y
culto adecuado, como se los debemos a la patria. Es por

esto señores diputados, porque coincidimos en este ob
jetivo valioso de preservar los símbolos de la patria de toda

deformación y de todo uso indebido o erróneo, por lo que
vamos a votar los diputados de Acción Nacional aprobando

esta iniciativa en lo general, sin perjuicio de reservar para
la discusión en lo particular, alguno o algunos de los ar

tículos que nos parecen incompletos e incongruentes con el
nobilísimo fin perseguido por dicha iniciativa. Muchas

gracias (aplausos).
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DISCURSO pronunciado en la misma sesión que el
anterior —12 de diciembre de 1967—impugnando, en lo
particular, el artículo 31 del proyecto de ley y proponiendo
se adicione, en el sentido de que ningún partido político
pueda utilizar en su propaganda los colores de la bandera

nacional, o registrarlos con fines electorales.

Señoras y señores diputados:

En mi anterior intervención explicaba algo con lo que
supongo todos ustedes estarán de acuerdo: que estamos en

presencia de un valor ético-espiritual, como es el de la
patria, de la cual la bandera, el escudo y el himno

sino sus símbolos y, por consecuencia, el valor que tienen
es va or por participación. Son signos que atraen nuestra

atención hacia lo significado, que es la patria, como todo
signo. Tambiénlapalabra, como término o signo de la idea,
no se identifica con ésta pero atrae nuestra atención hacia
a idea, como la idea no se confunde con la realidad sig
nificada por ella, pero nos conduce a ella.

no son

Bien. El respeto, el culto
debemos también

que debemos a la patria, lo
^  P*^^Pai’ticipación a sus símbolos. A tra¬

vés ̂ e ese respeto a los símbolos, estamos respetando a la
patria misma como unidad ético-espiritual.

Por ello resulta evidente que no se puede utilizar ni a la

patria, ni a sus símbolos, para objetivos que no tienen el
valor que tienen la patria y sus símbolos, porque al hacerlo
se rebaja y en cierta manera se falta al respeto debido a la
realidad significada (aplausos).
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Debe prohibirse el uso de los colores
de la bandera con fines electorales

He separado este artículo 31 de la iniciativa, porque en
él sólo se alude a un aspecto mínimo del respeto debido a

los símbolos patrios, pero se ignoran tendencias  y prác
ticas que evidentemente implican la utilización de los
símbolos patrios o de alguno de sus elementos constituti
vos para un

objetivo mínimo en comparación con lo que significa el
valor de la patria y de sus símbolos. Me refiero  a esa

tendencia, a esa práctica que consiste en utilizar los colo-
de la bandera, exclusivamente por el Partido Revolu

cionario Institucional, para su propaganda política y con
fines electorales.

Esto no debe ser, porque “utilizar”, ya está diciéndolo,
subordinar al valor útil lo que es el valor superior o fun

dado; se utiliza algo para otra cosa. Se utiliza... Perdón...
(una voz, interrumpiendo: se utilizan los colores patrios
con la Virgen de Guadalupe, entonces, ¿qué?)

—El C. Preciado Hernández, Rafael: Tampoco se deben

utilizar los valores religiosos; por la misma razón que
debido utilizar los valores religiosos para propaganda

política o con fines electorales, tampoco se deben utilizar
los valores ético-espirituales que representan la patria y

sus símbolos, pai'a actividades estrictamente electorales
(aplausos).

Utilizar, decía yo, es considerar que algo sirve para otra
cosa; en la medida en que una acción o un objeto es útil, no

objetivo que es de rango inferior; para un

res

es

no

es
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es que tenga ese valor de utilidad en sí mismo, sino que
tiene valor precisamente porque es adecuado, porque sir
ve para alcanzar el valor correspondiente de rango supe
rior; la utilidad es por definición un valor de rango inferior,
no es un valor por sí mismo, sino un valor en cuanto par-

tidpa de otro valor; y, señores, es evidente que los valores
ético-espirituales son superiores a los valores que repre

sentan útilmente las propagandas con fines y objetivos
meramente electorales.

Una mala defensa del PRI

En el Colegio Electoral yo aludí a esta práctica indebida
que consiste en usar los colores de la bandera en favor

exc usivamente de un partido y se contestó algo que

realmente no era convincente; es que, se dijo, el Partido
Institucional ha obtenido la mayoría del

voto del pueblo, en consecuencia lo que no era cierta-
men e una consecuencia—, dado que nosotros representa
mos a pueblo, tenemos derecho de usar exclusivamente lo
que es del pueblo entero, como unidad.

Basta exponer el argumento para darse cuenta de su
a  y se dijo también: los colores de la bandera no son

a an m un elemento constitutivo, esencial, de la

an era. enores, me satisface ver que en la exposición de
motivos se reconoce que los colores de la bandera sí son

elemento constitutivo de la enseña patria. Se dice en la
exposición de motivos, ademas, que el escudo, la bandera

y el himno nos dan la singular fisonomía de un pueblo que
ve en sus emblemas el mensaje eterno y vigoroso de la
patna.
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Y es evidente que los dos elementos, los colores  y el

escudo, son integi'antes constitutivos de la enseña patria
evidente que tratándose del himno no sólo la letra

sino también la melodía representan elementos constitu
tivos del mismo. Y en la ley claramente se condena, se

prohíbe, mejor dicho, el uso indebido o la deformación
tanto de la letra como de la música. Por eso es que sostem'a

que este artículo 31, que sólo alude a una parte mínima,
pero que no prohíbe el uso indebido de los dos elementos
constitutivos de la bandera, es un artículo incongruente

con el nobilísimo propósito de la ley. Se trata de defender,
definiendo en primer término sus características,  a los
símbolos patrios de cualquier uso indebido o erróneo; y es
ciertamente un uso indebido y erróneo el utilizar uno de
sus elementos, los colores de la bandera, con fines electo
rales, para actividades estríctamente partidistas. La pa

tria no puede ser patrimonio exclusivo de un partido
porque un partido es parte de México, no es México entero,
la patria es de todos los mexicanos (aplausos).

Cómo debió redactarse el artículo 31

para ser congruente con la iniciativa

Para no cansar más vuestra atención, me voy a perniitir
dar lectura al artículo tal como consideramos que debiera

ser redactado, el artículo 31 que he separado. Colocamos
en último término lo que es el párrafo único de ese artículo
y lo adicionamos con dos párrafos que pi-ohíben esas
prácticas indebidas del uso de los colores de la bandera por
el Partido Revolucionario Institucional, o por institucio

nes privadas. Quedaría el artículo, según lo proponemos
los diputados de Acción Nacional, en estos términos;

como es
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“Artículo 31. Ningún partido político podrá utilizar en
su propaganda los colores de la bandera nacional  o regis
trarlos con fines electorales, ni en el orden que se les da en
la enseña patria ni en alguna otra combinación. Todos los
organismos electorales exigirán la estricta observancia de
esta prohibición. —Se prohíbe, además, a grupos e insti
tuciones privadas y a particulares, utilizar toda combina
ción de los colores de la bandera en propaganda mercantil
y de cualquiera otra índole”. Y, por último, quedaría el
párrafo que constituye el actual artículo 31 en la inicia
tiva: “Las instituciones públicas o privadas y los particu
lares podrán adornar sus edificios, casas y vehículos con la
bandera nacional solamente durante las festividades

trías o con motivo de éstas, o de actos cívicos solemnes”.
pa-

Sinceramente considero que los señores diputados del
partido mayorítario deben reflexionar sobi-e la necesidad

de acabar con ese principio de competencia desleal en
materia electoral que representa el uso exclusivo de los

colores de la bandera patria en favor de dicho partido.
Yo considero que una actitud de los diputados del

partido mayorítario prohibiendo con el fin de proteger, de
defenderlos símbolos patrios en sí mismos y en cualquiera
de sus elementos constitutivos, no representaría una
desventaja para ese partido. Por el contrario, daría pres
tigio, indudablemente, al gobierno; contribuiría cierta
mente a afirmar la conciencia nacional y la confianza

el diálogo entre el gobierno y el pueblo. Y estoy seguro que
fortalecería los vínculos comunitaidos de nuestra nación y
las instituciones democráticas, en las que siempre ha
tenido fe el pueblo mexicano. Muchas gracias (aplausos).

en
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DISCURSO pronunciado en la sesión de la Cámara de

Diputados djel 21 de diciembre de 1967, en relación con las
reformas propuestas a la Ley de Amparo, impugnando
principalmente el sobreseimiento y la caducidad d£ la
instancia, por algo que indebidamente se califica de inac
tividad procesal.

Señoras y señores diputados:

Después de los debates tan importantes sobre los temas
de la cuenta pública, de la bandera nacional, de los
símbolos de la patria, ahora tenemos este debate sobre im
tema también de máxima importancia porque se relaciona
nada menos que con la administración de justicia  y el

ejercicio de la jurisdicción que constituye, sin duda algu
na la función más elevada, la más solemne del Estado,
como lo hacía notar González Hinojosa; esa función con la
nue el Estado asegura la pacífica convivencia, la pacífica
^da de la sociedad, es decir, la justicia que, como dijera
Calamandrei, es fundamentum reipublicae, el funda
mento mismo del Estado.

Se ha hablado aqm' de que el sentido de estas dos ini

ciativas es,> precisamente, el de hacer que la justicia
federal sea pronta, expedita, gratuita, como lo indica el

artículo 17 de la Constitución. El propósito no puede ser
más noble, y porque ese propósito se ve desvirtuado,
contradicho por esta fracción V del artículo 74 del Proyecto
de Ley de Amparo, es por lo que me he inscrito en contra.

> Alude a las iniciativas de reforma de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación y de la Ley Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución o Ley de Amparo.
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El sobreseimiento infundado

equivale a denegación de justicia

Realmente es algo muy grave, tan grave como que
equivale a una denegación de justicia; y creo que en esto

estarán de acuerdo conmigo todos los juristas del país, y
por supuesto los juristas y los maestros de Derecho Proce
sal que son diputados a esta XLVII Legislatura del Con
greso de la Unión.

Está redactada la fracción V en estos términos,
complementándola con el preámbulo del artículo;

“Procede el sobreseimiento:

“Fracción V.- En los amparos directos y en los indirectos

que se encuentren en trámite ante los jueces de Distrito,
cuando el acto reclamado proceda de autoridades civiles o
administrativas, y siempre que no esté reclamada la in-

constitucionalidad de una ley, si, cualquiera que sea del
estado de juicio, no se ha efectuado ningún acto procesal
durante el término de trescientos días, incluyendo los
inhábiles, ni el quejoso haya promovido
lapso”.

Siguen otros párrafos, a los que después me referiré.

en ese mismo
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En la ley actual esta fracción aparece redactada en los

siguientes términos:

“Procede el sobreseimiento:

“Fracción V.- Cuando el acto reclamado proceda de
autoridades civiles o administrativas, y siempre que no
esté reclamada la constitucionalidad de una ley, si, cual

quiera que se el estado del juicio, no se ha efectuado nin
gún acto procesal ni realizado por el quejoso ninguna pro
moción en el término de ciento ochenta días consecutivos,
así sea con el solo fin de pedir que se pronuncie la resolu

ción pendiente. Tratándose de amparos interpuestos por
núcleos de población ejidal o comunal o por ejidatarios o
comuneros en lo particular, no será causa de sobre
seimiento la falta de promoción”.

Como pueden advertirlos señores diputados que no son
introduce elabogados, las modificaciones básicas que

proyecto, son éstas: amplía el término de 180 días conse
cutivos a 300 días, incluyendo los inhábiles, porque deben

saber ustedes que con este motivo se suscitó una discusión
muy amplia en la Suprema Corte, sobre si los 180 días se
contaban como términos de derecho sustantivo, tal como

ocurre, digamos, con la prescripción de un derecho en que
quedan comprendidos los días inhábiles, o si por el con
trario sólo se debían contar los días hábiles, que es la regla

general que se sigue en materia procesal.

El asunto fue llevado al pleno de la Suprema Corte y se

resolvió, después de un debate interesantísimo, muy

importante, en que participaron los más eminentes juris-

95



tas que son ministros de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, que sólo debían contarse en los 180 días con
secutivos, los días hábiles, descontándose en consecuencia

los inhábiles, con lo cual el término de 180 días que había

parecido ser de 6 meses, se extendió a unos 7 meses y días.

Había otro problema que se planteaba, porque tal

aparece redactado este párrafo en la ley actual, era el
quejoso en todo caso el que debía hacer valer o presentar

cuando menos, una promoción dentro de ese lapso, para
evitar que le decretaran el sobreseimiento. El sobresei

miento, para quienes no son abogados, equivale al rechazo
de la demanda. Que me perdonen los señores diputados
que sí son abogados, que dé estas explicaciones*
son necesarias para la mejor comprensión del

como

creo que
asunto.

Bien; decía que el sobreseimiento equivale al rechazo de
la demanda de amparo sin necesidad de resolver

al problema planteado en ella. Esto, cuando no hay una
razón suficiente, una razón válida, equivale a una dene
gación de justicia. Basta ver las causas de improcedencia

del amparo, que señala el artículo 73, para darse cuenta de
que el sobreseimiento en todos esos casos está plenamente
justificado: que alguien pida amparo, impugnando
que ya ha consentido o que ya está reclamado
tribunal federal; se justifica que en esos casos
admitiendo nuevas demandas para iniciar

en cuanto

un acto
ante otro

^^0 se sigan
,  . juicios
de garantías; ¿ya se hizo justicia o por el contrario el sujeto
ha consentido el acto?, no tiene derecho a inipugnarlo* pero
esa no es la situación que se previo antes y que,  ̂ . 1 . se ratifica
ahora en termmos igualmente graves; porque se habla de
inactividad de las partes y a esa inactividad

se impone
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como sanción el rechazo de la demanda, o sea el sobreseí-

miento, el no estudiar el problema que el mexicano plan
tea mediante el juicio de garantías.

Esto, insisto, si no hay una razón jurídica suficiente

una denegación de justicia, ni más ni menos.

Bien está que se hable de la pronta y expedita admi
nistración de justicia; pero por eso mismo debemos estar

contra de algo que tiende a que al mexicano ni siquiera
se le estudie el problema que plantea, con el cual se siente
agraviado; aquí simplemente no se hace justicia y no
hace justicia sin fundamento suficiente o adecuado, por

que ¿cuál es el fundamento? ¿Que el interesado no hizo
una promoción para recordarle al juzgador que él sí ha
incurrido en inactividad procesal? O sea, que la inacti
vidad procesal del juzgador
para castigar, para sancionar con el sobreseimiento a
quien no ha incurrido en inactividad procesal.

Opinión de Calamandrei sobre el
verdadero fin de la técnica procesal

Este gran procesalista que citaba antes, Calamandrei,
hace años estuvo en esta capital y dictó una serie de con

ferencias en la Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional Autónoma de México, conferencias inolvidables

en las que planteaba un raro paralelismo entre el proceso
y la democracia. Y recordando un congreso sobre Ciencia

Procesal que se había efectuado recientemente en Floren
cia, se dirigían otro gran procesalista que es maestro de la
Universidad Nacional Autónoma de México, Niceto Alcalá

Zamora, en estos términos:

,es

en

se

realidad el fundamentoes en
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“Al finalizar nuestras discusiones en ese Congreso, nos

congratulamos de la prometedora continuación de nues
tros estudios y del alto nivel alcanzado por nuestra ciencia

procesal, tanto en Europa como en América; pero con
posterioridad nos hicimos las siguientes preguntas:
¿nuestras construcciones teóricas son verdaderamente
útiles a la justicia? ¿Nuestro refinado conceptualismo
sirve verdaderamente para lograr que las sentencias de
los jueces sean más justas? Y el proceso que debiera ser
estudiado para hacer de él un instrumento adecuado a las
exigencias de la sociedad, ¿es verdaderamente el meca
nismo de precisión hecho de elegancias lógicas con las que
teorizamos en nuestros tratados?”

“Al terminar el Congi’eso —seguía diciendo— nos pro
pusimos la tarea de continuar con renovado fervor nuestro

trabajo de estudio; pero no para favorecer el estilo ar
quitectónico de las abstractas construcciones sistemá

ticas, sino para servir concretamente a la justicia, para
servir a los hombres que tienen sed de justicia”. Insisto: no
para favorecer el estilo arquitectónico de las abstractas

construcciones sistemáticas, sino para servir concre
tamente a la justicia, para servir a los hombres que tienen
sed de justicia.

Yo pregunto, señores diputados, ¿vamos a servir a la
justicia autorizando esta evidente denegación de justicia
que implica el establecer algo que va contra las más
elementales nociones de técnica procesal?

Porque el presentar simplemente una promoción para

recordarle la inactividad en que ha incurrido un juzgador,
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no puede considerarse razonablemente como un motivo
para sancionar con esa sanción tan grave como es el
sobreseimiento, a quienes han hecho todo lo que tenían
que hacer.

Porque, ¿a qué se reduce —y en esto no podrán desmen
tirme los maestros de derecho procesal aquí presentes—
la actividad de las partes en el proceso? A llevar al juz

gador todos los elementos para que él dicte su sentencia,
para que ejerza la “jurisdicción”. Jurisdicción significa

; declarar lo que es derecho.

Bien está que si las partes que han planteado el con

flicto, que han planteado el problema al juzgador, no

aportan los elementos adecuados para que el juzgador
realice esa actividad eminente que consiste precisamente

aplicar la norma jurídica, la ley al caso concreto, bien

está que si ellos faltan a la actividad procesal,  a las cargas
que les impone el proceso, se les sancione. Para eso existe

lo que en derecho procesal sellama “preclusión”: cerrarlas
cuestiones que han sido consentidas, o que no han sido

impugnadas, perder derechos porque no se ha realizado la
actividad que se debe realizar; pero obligar a las partes a

actividad que no tiene nada que ver con la naturaleza

del proceso, no se justifica; porque, ¿qué objeto tiene
ostarle recordando al juzgador que todavía no dicta

Sentencia, cuando ya tiene todos los elementos de prueba,

y cuando las partes han alegado sobre lo probado  y sobre
lo invocado en la litis, o sea en la fijación del problema

planteado?

eso

en

una

su
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Eso no es técnica juridica; no es técnica legislativa ni en
México m en ningún otro país.

Precedente mexicano sobre

la inactividad de las partes

En ese sentido, aquí en México, tenemos un antece

dente que se encuentra precisamente en la Ley Federal del
Trabajo. Allí si está bien lo de la inactividad* esS bien
prevista la inactividad de las partes. Es el artículo 479
Permítanme que lea; dice: i-ieuio

Se tendrá por desistida de la acción intentada a toda

persona que no haga promoción alguna en el término de
tres meses, siempre que esa promoción sea necesITnara

la continuación del procedimiento.- La Junta de oficio
una vez transcurrido este término, dictará la resoluc^n
que corresponda”. resolución

No entremos a discutir si esto está de j

política le^slat.va en materia obceca.
que no esté de acuecdo. Simplemente cito el antece^nte
en razón de la técnica que en este caso se siguió

Se considera abandonada la acción se tí-. j ●

tido al que ha ejercitado la acción, si no prom ̂  Vováesis-
de un lapso suficientemente amplio. . a?

que esa promoción sea necesaria para contí siempre

dimiento. Todavía más: en vista de que habí proce-laavecesinter-
pretaciones rigoristas, se aclaró este
un párrafo que dice: ^°ncepto, y se agregó
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“No procederá el desistimiento, cuando el término
transcurra por el desahogo de diligencias que deban prac
ticarse fuera del local de la Junta que conozca de la de
manda, o por la recepción de informes o copias certificadas

los términos del artículo 523”.en

O sea, que si la parte actora ya ofreció las pruebas, y
. pendientes de desahogarse, ese desahogo ya no es

responsabilidad de ella, sino del juzgador. Por supuesto
entonces pueden pasar meses y meses, y no se im-

ondrá el desistimiento, no se tendrá por desistido al
actor.

Esto, insisto, independientemente de que sea o no
consej'able conforme a una política obrera, como técnica
‘slativa, es adecuado; mas no es eso lo que ocurre en el

juicio de garantías, que tiene básicamente como

'^bjetivo el proteger los derechos fundamentales de la

persona
humana.

inventa, por decirlo así, un obstáculo
dentro deEn este caso se

ver quién tropieza con él. Se previene que
^  icnso -ahora se dice de 300 días, aquí comprendidos

Inhábiles—, aun cuando las partes ya hayan desarro-

toda la actividad procesal que está a su cargo, si n
al iuzgador, si no promueven pidiéndole que dicte

^ ̂re^solucíón, eso se considerará como causa de sobresei-

llado

su
miento.

,No es esto lo que yo afirmaba al iniciar 'nter-

vención? ¿No es esto realmente una denegación de justi

cia? ¿Es así como pensamos que se va a hacerjusticia, o que
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vamos a contiibuir a que la justicia sea pronta y expedita?
¿Autorizando que se deje de hacer?

Tal vez se me diga: esto ya no tiene remedio, porque
como fue aprobada la reforma constitucional, y este

proyecto de ley tiene que estar fundado en ella, no puede
contrariar lo que la misma dice.

La reforma constitucional no

define la inactividad procesal

Esto, señores diputados, creo que no es exacto. Y

exacto si aplicamos precisamente la técnica de los proce-

Balistas; si entendemos y precisamos en la ley secundaria
lo que el texto constitucional que estableció la reforma dice
expresamente. El texto constitucional no se refiere a que
sea necesaria una promoción cuando ya las partes han
realizado todas las actividades procesales que les
ponden.

El texto constitucional, tal como fue reformado y publi
cado en el Diario Oficial del día 25 de octubre de este año,
dice a este respecto en el artículo 107, fracción XIV:

“Salvo lo dispuesto en el párrafo final de la fracción II de

este artículo y siempre que no esté reclamada la inconsti-
tucionalidad de una ley, se decretará el sobreseimiento del

amparo o la caducidad de la instancia por inactividad del
quejoso o del recurrente, respectivamente, cuando el acto

reclamado sea del orden civil o administrativo, en los casos
y términos que señale la ley reglamentaria. La caducidad
de la instancia dejará firme la sentencia recurrida”.

no es

corres-
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Como ustedes ven son dos términos técnicos

los que se utilizan: inactividad procesal y caducidad de ia
instancia. La inactividad procesal consiste precísame

en que las partes en el proceso, que son el demandante y
el demandado, no cumplan con las cargas que es impon

la ley para allegar todos los elementos al juicio, a a sen
tencia. De manera que no se puede hablar

procesal cuando ya cada una de las partes ha ° ®  ^ ,
la ley le impone como tal actividad en el proceso, p

proceso, en el fondo, no es sino la diaWctíca. e método
conducente a una sentencia justa y se nge por

la dialéctica, por las leyes de la metodología.

Los mismos términos son los que se
artículo 107, último párrafo de la fracción II, cuando se
alude al caso de los campesinos:

“En los juicios de amparo en que
tengan o puedan tener como consecuencia

propiedad o de la posesión y disfrute de sus ® ^
pastosy montes a los ejidos y a los núcleos de pobiació q

de hecho o por derecho guarden el estado ° ®
ejidatarios o comuneros... no procederán, en ’

la caducidad de la instancia ni el sobreseimie P

inactividad procesal”.

Inactividad procesal y
caducidad de la instancia

La caducidad de la instancia no significa ^
Especial de inactividad procesal. Todos sabemos q

Juicios, por regla general, tienen dos instancias, os

utilizan en el citado

reclamen actos que
de la

se
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pas que se cierran con las respectivas sentencias del i

y del revisor, o de la autoridad que en apelación tiene
dictar una nueva sentencia. Bien;

juez

que
en este caso se corrigió

una gi'ave inconsecuencia que contenía la ley anterior
porque fallado un asunto en primera instancia en favor’
digamos, del quejoso e interpuesta la revisión por las auto

ridades responsables, de todas maneras era el quejoso el
que tema que se^ir presentando los escritos de
dación al tribunal de segunda instancia para que dictara
su sentencia, cuando él ya tenia una sentencia fni He

de primera instancia. Ahora se corrió ese erteí lroth-
gacion que impone de hacer la promoción vn ^

do del quejoso, que obtuvo a su favor, sinofn d c^KL'qu;
es decir, cuando le i i

amparo; pero si él obtuvo el amparo en nrim

serán los que hayan interpuesto el recuteTa''’^^^”®’

qmenes en segunda instancia estén oblSos T"''?
promoción recordatoria para que, en cierto m a

sobresea o se declare la caducidad de la in t -

recor*

él sea el recurrente

En el fondo es lo mismo, en uno

de un pretexto, de un obstáculo que no H..

y esto, agravado con la circunstencirie
previendo que pueden pasar 300 días si
segunda instancia dicte

y en otr

SU resolución

o caso se trata

razón de ser,
que ya se está

sin que el tribunal de
.

A nosotros nos basta con interpretar r. .

acuerdo con la opinión de los pi ocesaliT"^
tividad será causa de sobreseimiento no A
imputable a las partes, cuando se cuando

cesa! de la parte correspondiente para conri Per¬

dimiento; pues si

sea

no se necesita ese impulso
procesal, si no
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se necesita una promoción, no se debe hablar de inac
tividad y tampoco se puede hablar en ese caso de ca
ducidad de la instancia, que en el fondo se traduce en una
forma de inactividad.

Por todas estas consideraciones, señoras y señores
diputados, insisto en que debe ser i'eformada, más que
reformada, precisada esta redacción, para que no se
aplique el criterio que prevalecía, que sigue prevaleciendo
en la ley actual, en el sentido de que hay la obligación de
presentar una promoción, aun cuando ya el quejoso  o el
recui*rente hayan realizado toda la actividad procesal que
les corresponde, para evitar el sobreseimiento.

Eso se podría hacer si, por ejemplo, en el proyecto de ley

dijera que si durante un término razonable el quejoso o
el recurrente no han promovido, siendo necesario pro-

la continuación del procedimiento, se incu¬

se

mover para
rrirá en sobreseimiento o caducidad de la instancia. El

término puede reducirse, inclusive; no es necesario que
de 300 días, bastaría con un término de tres meses,

: tratara de auténtica inactividad procesal,

fuera necesaria la promoción para la continua-

sea

siempre que se
o sea que

ción del procedimiento.

Con eso quedaría impecable la ley y este párrafo no
estaría en contradicción con el fundamento constitucio

nal, pues el precepto constitucional alude a inactividad

procesal y a caducidad de la instancia y la inactividad pro

cesal y la caducidad de la instancia se tienen que entender
en los términos en que lo entienden los técnicos del

derecho procesal.
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Otra precisión que debe hacerse

En esta misma fracción, el párrafo segundo dice: en los
amparos en revisión, la inactividad procesal o la falta de
promoción del recurrente durante el término indicado,
producirá la caducidad de la instancia. En este caso el
tribunal revisor declarará que ha quedado firme la senten
cia del juez de Distrito.

Tal parece que en los amparos en que la segunda ins
tancia corresponde a la Suprema Corte, respecto de sen
tencias dictadas por los tribunales colegiados de circuito
no cabría la caducidad de la instancia. Esto,  , creo que se
puede enmendar si en lugar de aludir al juez de Distrito
se dice simplemente que en tal caso el tribunal revisor

declarará que ha quedado firme la sentencia del inferior-

porque deben ustedes recordar que en la Ley Orgánica que
acaba de ser aprobada, en los artículos 25 fracción II
fracción II, está prevista la revisión

y 26
j. . , , i'®spectodelasi'esolu-

Clones dictadas por los tribunales colegiados de circuito
en aquellos casos en que las sentencias fijan la internri
tación directa de un precepto constitucional
propiamente de un problema de i

ley, sino de la interpretación de
cional.

No se trata
nconstitucionalidad de la
un

precepto constitu-

En estos casos el tribunal de segunda instancia viene
ser la Suprema Cor e de Justicia. Si sólo se alude al r
de Distrito resultaría incongruente. Así que en el.

^ proposición consiste simplemente en que no se
del juez de Distrito, sino que se aluda a la sentón ^

inferior. Ya se entiende entonces que ahí queda

jue

com

a

z

-
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prendido el caso de los tribunales colegiados de circuito,

cuando fijan la interpretación de un precepto constitu
cional.

Señores diputados, esas son mis observaciones a esta
fracción V del artículo 74 del proyecto de reformas a la Ley
de Amparo. La primera observación, la que yo considero
que es de más importancia y trascendencia, la relativa a
la inactividad o al sobreseimiento por inactividad, mal
entendida, expresamente la reservamos el señor licen
ciado González Hinojosa y yo en las comisiones que hi
cieron el estudio de estas iniciativas. Esta última, no la

advertimos entonces. Yo les ruego que esto no lo consi-

dei-en como una deslealtad; es simplemente que nunca
acabamos de estudiar y mucho menos estos problemas tan

serios de la legislación. ¿Y por qué no en el momento en que
advertimos algo a lo que no nos hemos referido pero que

estamos en tiempo de hacer notar, por qué no
hacer valer en beneficio de México?

No se trata, pues, de una deslealtad; simplemente no lo

habíamos visto, como no habíamos visto alguna cosa que
se planteó aquí en relación con la protección a los jueces y

magistrados para que no puedan ser aprehendidos sin
haber sido previamente suspendidos por el pleno de la
Suprema Corte.

Eu el pidmer párrafo de este artículo, como ustedes
advirtieron, se dice que la Suprema Corte los suspenderá,

a solicitud de la autoridad judicial penal competente; lo

S*'ave es que agi'ega que tal suspensión procederá cuan-

^0 esté plenamente probado el cuerpo del delito y haya

lo hemos de
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elementos para presumir la responsabilidad; ¿y cómo
puede ser probado el cuerpo del delito si no se ha iniciado
el proceso? Es un círculo vicioso, como lo decía el diputado
Obregón Padilla, y tal vez se tome a mal porque no había
sido planteado en las comisiones. Simplemente no lo
habíamos advei'tido y en el momento en que lo advertimos

lo hicimos valer, porque todavía estamos en tiempo de
poder evitar esas incongruencias.

Necesidad de legislar superando
el espíritu partidista

Hagamos un esfuerzo por legislar, por legislar tomando

en cuenta todo lo que pueda beneficiar a México sin
preocuparnos de actitudes meramente partidistas' Por

encima de los partidos está siempre el bien de México v
creo que eso es lo fundamental. ^

Aquel positivista recalcitrante que era en sus principios
ese gran procesalista que es Carnelutti. quien se burlaba
de Injusticia y de todos los valores éticos relacionados

el derecho porque él sólo pensaba en la precisión casi
matemática, de las formas procesales y todo lo demás 1
consideraba así, despectivamente, como metafísica  a b°

reconociendo: hay un ingiediente fundamental en\
leyes, que los legisladores deben tomar siempre en en
ese ingrediente, además de los ingredientes relacionad ’
con la materia a regir, está representado por los val
éticos que rigen la vida social y entre ellos el m-i c  . ,

de la justicia. Yo no sé por qué -decía-, pero las leyes’ií

con

res
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justas tarde o temprano, más temprano que tarde, en lu
gar de conducir al orden, a la convivencia pacífica entre los
hombres, al entendimiento, a la grandeza de los pueblos,
conducen al desoi'den y desembocan en la violencia y hasta
en la revolución.

Creo que sí sabemos por qué; es que lo que es injusto
resulta para el hombre como una camisa de fuerza, como
un traje que no está a nuestra medida; podemos soportar
lo por algún tiempo, pei'O acabamos por destruirlo, por
romperlo.

Yo les pido, señores, que piensen en la justicia  y supri
man esa traba que no tiene razón de ser, y que se traduce
en verdadera denegación de justicia.

Queremos justicia pronta y expedita para todos los

mexicanos, impartida no sólo por los Tribunales Fede
rales, sino por todos los tribunales de México, y no es a base
de poner estas trabas como se puede llegar a la expedición

la justicia. Creo que es indispensable acabar con esto,

que lejos de representar una ayuda para el expedito des

pacho de la justicia, contribuye a entorpecerlo; estoy cierto

que suprimir esa traba se traducirá en una mayor con
fianza del pueblo de México en el gobierno, en el Congreso

la Unión, y también en un gran bien. Será la respuesta
que se dé por un gobierno revolucionario a aquella inter

pelación que recordaba González Hinojosa, de Justo Sie-

Que el pueblo mexicano ya no siga teniendo hambre

y sed de justicia (aplausos).
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DISCURSO pronunciado en la sesión de la Cámara de

Diputados del 27 de diciembre de 1967, sobre cuestiones
relacionadas con la educación.

Señoras y señores diputados:

He pedido la palabra porque, a propósito de una acer
tada iniciativa del Ejecutivo con características estric
tamente técnicas y de un llamado hecho desde esta tribu

na por el señor diputado Manzanilla Schaffer a los padres
y maestros, han ocurrido numerosas intervenciones en las

que se han hecho afirmaciones que son en cierto modo
deprimentes, porque las hacen quienes ostentan el gi’ado

o el título de maestros y, sin embargo, no llegan al meollo
de la cuestión.

Ciertamente una mala educación, una defectuosa

educación, tiene una gran influencia en la vida social, una

influencia negativa, y provoca estos fenómenos que se

trata de sancionar con el proyecto de ley, los fenómenos del
pandillerismo, que revelan la desoríentación de ciertos

jóvenes, la falta de educación; pero entonces, si se quiere

aludir a esa causa, hay que precisarla, hay que puntua
lizarla.

A cualquier cosa se le llama educación, y éste es un
grave error; precisamente por la falta de educación es por
lo que ocurren estos fenómenos. Dentro de la enseñanza

debemos distinguir lo que es instrucción de lo que
educación.

es
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No se debe confundir la
instrucción con la educación

Se ha pensado que basta con darle instrucción a
sujeto para que éste ya sea un hombre educado y esto es un

grave error. Se puede ser muy instruido, se pueden tener
grandes conocimientos, hacer gala de erudición y no tener
educación, porque la educación es fundamentalmente
formación del carácter, que supone una tabla de valores

éticos conforme a los cuales el sujeto dirige su conducta y
dueño de sí mismo. Mientras que la instrucción es

simplemente un acopio de conocimientos, inclusive cien
tíficos o técnicos, que preparan al sujeto para hacer algo o

para ganarse la vida.

un

es

Se puede ser muy instruido y no tener educación. La
educación, insisto, supone una tabla de valores éticos y

también la creación de hábitos, eso que se llama
de virtudes conforme a esos principios

supone
virtud, I3 práctica

y entre esos principios éticos figura, en pnmer
el del respeto a la dignidad de la persona hu-

ei del respeto a los demás y respeto también a sus

éticos
término

mana,
convicciones, a sus ideas.

¿Qué se entiende por

fanatismo e intolerancia?

Aquí se ha hablado y con mucha razón de que se deben
combatir los fanatismos, de que se deben combatir las

intolerancias. Sí, de acuerdo: pero precisemos que el fana

tismo y la intolerancia no se identifican conlos que tienen
Una creencia, digamos, religiosa, o una fe en determinados
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principios éticos, una convicción moral. El fanatismo y la
intolerancia se dan más frecuentemente en los que care
cen de una fe religiosa y de convicciones éticas  o morales.

¿En qué consiste eso del fanatismo y en qué consiste eso
de la intolerancia? En que el sujeto, sin conocer aquello
que dice profesar, trata de imponerlo a los demás  y no por
la vía del razonamiento o del convencimiento, sino simple
mente por las vías de las presiones externas. En eso
consiste el fanatismo y la intolerancia.

El verdadero tolerante no es el que no le da importancia
a los principios éticos o a las convicciones; el verdadero

; tolerante es el que tiene principios y convicciones, pero no
' trata de imponerlos por la fuerza o por medios compulsivos

, a sus semejantes, sino que dialoga con ellos y trata de
■ convencerlos, porque respeta en ellos el derecho de des-

I cubrir esos principios y esas verdades por sí mismos.

4r

Lo dicho, señores diputados: nadie discute sobre cues
tiones de gramática o de filología o de aritmética o de física

o de química; eso constituye el acervo de instrucción que
todo ser humano debe poseer en mayor o menor medida,
según sus capacidades, según sus posibilidades. Sobre lo
que se discute es sobre la educación, porque la educación
implica formación del carácter, formación de criterios

éticos para ser uno dueño de sí mismo, para saber con
ducirse en la vida y para saber tratar a los demás.

Por eso el problema no está ni siquiera en la Secretaría
de Educación. El problema, ya tendremos tiempo de
abordarlo a fondo, patrióticamente, sujetándonos  a lo que
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es ya un pati-imonio de la civilización occidental. Lo ten
dremos que discutir en su oportunidad. El .

el artículo 3o. de la Constitución, porque ahí se au
medios de convencimiento, una

ía de los

en

para imponer, y no por
determinada posición que repugna a la mayoría

padres de familia mexicanos (aplausos).

Libertad de enseñanza y laicismo

La verdadera libex'tad de enseñanza —por eso se llama
libertad— no consiste en imponer el laicismo a quienes de
sean una formación de tipo religioso. Eso sigue
imposición; eso no es libertad. La verdadera libertad de
enseñanza radica precisamente en reconocer el derecho de
los educandos a elegir el tipo de educación, no de mera
instrucción, que ellos desean. Y cuando los educandos, por

ser menores de edad no pueden decidir esta cuestión, ese
derecho les corresponde a los padres de familia. Son e os,
no el Estado, ni un gobierno, quienes tienen el derec o e
determinar el tipo de educación para sus hijos. Ahí es e
verdadero fundamento de ese problema que se ha sosla

yado aquí.

Regímenes totalitarios y
libertad de enseñanza

Sólo los regímenes totalitarios pretenden que se im
es de edu-

ponga un tipo uniforme de educación, que no
cación sino de instrucción, privando de la educación a
todos los miembros o súbditos del Estado.
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En los regímenes democráticos, este es un derecho fun

damental: el de la libertad de enseñanza; el derecho de los

padres a determinar el tipo de educación de los hijos.

También en los regímenes totalitarios no se admite la

discusión, ni la deliberación, ni el diálogo, Allí se tomanlas
decisiones desde el poder, y por medios compulsivos se

imponen a todos los súbditos, a todos los que podrían ser
ciudadanos, si no fueran simplemente súbditos.

La discusión, el diálogo, por vehemente que sea, no
implica imposición. Cada uno de los que dialogan, cada
uno de los que participan en una deliberación tiene sus

propias ideas, y las enfrenta o las confronta con las de las
personas con quienes dialoga, con quienes delibera, Eso no
significa que cada uno de ellos no pueda estar enla verdad

o en el error. Pero no se admite que uno de ellos pretenda

imponer lo que él cree que es la verdad, a aquel con quien
dialoga.

Por eso con toda razón en el oi'den político y en el orden

social, pudo decir el señor Presidente de la República:

“Por encima de las diferencias que nos separan, deben
estar siempre los lazos que nos unen”.

Porque esa es la base del diálogo y de la deliberación

respetuosa, de la deliberación democrática.

Por encima de las diferencias que nos separan, deben
estar siempre los lazos que nos unen, principalmente el de

servir a México y el de trabajar por México (aplausos).
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SENTIDO DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES
DE ACCION NACIONAL*

Cada campaña electoral en que participa Acción Na
cional, especialmente si se refiere al plano federal, repre
senta, no precisamente la reiteración de una práctica
cívica habitual, sino unniomento decisivo de su crecimien
to como partido, entendido éste como una comunidad de
convicciones sobre los problemas generales de nuestra
nación; crecimiento que sin cambiar substancialmente su
núcleo fundamental, su ideario o doctrina, lo ha enrique

cido y transformado con el desaiTollo y aplicación de sus

principios, a la manera —si me es permitida una imagen—
del niño que se convierte en hombre, o de la semilla que se
ti’ansforma en árbol robusto y frondoso.

Esto no significa que nuestra actitud sea rígida, está

tica, inmutable; pues si defendemos el valor déla tradición
contra los prejuicios de los espíritus sistemáticamente
innovadores, por otra parte afirmamos la necesidad de
renovación y de crecimiento contra los prejuicios de los

espíritus inmovilistas.

Acción Nacional nació y ha vivido más de cinco lustros,
sólo dando testimonio de las verdades políticas que

pi'oclama su ideario, sino esforzándose generosamente
por igualar con la vida el pensamiento, por ajustar sus
actuaciones a sus principios de doctrina.

no

* Discurso pronunciado en la Convención Regional de Acción

Nacional celebrada el domingo 9 de abril de 1967, en la ciudad de

México, al aceptar su autor la postulación de candidato a diputado por
el II Distrito Electoral del Distrito Federal.
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Humanismo político

Esos principios integran ima concepción social que
certeramente ha sido calificada de humanismo político,
una concepción política, realista, h\imanista, democrá
tica. Política, porque se refiere a la organización del Esta
do y a las técnicas adecuadas para alcanzar los fines fun
damentales de la comunidad nacional; política, en el
sentido que ha explicado con su admirable elocuencia José
González Torres, al sostener que la política debe estar

siempre subordinada a la morál, a la ética; realista, por
que ha sido elaborada por mexicanos, pensando en Mé
xico, y a la medida de México, a la medida de las necesi

dades y de las legítimas aspiraciones de nuestro pueblo;
humanista, porque está fincada en los fines superiores del
mundo material y en los valores éticos más elevados del
ser humano, que es a la vez cuerpo y espíritu, ser personal
y soaal; y democrática, porque su preocupación básica es
asegurar el debido respeto a la dignidad personal de todos

los meidcanos, sin ̂ scriminaciones en razón de clases.
Ideologías, credo religioso, situación económica,  o diferen-

aas ̂cadentales de otra índole; porque se propone asegu-
ar ̂  debido respeto de los derechos fundamentales del
hombre en nuestra patria; y porque busca garantizar

1 ucionalmente la participación orgánica, consciente,
libre y responsable del pueblo en el gobierno, por ser el
pueblo el sujeto del poder político conforme al derecho
natural.

Este ideario ha crecido con los múltiples desarrollos y
as aplicaciones que se han dado a sus principios en pro
gramas de acción, ponencias y plataformas, discutidos y
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las numerosas conven-
aprobados democráticamente , , ,
dones nadonales y regionales celebradas hasta ahora por
Muestra organización desa.Tollos y apLcacones que
nuiestran claramente cuál es el rumbo que señala  a las
exigencias ciudadanas la recta concepcon doctrinal del
hombre, del Estado, de la libertad, de la autondad, de la

justicia y del bien común.

Nuestro partido, con su ideario político así enriquecido
con tales desarrollos y aplicaciones, ha sometido  a la
consideración del pueblo y del gobierno soluciones viables
nara resolver numerosos problemas de los que agobian a
nuestra nación. Algunas de esas soluciones concretizadas

en iniciativas, han sido aceptadas o adoptadas con modi
ficaciones por el gobierno, después de pensarlo mucho
fipmoo- otras, desgraciadamente para nuestro pueblo.
IL sido rechazadas, o bien, como se dice en la jerga de los

oficiales, congeladas, a pesar de que ninguna de
inspiraba en un espíritu partidista, sino en el
sincero de servir eficazmente a nuestra comu-

políticos
ellas se

propósito
nidad.

,3„stevesesno„osáes^

rfe'inSti.^Úna y^otravez, hasta lograr que nuestros

‘'t'mantés hagan, sin regateos, todo lo que este en sus

ftryp-daineficiaralpueblo.

fievoliicionarios sinceros y

pseudorreuolucionarios
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signan herederos de unarevoluciónporla que no pelearon,
ala que no comprenden en sus postulados generosos, pero
a la que dicen servir, cuando en realidad la falsifican y
desprestigian, obteniendo
servicios ganancias y privilegios ilícitos.

Los revolucionarios sinceros no están contra nosotros;

discrepan de nuestra opinión en ocasiones, pero casi siem
pre en puntos secundarios, no en lo esencial. ¿Qué revolu
cionario sincero podría afirmar, sin ruborizarse, que se ha
resuelto satisfactoriamente el problema del campo, que
afecta a más del 50% de nuestra población; que es una
realidad la democracia sindical y que la seguridad social
beneficia en forma suficiente a todos los trabajadores; o

que también está resuelto satisfactoriamente el problema
de la educación, a pesar de que millones de niños se que
dan sin escuela; que ya no hay caciques en los pueblos, en

los municipios, ni en los gobiernos de los estados, y que la
autonomía municipal y el federalismo funcionan eficaz
mente; o que se consulta sinceramente al pueblo a través
de elecciones libres, honradas, lo mismo en el plano de los

municipios que en el de los estados y en el de la federación?

cambio de sus supuestos

Lo dicho. Nuestros enemigos son los pseudorrevolu-
cionarios. Conlos revolucionarios sinceros hay posibilidad

de coincidencia, de diálogo, o de debate en términos y
condiciones razonables.

“Hay que mover las almas”

Por otra parte, debemos reconocer que todavía no logra

mos superar el escollo que representa el gran sector de los
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ciudadanos indiferentes, abstencionistas, y apolíticos; sin

embargo, tratándose de estos ciudadanos, es posible de-
i seguimos lacidirlos a la acción por el bien de México, si _

luminosa consigna del fundador de nuestro partido

maestro Gómez c\\xe mover \as aVmas .

del

la movili*
debemos esforzarnos por tener éxito en ^

ación de este sector de la ciudadanía que así
ece al margen de las actividades políticas; P^es

jalemos para nuestro pueblo, el gi'an bien jg^a-
ye Vivir y no sólo proclamar el estilo de vida ver

mente democrático.

postulacidn: el equipo

encabeza^H Adolfo

Christlieb ° hf^ inteligente jefe gg' con su
amSia V K u ° objetivos vahoso^^^^g
a quienL^'"' actuación; que el Altísimo n e„

as?a ocasión°^^'^°^ ® Cámara de P>P ^uy
modesto ríe ’■ nuestro esfuerzo, a
de México importantes

el bien
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Su presencia al interior
del Partido Acción Nacional
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La Democracia en México

Democracia y Partidos
Políticos

Rafael Preciado Hernández

asignó el Comité Regional para desa
rrollar en esta ocasión, “Democracia y Partidos Políticos”,

me obliga a hacer en primer término algunas reflexiones
sobre la democracia, insistiendo en tesis ya expuestas con
profundidad y elocuencia por los distinguidos juristas que
me precedieron en esta serie de conferencias.

Concepción democrática tradicional

El tema que me

Ante todo, debemos reconocer que no hay un solo pen
samiento, una sola concepción democrática, sino diversas
corrientes o concepciones democráticas. La concepción
democrática a que nos adherimos en Acción Nacional, es la
que se funda en el pensamiento filosófico tradicional- No

aceptamos la concepción formalista, que reduce la de
mocracia a una mera técnica, a un método de formulación

o elaboración de reglas sociales, de normas jurídicas,
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consistente en que quienes van a quedar sometidos  a esas

reglas o a esas normas, participen en la elaboración de las
mismas, pero independientemente de valores y principios
éticos.

Tampoco.aceptamos la corriente yoluntaris.ta-deHib.e-.
raUsmo individualista, que reduce la democracia a una ex

presión de la voluntad general, a la que identifica en cierto

modo con la voluntad de las mayorías, y que pretende
fundar la obligatoidedad de las normas jurídicas en esa
voluntad mayoritaria, también independientemente de
valores o principios éticos.

La concepción democrática a lajipe nosotros nosndheri-
mos, comprende una doctrina de fondo y una.técnica; no
mera técnica, sino técnica para la realización de principios,
y valores éticos. En la exposición de la doctrina, partimos

de esta afirmación rotunda de Santo Tomás, el Aquina-
tense: “El principal presupuesto del Estado democrático

es la libertad”. La libertad, tanto en su sentido psicológico,
como en su sentido normativo; la libertad, que es esa
propiedad de la voluntad, ese poder de elección que per
mite al hombre tomar decisiones

alternativas, con las posibilidades de acción que previa
mente ha discutido, por decirlo así, su razón, su inteligen
cia. La inteligencia presenta a la voluntad los posibles
caminos para la acción: delibera, en una palabra,  y la
voluntad se adhiere o rechaza el dictamen que presenta
la razón.

En la libertad psicológica, la elección puede recaer entre
alternativas buenas o malas, no así en la libertad norma

tiva, que presupone siempre un límite fijado por los princi
pios éticos, por las normas religiosas, morales o jurídicas.
Para ser libre en este sentido normativo, se tiene que

relación con lasen
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elegir entre cosas buenas, o entre los medios adecuados

para realizar finalidades valiosas. Es pues, la libertad,
tanto en su sentido psicológico como en su sentido norma
tivo, quepresuponelainteligenciayla voluntad, la base de
la dignidad de la persona humana; porque la dignidad de
la persona no es sino esa calidad que tiene el ser humano,
precisamente en razón de su inteligencia y de su voluntad
libre, que lo capacita para ajustar su conducta a los impe
rativos de la ley moral, ley que expresa la jerarquía de los
bienes humanos.

Por eso el hombre, la persona humana, es el sujeto

natural del orden ético. Es esta libertadla que convierte al
hombre en causa eficiente de sus actos, en dueño de sus

acciones, por lo cual esos actos y sus consecuencias, para
bien o para mal, para mérito o para demérito, se le atribu
yen, se le imputan, y responde de ellos. En esto radica la
eminente dignidad de la persona humana.

Esta libertad supone esa deliberación de que hemos
hablado, no sólo cuando es contemplada en relación con

fines estrictamente individuales o personales, sino tam
bién cuando es contemplada en sus proyecciones sociales.

De ahí, pues, que la doctrina que sirve de fundamento a la
concepción democrática del pensamiento tradicional, esté

fundada básicamente en la dignidad de la persona hu
mana, en el reconocimiento de sus prerrogativas esencia

les o derechos naturales y en el bien común, como fin
propio del Estado.

La técnica de la democracia está ordenada a asegurarla
participación orgánica del pueblo en el gobierno. Esta

participación presupone el ejercicio de la libertad y la de-
iliberación que presenta a la opinión pública alternativas,
tno sólo en cuanto a la elección de los hombres que deben

f
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ejercer la autoridad política, sino, lo que es más impor
tante, alternativas que representan las diversas solu
ciones a los problemas sociales, a los problemas nacio
nales.

Si el hombre, si el ser humano por su libertad se con
vierte en dueño de sus actos, en señor de sus actos; por esa
misma libertad proyectada a lo social, los pueblos se
convierten en señores y dueños de su destino.
El mismo Aquinatense decía que aquel de quien es el fin

o aquel a quien pertenece el fin, corresponde el derecho de
ordenarse a ese fin, corresponde el derecho a los medios
adecuados para reahzar ese fin. De ahí que siendo el bien
común, bien de una comunidad, bien de todos, bien que
pertenece como finalidad a la comunidad entera, también
el poder público, como medio o instrumento adecuado para
realizar ese bien común, pertenece a la comunidad entera;
a ningún hombre en particular, ni a algunos hombres.
Este es el principal fundamento de la democracia; en esto
radica la esencia misma de esa organización política que
ha llevado a los pueblos a su máximo desarrollo en valores
de civilización.

En cuestión de ideas políticas no es, pues, indiferente
adherirse a la recta concepción de la democracia  o recha
zarla; como no es indiferente admitir la validez de los
prindpios de derecho natural, o pretender fundar la obli
gatoriedad de las normas jurídicas en la mera volimtad de
los gobernantes.
No es una casuaUdad que históricamente sean los

pueblos organizados bajo la forma democrática los que
han alcanzado el máximo progreso. Es que el verdadero
progreso humano, como lo explica claramente Tiberghien,
consiste substancialmente en un desenvolvimiento de la
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libertad humana, desenvolvimiento que se manifiesta en
estas tres direcciones: por el señorío del hombre sobre las
cosas, en vii-tud de los descubi'imientos científicos y del
conocimiento de las leyes de la naturaleza, que aplica a
través de la técnica; por el señorío del hombre sobre sí

debido al descubrimiento de las leyes psicológicas
deshu-

mismo

que le permiten romper las ligaduras internas
manizantes, enajenantes; y por el establecimiento en el
orden social de instituciones en las cuales, cada vez con
mayor amplitud, se reconoce la participación libre, cons
ciente, responsable, de todos los miembros de esas
munidades.

Este es el verdadero sentido del auténtico progreso
humano; y ahí se ve el papel tan importante que juega una
recta concepción democrática, que necesariamente tiene

que estar vinculada a una ética de la libertad, de la
dignidad de la persona humana y del bien común.

co-

Los partidos políticos

Especialmente la tercera manifestación del progreso
humano nos permite ver, con cierta claridad, el papel tan
importante que en la organización de la vida social repre

sentan los partidos políticos. Para hacer posible la
participación consciente y libre de los miembros de una
comunidad en el gobierno, so requiere una deliberación
colectiva, que sii-va de fundamento a la formación de una

voluntad colectiva. El homln-e individualmente, sena-

radamente, no podrá consagrarse al estudio, al cono- ..
cimiento de los problemas sociales y de las soluciones más_
adecuadas a esos problemas. Se requiere una actividad
cooperativa, una actividad de grupo, una actividad orgá-
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nica, para lograr ese conocimiento, para lograr esa deli
beración que exige que los distintos grupos, con diferentes
tendencias, partiendo de diversos principios, formulen o
elaboren las soluciones a los problemas sociales, confron
ten esas soluciones y, de este modo, las presenten al pue
blo; y pueda entonces cada uno de los ciudadanos elegir con
conocimiento de causa, tomar ima decisión con conoci
miento de causa.

Es este, seguramente, el papel más importante de los
partidos políticos en un Estado organizado democráti
camente. Su importancia ha sido reconocida por distin
guidos tratadistas de derecho público. Solamente citaré
las opiniones de algunos de ellos:

Bluntschli, dice: “Es el esfuerzo y la rivalidad de los
partidos, lo que engendra las mejores instituciones
políticas y lo que saca a luz toda la riqueza de las fuerzas
latentes de la nación. No debe creerse, con ciertas almas
tímidas, que los partidos políticos son una debilidad y
enfermedad del Estado moderno; por el contrario, son la
condición y el signo de una vida política fuerte”.

Posada, sostiene; “Los partidos políticos constituyen
uno de los fenómenos más característicos de los Estados

modernos. Aunque haya habido algo semejante en los de
otras épocas, y respondan a necesidades psicológicas y
de estructura social, con el alcance, significación y funcio
nes que hoy tienen, son consecuencia y condición del régi
men político moderno como régimen de opinión pública”.
Por su parte, Ostrogorski dice: “El desenvolvimiento de

la vida política al llamar a todo ciudadano a participar del

gobierno, le obliga a entenderse con sus conciudadanos,
para cumplir el deber cívico. En una palabra, la realiza
ción por cada quien de sus propios fines en la sociedad y el
Estado, supone una cooperación, que no es posible sin una
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organización. Los grupos de ciudadanos con un fin político,
llamados partidos, son indispensables doquiera el ciuda
dano tiene el derecho y el deber de expresar su pensa
miento y de obrar”.
Y Lasky, expresa: “Los servicios que prestan los parti

dos políticos en un Estado democrático, son inestimables,

porque constituyen la muralla más sólida frente al peligro
del cesarismo; sobre todo, capacitan al electorado para que
elija entre varias alternativas”.

Todos estos pensadores no hacen sino insistir en aquello
que ya había dicho con tanta precisión, uno de los clásicos

de la democracia, Tocqueville: “La democracia es posible,
sólo en una sociedad articulada sobre asociaciones libres
y autónomas”.

La acción individual, en materi.a social, resulta casi
inoperante. Solamente uniendo nuestra acción a la acción
de nuestros conciudadanos, podemos constituir fuerza

htica capaz de hacer respetar, capaz de imponer,  e impo
ner racionalmente, por métodos racionales^e
rnicnto, las soluciones
problemas sociales.

El partido político, dentro de la
se concibe siempre frente

senta, como ya decía Burke
para realizar

po-

convenci-

que se consideran adecuadas a los

concepción democrática,
a otro o a otros partidos;
j, un cuerpo de hombres, unidos

.

común elim. ° Promover, mediante un esfuerzo

rrSSios en “b™ “«-tos
idea sobre el parfd v'
cuáles son .n f ̂  autentico, se desprende

pnmerterminé estructurales. Desde luego, en

todos están dea. ese conjunto de principios sóbrelos cuáles

social, en la vMatStrr
que supone una L “ “^ún.

una organ.zac.on, una jerarquía de jefes.

repre-
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Pero que se entienda bien esto: el partido no agrupa a
personas que coinciden íntegramente, plenamente en
todos sus pimtos de vista. Este es un error en que incurren
personas que no quieren pertenecer jamás a un partido,
que prefieren hacer valer sus derechos ciudadanos indi
vidualmente, sin advertir que esa acción individual es casi
inoperante. No quieren comprometerse; ponen dema
siados reparos a tales o cuales cosas, que muchas veces ni
siquiera se relacionan con principios sino que, en oca
siones, sólo tienen que ver con la expresión de esos princi
pios. “Yo no quiero perder mi libertad”, dicen. Están

morados de su libertad individual, y creen que su libertad
sólo la pueden conservar plenamente si permanecen inde
pendientes de todo compromiso político; como si la libertad
no sirviera precisamente para eso, para comprometerse,
para correr los riesgos que implica el tomar decisiones.
¿De qué sirve una libertad que no se ejerce; de qué sirve
una libertad en virtud de la cual no se adquieren compro
misos? Lo importante es que esos compromisos se ad
quieran con pleno conocimiento de causa y en uso de la
libertad. Eso es lo que importa; no el permanecer al mar

gen de todo compromiso.
La función o las funciones más importantes de los

partidos políticos verdaderos, son éstas: organizar el ctim-
plimiento de los deberes y el ejercicio de los derechos

políticos de sus afiliados; servir como órganos de opinión
pública, como escuelas de formación de políticos teórico-
prácticos (porque los políticos no se pueden formar a base
del conocimiento exclusivo de las teorías políticas; re

quieren la aplicación de esas teorías y para la aplicación de
esas teorías no hay escuelas, las únicas escuelas son los

partidos políticos; sólo participando en la política, afilia-

ena-
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dos a un partido, se aprende la práctica de la política, de
otro modo todo será mera teoría o especulación); inves i

gar, estudiar y formular soluciones orgánicamente
través de debates públicos, respecto de los problemas
nacionales; ser auxiliares de las autoridades en los proce
sos electorales y organizar la participación de los ciu
dadanos en esos mismos procesos. Además, ejercer la
sanción política, con la cual destruyen el cesarismo o
contienen e impiden los abusos del poder.

El partido único

Siendo evidente que una verdadera democracia no
puede funcionar sin un régimen adecuado de partidos

políticos ¿cómo es posible que haya pensadores, que ha
blan en tono aparentemente serio y pretenden justificar
esa figura un tanto absurda, desde luego contradictoria de
la democracia, que es el partido único? ¿En qué se fundan
quienes pretenden justificar el funcionamiento de un

partido único? En algo semejante a lo que sii-ve de base
para las pretensiones de justificación de un totalitarismo.

Realmente, un partido único no se conciba, no es compa

tible con un régimen democrático; un régimen de partidos,
así en plui al, es lo único compatible con un sistema autén

ticamente democrático; como es el partido único lo único
compatible con un régimen totalitario.

Los sofismas que acostumbran invocar para justificar

alpartidounico,puedenreducirseaestostres:l)dicenque
a igua ad y la libertad políticas no son posibles sin la
Igualdad o la independencia económicas, y éstas sin la

socialización de todos los bienes destinados a la produc
ción, por lo cual entienden el poner en manos del Estado,

, a
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y más que en manos del Estado supuesto que el Estado no
tiene manos, en manos de los gobernantes en tumo, todos
los bienes destinados a la producción; 2) que el partido
único es un laboratorio en el que se ensayan o experimen
tan nuevas formas de organización social, y 3) que el
partido único evita la pérdida de energías que se malgas
tan en las luchas de partidos.

Nosotros sabemos lo que significa esto de poner todos
los bienes destinados a la producción en manos de los

gobiernos en turno. Con ello se convierte a los gobernantes
en dueños y señores de la economía de una nación,  y a
todos los ciudadanos en empleados o servidores de ese
único patrón que es el gobierno. Es curioso cómo el totali
tarismo comunista incurre en esta contradicción; que
riendo liberar a los hombres de toda dependencia econó
mica, para hacerlos libres políticamente, acaba por
oonerles la única dependencia económica que es verda
deramente eficaz para destruir la libertad: la dependenda
del patrón único, del empresario úmco, del capitalista
único. Esa dependenda que implica el que el gobierno
tenga en sus manos todos los bienes de la producaón y se

convierta en dueño y señor de la economía. ¿Quién no sabe
nuerf monopolio económico, fatal, inexorablemente con

oce al monopolio político? ¿Y quién no sabe que este mo-

econámico y este monepolio político ̂ nduc» d
monopoUo de la educación y al monopolio indusive de la

3 cientíñca y de la verdad artísüca y d® ^
filosófica? Se trata, pues, de un claro y evidente sofisma.

^de^den<áae«>“dmicatotalitariarespectodel Estado,
destruir la libertad y la igualdadla más eficaz para

políticas.

es
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En cuanto al argumento de que el partido único repre
senta un laboratorio en que se ensayan nuevas formas de

evidente también que esto repre-organización, ¿no
senta, en el mejor de los casos, un ensayo unilateral? ¿No
es más fecundo el ensayo que se puede realizar, cuando no
sólo se experimentan los puntos de vista de un partido,
sino los puntos de vista de dos o más partidos; cuando se

pueden confrontar los resultados que en cuanto a formas
de organización presentan dos o más partidos? Se trata
siempre de un punto de vista estiictamente unilateral

que el pueblo, que es el sujeto del bien común, no es
consultado en cuanto a los medios para realizar ese bien
común.

es

en

Y el argumento de la pérdida de energías en las luchas
de partidos, no es menos inconsistente. Se trata de una

pérdida aparente de energías, supuesto que en el fondo
esas energías que se pierden en la confrontación de tesis
en la deliberación social sobre los medios más adecuados
para realizar los fines del Estado, representan, en último

extremo, el precio que es preciso pagar para lograr la
libertad en el orden social. Si se pierden energías bien
esta con tal de que se salve lo que es el fundamento del
verdadero progi'eso humano: la libertad ^

El partido oficial

No quiero que se piense que cuando hablamos
paitido único, nos estamos refiriendo a lo aue en Ma ●

llamamos el partido oficial. No; el partido oficial n
tiene todos los inconvenientes del partidn aunquedecirlo riii 1 Pa^^^tido único, no T)n0de
aecuse que es lo mismo que el partidn 

la forma vergonzante del partido único. Porque ”

del

re-
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gímenes totalitarios, hay que reconocerlo, cuando

tienen el valor de decir: “no vamos a tolerar ninguna
forma de oposición; aquí se hace nuestra voluntad  yno ad
mitimos que nadie discuta nuestras decisiones; no tolera
mos un régimen de partidos; aquí no habrá más que el
partido del Estado, el partido único”. En cambio, qmenes
auspician esta forma de partido oficial, agregan  a los
defectos del partido único el hacer de esta agrupación, que
es en el fondo una dependencia del gobierno sostenida con
los dineros del pueblo, un instrumento de simulación que
utilizan para hacer una competencia desleal, destructora
de los principios democráticos, con métodos más sutiles,
pero al fin y al cabo eficaces; para doblegar el espíritu
ciudadano, para abatirlo, para tratar de destruirlo y, esto,
cobrándose con el manto de la democracia, poniéndose un
disfraz y simulando que se acepta la lucha de partidos, que
se acepta someterse a las decisiones del pueblo, cuando en
realidad lo único que se hace es simular y mentir.
Es más peijudicial un régimen de partido oficial, desde

este punto de vista, que un régimen de partido único,
y que no se diga que el partido oficial representa al

oartido en el poder. No; un partido en el poder, es aquel que
se construye desde abajo, que se sostiene con los recursos
del pueblo, que lucha y se enfrenta a otros partidos y que
conquista los puestos públicos —en su mayoría cuando

g  por medios democráticos, contando con la volun¬
tad del pueblo, libremente expresada y debidamente re-

conocida, acatada. Eso es un partido en el p^er, un par
tido aue llega desde abajo; pero el pai-bdo ofiaal, que es

censado desde arriba, con los recursos del poder, sin
en cuenta ni siquiera a sus afiliados —por convic-

ddn o por conveniencia-, supuesto que les impone siem-

menos
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pre a sus dirigentes desde el gobierno, ¿cómo se ha de
considerar partido en el poder? Es el partido del poder, es
una dependencia oficial para simular lucha de partidos y
para simular democracia, para ostentarse en el extranjero
como un régimen político que respeta las libei'tades y los
derechos fundamentales del hombre. Es un disfraz tras

del cual se oculta una realidad de apetitos inconfesables,
para conservar el poder —como lo han dicho muy clara
mente a toda costa: “no dejaremos el poder, lo dicen rei
teradamente, sino por la fuerza de las bayonetas”. Quie-

así hablan, ¿pueden sinceramente sostener que están
dispuestos a una lucha política, a una lucha de partido?,
¿pueden sostener que están en el poder por voluntad del

pueblo?, ¿pueden sostener que el pueblo respalda su po
lítica?

nes

Responsabilidad del gobierno

Es increíble que quienes se dicen herederos o legatarios
de la Revolución, de una revolución que se hizo bajo el
signo del “sufrago efectivo”, que significa autenticidad de
la representación política, a más de cincuenta años de ese
movimiento revolucionario, todavía no se atrevan  allevar

a cabo unas elecciones verdaderas, con un mínimo de ga

rantías de autenticidad y que, sin embargo, aseguren que
sus gobiernos emanan del pueblo, que sus gobiernos están

simendo los intereses del pueblo, que sus gobiernos no
hacen sino preocuparse por el bien de los mexicanos,

construyendo múltiples obras públicas. A lo que
deciden jamás, es a construir esas estructuras que repre

sentan las verdaderas garantías de las libertades polí
ticas. Lo que no hacen jamás, es inaugurar, instaurar en

no se
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México el auténtico funcionamiento de las instituciones
democráticas.
No vivimos en México un régimen democrático, ni

tampoco un régimen de auténticos partidos políticos; pero
la responsabilidad, digámoslo claramente, no es sólo de
esos gobiernos que se autonombran revolucionarios  y que
han sucedido en México desde el triunfo del movimientose

maderista, mejor dicho, desde la caída de Madero; tam
bién tiene su responsabilidad el pueblo mexicano.
La responsabilidad del gobierno consiste en que no ha

sabido, más bien dicho, no ha querido establecer las

condiciones legales y prácticas que garanticen la consulta
de la voluntad del pueblo, no sólo en cuanto a lasincera

designación de gobernantes, sino también respecto de las
soluciones que deben darse a los problemas nacionales. No
ha establecido, tampoco, una reglamentación adecuada de
los partidos políticos, que garantice su autenticidad, que

permita fortalecerse; este fortalecimiento que. gene

ralmente, viene como consecuencia del respeto a las victo

rias logi-adas
los comicios electorales. Cuando no se

respeta el voto público, los partidos políticos tienen que
*■6311231'esfuerzos casi sobrehumanos, para poder obtener
victorias que superen a los fraudes electorales.

Nosotros no pretendemos
s achaca— un monopolio político en nuestro tavor, un

monopolio político de signo contrario. Lo que pretende
mos lo que exigimos, lo que deseamos para México, es el
establecimiento de un régimen de partidos políticos, que

mita el que éstos cumplan con sus funciones, conforme
naturaleza misma; esas funciones de presentación de

de vista, de las diversas opiniones, de

en

●como insidiosamente se

per
a su
los diversos puntos
Jos diversos valores que se realizan por los distintos sec
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tores en que se divide una sociedad; que esos valores se

hagan valer en una pacífica competencia, por medios ra
cionales; que los partidos políticos se sucedan en el poder,
como se suceden en todos los países organizados en forma
verdaderamente democrática, sin llegar jamás al monopo

lio, al “carro completo”, sino consultando y respetando
siempre las decisiones de la voluntad del pueblo.
No nos consideramos monopolizadores, tampoco, ni de

la verdad, ni del bien; jamás hemos rehuido el debate

público sobre las soluciones que proponemos a los proble
mas nacionales. No ha habido debate, porque no ha habido
adversario; nosotros siempre hemos estado dispuestos.

Responsabilidad del pueblo

Pero también hay una responsabilidad de parte del
pueblo. Tradicionalmente hemos sido los mexicanos par
tidarios de actitudes abstencionistas o de actitudes indi-

^duahstas. Ya en 1850 Schopenhauer, el filósofo alemán,

■ínTT? de las Letras:ii.n la República de las Letras las
la República Mexicana

cosas ocurren como en
ej mi T quíeu sólo pÍ6nsa en
nadfln e intereses, sin cuidarse de la
Sano nmna”, Y dos años antes, en 1848.

doctor Mora,
destóMrÍ ™ »Inglaterra, después de
“los ev^“'“ abundaban los _ _
rio e de^r del territo-
demento n ®stas palabras: “En nuestro
elemento peor que la actividad de
es la apatía de las

en

re¬

país, hay un
esos revolucionarios, y

gentes honradas, que se quejan de las
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calamidades públicas, pero que no quieren tomarse tra
bajo ni compromiso alguno pai*a remediarlas”.

Claro está que en un siglo hemos adelantado. Ya
estamos en aquella situación de abstencionismo. Este acto
por sí solo lo demuestra, y todas las reuniones que logra el
partido vinculando a mexicanos de las diversas clases
sociales, en convenciones regionales y nacionales. Los
mexicanos ya nos preocupamos por México, por la nación
mexicana; no sólo por nuestros intereses pai-ticulares o de

grupo, sino también por los intereses generales de la
nación. Esto es el principio. Cada día la preocupación y el
conocimiento de los problemas nacionales, nos dará

sentido de nuestra responsabilidad y de la

no

un
necesi-niayor

dad que tenemos de participar en la vida pública.
Recordemos cómo describía esta preocupación de los

ciudadanos por los intereses generales, hace más de 2,400

años, en aquella forma democrática de los atenienses que
Duede considerarse como precursora de las modei-nas
^  democráticas, aquel genio político que fue Pericles,

en los funerales de un grupo de
formas

en su famoso discurso _ _ n « n - n
tenienses caídos en una misión militar. Decía Pendes:

“tin ciudadano de Atenas no abandona los asuntos pú-
hbros para ocuparse sólo en su casa. Y hasta aquellos de

pitre nosotros que tienen grandes negocios están también

ir corriente de las cosas del gobierno. Miramos al que
U  „ pp„narse en política, no como una persona indife

rente sino como un ciudadano peligroso. Y si hay pocos
nosotros que sean aptos para proponer, todos somos

buenos para decidir en los negocios del Estado”. Esta es la

Snia de la democracia: que todos los ciudadanos tengan
Tipnria de su responsabilidad en el bien común; que

todoTse preocupen y conozcan los problemas de su nación;

entre
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que todos con este conocimiento de causa, decidan orgá
nicamente lo que se debe hacer por quienes ejercen la auto
ridad política.
Hace poco un alumno mío, con muy buena fe, me pre

guntaba: “¿qué la oposición organizada en condiciones tan
desventajosas, tan desiguales, no implica en el fondo
‘hacerle el juego al gobierno’, ya que éste puede aprove

charse de ella para proclamar que en México hay auténtica
democracia y verdadera lucha de partidos?” Yo le contesté;

“Suponiendo sin conceder —como dicen los abogados—,
que de alguna manera se le hiciera el juego al gobierno
dígame usted, ¿no se le hace más el juego al gobierno aban
donando el campo de la lucha, dejándole manos libres,

yéndose todos los ciudadanos a su casa y dejando que el
gobierno decida a su gusto las cosas de interés general?”
Reconoció que efectivamente no hay más que esas dos
alternativas: o luchar, aunque sea en condiciones desfa

vorables, desiguales, contra la opresión, tratando de cons
tituir fuerzas políticas que lleguen a instaurar en México
as instituciones democráticas, o abandonarla lucha. Pero

esto no es posible; esto sería una deserción del cumplí-

rara todos los ciudadanos tenemos
ratria n comunidad, para con México, para con la
Patna. Es, por tanto, inaceptable,

tenemos

o

No tenemn ■ necesidad de participar en la lucha,

obligación ? la

esos valores principios y por

de nuestro pSo“TiT'’"‘‘‘ Ü ^ oivilixacién
00 y se trata de n„ ̂  ® fata de Méxi-

no podemos dec.r que cumplimos plenamente con
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nuestros deberes, cuando sólo cumplimos con los deberes
estrictamente individuales y no con esos otros deberes aue
tenemos para con México, para con la patria El hombre no

puede dmdirse y sólo vivir para la vida privada y desen-
tenderse de la vida publica, que es en cierta medida
dicionante de esa vida privada. Ya lo dijo vigorosamente
elegantemente, ese recio pensador que es Gallegos Ro-
cafull: “No hay separación alguna entre la vida privada y
la vida pública de los hombres, sino que una y otra
aspectos distintos de un mismo afán de salvación”.

con¬

son
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Preciado Hernández,
Profesor Emérito

Por Armando Avila Sotomayor

Promovido por más de cien maestros titulares de la Fa

cultad de Jurisprudencia de la UNAM, don Rafael Pre
ciado Hernández fue designado Profesor Emérito del que

es uno de los más distinguidos centros nacionales de estu
dio del Derecho. El otorgamiento de tal distinción, muy

poco frecuente, demandó un dictamen favorable de la
Comisión de Mérito Universitario, la opinión igualmente

favorable de la Comisión del Trabajo Académico y cumplir
múltiples y muy complicados requisitos exigidos por el
Consejo Técnico.

Preciado Hernández nació el 29 de abril de 1908, en el

Municipio de El Grullo, antiguo 6o. Cantón de Jalisco; allí
donde la existencia tiene la apacibilidad de las aguas

tranquilas, vivió su niñez. Se trasladó después a la ciudad
de Guadalajara, como si dijéramos a una versión de Ate

nas en México, lo cual lleva a pensar en nombres como los
de Efraín González Luna, Antonio Gómez Robledo, Añá

dete González Flores, PedroVázquezCisneros. Allí surgió
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la ferviente vocación del maestro Preciado Hernán^
el sei-vicio a la cultura y a la justicia

La temprana pasión por la filosofía, condnm .1 ● ^

reciado cuando apenas era estudiante de íeyes'’na
cátedra de Lógica en la famosa Escuela

maestra María Pacheco y de sus hermanas S í
Guadalupe. El novel profesor abrevó ávidamen^r l

libros de Jacques Marítain. y principalmente en su obía
orden de los conceptos -Lógica menor o formal- De.dP
entonces, la solidez de pensamiento se entr^fo,-^' ,
vida y la obra de Rafael Preciado HernáSez '

Fue en aquellos días, cuando por todos los poros le
penetró una atmosfera patriótica a nuestro joven estu
diante, y le hizo sentir grandes inquietudes políticas*
Siendo presidente de la Sociedad de Alumnos de Derecho'
Preciado Hernández solicitó y obtuvo de las autoridades

de su escuela, la invitación para que el ilustre maestro ja-
liscience Efraín González Luna, fuera llamado a desem

peñar una cátedra en aquel centro de estudios jurídi-
. Desde ella esplendió la luz del pensamiento de este

enhiesto intelectual mexicano.
En el año de 1930, antes de obtener su título de abogado,

Preciado Hernández fue propuesto como maestro de Dere-
su propia escuela, la Facultad de Derecho

por

eos

cho Romano en

de la Universidad de Guadalajara. Para que este nom

bramiento fuera posible, el director fijó un exiguo plazo de
fin de que Preciado presentara la tesis pro¬

ocho días, a - j 1 1
f  'onal El sustentante había venido preparándola sobre

^^aspecto de “la cosa juzgada”, pero el director objetó este
e hizo saber al estudiante que prefería un trabajo de

iLlnración de la llamada “teoría pura dcl derecho”, recién

Sorada y expuesta en Europa por su autor, “un tal Hans

un

Kelsen”.
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El famoso tratadista y profesor de las Universidades de
Viena y Colonia no fue conocido en México sino hasta en
1934 ó 1935. Con su tesis profesional, Preciado Hernández

fue el primero o uno de los primeros mexicanos que se
ocupó de Kelsen, y que lo rebatió desde la trinchera de la

doctrina jusnaturalista neo-tomista, no la que fue repre
sentada por Hugo Grocio que Preciado desecha radical
mente, por sugerencia de Enrique González Ruiz.
La tesis profesional de don Rafael se tituló: “Carácter

Absoluto de la Norma Jurídica Deducida por la Razón”.

Catedrático

Dos años impartió el joven maestro la cátedra de Dere

cho Romano en la Universidad de Guadalajara, para lo
cual analizó, a fondo y con talento, la obra; Espíritu del
Derecho Romano, de RudolfVon Ihering. uno de los más
distinguidos juristas e investigadores alemanes. Al cono
cer este pnmer trabajo escrito para obtener su título
profesional, la Universidad Autónoma de su estado natal

^  Teoría General

del Estado. Fue muy posteriormente cuando impartió de
nuevo esa materia en la Universidad Iberoamericana déla
ciudad de México.

Siempre sensible a las vibraciones de las ciencias

también T ^ ticas. Preciado ha explicado
TeTri» P del Derecho y asimismo
lo ra A P""“>'dial de su interés ha sido
años a Derecho, a la cual ha dedicado más de 40
nos de enseñanza en la Universidad Nacional Autónoma

olinaT?' 38 años impartió esta misma disci-
pñna en la Escuela Libre de Derecho.
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Hay catedráticos brillantes, conmovedores, agudos,
finos y ondulantes, sorpi-endentemente amenos. De todos
hay. La cátedra atrae hacia sí y muestra muy diversos
estilos personales. Preciado ha caracterizado
fianza por la expresión de la verdad consistentemente. El
va al gi-ano de la verdad, a la siembra, al cultivo cuidadoso,
a la recolección de la espiga para formar el haz nutricio.

Preciado Hernández, este catedrático tribimo, este
filósofo sencillo y digno, orgulloso del trabajo que entre la

juventud y la sociedad ejerce, es siempre un servidor de la
verdad. Es un hombre que ha santificado los sentidos y
la mente a fin de que perciban la verdad. Los ojos para
los oídos para oír; la mente para pensar, aprender, des

cubrir y ensefiar. El título de Profesor Emérito lo ha

conquistado con la solidez del saber y la sinceridad de su
sabio y penetrante candor, al examinarla áreas recónditas
V aparentes de la verdad.
La elegancia expositiva del maestro Preciado, su habili-

trasmitir a los jóvenes sus conocimientos y la
la filosofi'a del derecho, hace que generalmente

bien calificados los que asistan a su

su ense-

ver;

dad para

devoción a
coan estudiantes
^fadra No es, por otra parte, un profesor que regale las

Ps Afirma que quien obtenga en su curso notas

fpSres al 7.5 con seguridad sabe bien filosofía del

f lio Muchos son los aspirantes a la licenciatura que
derecho, mu escuchar las exposiciones del

alcanzanno

maestro. écdotai una joven trató de rebatir a don
He aquí una an ^nte del mundo

Rafael, negando t Con su se-

espiritual. Solo ex po*a

11‘ltocar las ideas.:, porque las ideas existen, óno es
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verdad? La joven argüyó, de algún modo, que las ideas son
materiales pues sólo existe la materia. Otro estudiante
solicitó el uso de la palabra y dirigiéndose a su obstinada

colega le dijo: “Compañera; lánceme usted una idea y yo
aquí se la cacho”.

Filósofo

La honestidad intelectual, la riqueza de

cimientos, el hechizo de la sabiduría y la curiosidad que
alienta a la investigación, así como su amor al saber
profundo y sólido, han hecho de Preciado Hernández

hombre apasionado de la filosofía, que gusta de respirar

la atmósfera donde palpita el pensamiento más puro y
alto. Piensa, como Sócrates, que “una vida sin reflexión

vivirse”. Rafael Preciado Hernández cumple
siempre con el objetivo de proyectar la mente hacia ade
lante para que explore el reino de lo desconocido, lo mismo

en lo que tiene de más profundo que en lo que ostenta de
más elevado y noble.

^ Según el también filósofo del derecho Luis Recaséns
Siches: “El pensamiento del maestro Preciado Hernández,
que se orienta en la dirección del neo-tomismo, tiene, sin

embargo una gran flexibilidad que le permite incorporar a
su propia doctrina no pocas conquistas de la especulación

moderna y contemporánea, lo mismo en el campo de la
filosofía general que en el de la filosofía jurídica”. Preciado

Hernández —afirma Recaséns— presenta no pocas apor
taciones renovadoras, muchas de ellas debidas

sus cono-

un
en

no merece

- a su per
sonal labor, con lo cual une a su amplísima información
una obra de meditación propia.
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Los comentaristas y critioos de Preciado Hernández

LTs^tr^r; rTs^rr.tf' ~

sofia dilDiritto). Pero no sólo '
cristiano, Preciado tiende a la

di Filo-
eso, sino que, como filósofo

,  . . . concepción inte^al, pues
ninguna doctrina aspira tanto a ello como la del Cristia
nismo. Integi-ahdad implica equilibrio de todas las fuerzas
del hombre, lo cual se alcanza también en el máximo desa
rrollo de cada actividad. Un cristianismo

j  , , „ encarnado es
norma y orden de la vida integral, “no en un aspecto indi
vidualista ni solamente social, sino en un sentido ple
namente social, sino en un sentido plenamente humano”.

Político

En Preciado Hernández, el culto a México fluye sencilla

y espontáneamente desde lo más hondo de su ser. No sólo
ha trabajado conlucidez en el campo de la cultura, sino que

^«curada dignidad ha servido al mundo social y a los

A  tinos de la nación en que vive. Desde hace muchos anos,
i  -ticipado en la política de México dentro de las filas

Acción Nacional. Desde la fundación del PAN en 1939,

le-ó con la amistad del ilustre fundador de este par-
Manuel Gómez Morin, en quien asimismo se dio

^' f’ iaexcelenteladualidaddeloscarismasdel maestro
^ h'Hco V quien se empeñó en mover las almas hacia

cLiún Preciado laboró al lado de Gómez Morin y

defós licenciados Roberto Cossío y Cosío y Luis de Caray,
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en la redacción de los Principios de Doctrina de Acción

Nacional, principalmente en los capítulos que en ellos se
dedican a la Educación, al Derecho y al Estado.

La preocupación por los destinos de su pueblo, y de
todos los pueblos, jamás ha sido ajena al maestro Preciado

Hernández, que ocupó un escaño en la Cámara de la re
presentación popular y que fue un sólido oradorparlamen-
tario, honesto, leal a sus convicciones, con valor civil,
sereno y siempre catedrático de derecho. En 1968 defendió

a la Universidad y a los estudiantes desde la tribuna de la
Cámara de Diputados.

Se puede decir que Rafael Preciado Hernández es un
filósofo de la política. El problema de la relación del hom

bre en el plano del poder, ha provocado en el maestro un
1 esfuerzo largo y denodado por investigar la aplicación de

i  fuerza, y por delinear los principios del ejercicio de la
^  ; autoridad. Su preocupación central ha sido establecer los

1-

■ moldes morales a que han de sujetarse las fuentes, los lí
mites, los fines y los propósitos del ejercicio de la política.
No se ha encastillado en una torre de marfil, sino que es
militante

que aplica la teoría a las realidades políticas,

figurando entre las filas más activas de su partido,
on Rafael no es, pues, sólo un profesor de Teoría

,  maestro de laboratorio, de gabinete, sino que
a sido diputado, líder en la organización panista, candi

dato a senador. No se ha apartado de la vida política
rasgando sus vestiduras porque es impura. Si le pregun
táramos; la política ¿es un sacramento o una cloaca?, no

dudaría en decir que es un sacramento, una liturgia de la
justicia, de la seguridad del Estado, del Bien Común.
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Tratadista.

En noviembre de 1947 salió a la luz la primera edición
de sus "Lecciones de Filosofía del Derecho” (Editorial Jus,
México). Los alumnos de la Facultad de Derecho de la

UNAM, y de muchas otras instituciones docentes dentro y

fuera del país, por ejemplo de Venezuela y Santo Domingo,
utilizaron y utilizan desde entonces este macizo texto, que
tiene ya diez ediciones. El ilustre abogadojalisciense nació

para la cátedra destacadamente, lo mismo la oral que por
escrito.

Inquirimos. ¿La democracia implica que se someta a
votación si Dios existe o no existe?, ¿si dos y dos son

cuatro?, ¿si el mundo es un cosmos creado por un ar

quitecto supremo con orden y medida, o es un caos donde
reina lo ocasional y efímero, lo informe e irregular, lo
deforme y gi-otesco? He aquí cómo contesta el demócrata
auténtico que ha sido siempre por convicción y por pasión,
Kafael Preciado Hernández, en sus Ensayos Filosóficos,
Jurídicos y Políticos (Editorial Jus, México):

“Desde un punto de vista nacional, la voluntad mavnri»

tarja, del cuei’po de ciudadanos, ya sea tácita o expresada
mediante el voto público, solamente constitiive un medio

práctico para resolver problemas prácticos, de jynaan^
manera principios”. Los principios, como el de la dignidad
humana, el de la necesidad de ajustar “toda forma social

plenaria a las exigencias de la justicia, el bien común, de
la seguridad jurídica, garantizando los derechos  y las
libertades fundamentales, así como el máximo de opor
tunidades a todos los miembros de la comunidad que les

el fácil acceso, en proporción a su esfuerzo yasegui'e

capacidad, a los bienes materiales y culturales;  y desde
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luego al principio de autodeterminación de los pueblos, de
soberam'a de las naciones”, “no depende en cuanto  a su
validez de meras decisiones de la voluntad individual o
colectiva; se les reconoce o rechaza, pero es absurdo pre
tender derogarlos y mucho menos abrogarlos en virtud de

manifestaciones de voluntad”.
“La técnica de la democracia, pues, no se identifica con

ésta aunque es un elemento importante. Consiste en un
sistema electoral que asegure, legal y prácticamente, de

modo imparcial y objetivo, la consulta sincera de la
volxintad del pueblo y su debido acatamiento, tanto por los
gobiernos como por los pueblos”.

meras

un

Hombre libre

Para terminar, y si pensáramos en la personalidad del
maestro Rafael Preciado Hernández para describirla de

un solo rasgo, diríamos que lo que más impresiona en este
hombre culto, patriota, honesto, humanista, maestro, ser

vidor de la sociedad, es algo que irradia a primera vista y
en todo tiempo; es su gran dignidad de hombre libre.
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Homenaje al
Lie. Rafael Preciado Hernández

Lie. Abel Vicencio Tovar

En una ocasión como ésta en la que el pasado ilumina

el presente para proyectar el porvenir, la consideración de
-  ̂ valores humanos es fundamental.

Venimos a cumplir el deber humano del agradecimiento

nue satisface al corazón y a tomar conciencia de la heren

cia recibida para bien de la inteligencia.
Rafael Preciado Hernández fue cofundador del partido,

político, maestro, universitario y sobre todo

los

ideólogo

hombre.
Al hacer uso
comunidad panista, cumplo con uno de esos raros

T beres, que al mismo tiempo que obligan, agi-adan.
^Rindó homenaje al cofundador porque desde los

días tomó el puesto emérito que la circunstancia
Colaboró en la redacción de los

de la palabra en nombre propio y en el de

primeros
velfundadorle designaron.
Principios de Doctrina y ya entonces vertió en ellos su

experiencia y su saber como humanistaJurista y maestro.
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A la política llegó en forma natural con su deseo  y ca
pacidad de servicio.

Rindo homenaje al político que supo ocuparlas trinche
ras que la estrategia le encomendaba: ideólogo a veces, y
tantas otras, candidato a diputado y colaborador disd>
plinado en diversas funciones; representante ante la Co
misión Federal Electoral en donde dio cátedra de señoría

y agudeza política; dirigente en las estructuras internas,
como cuando fue presidente del Comité Regional del Dis
trito Federal de 1946 a 1949; maestro e interlocutor hábil
de varios presidentes de la República; Consejero  y miem
bro del Comité Ejecutivo Nacional desde la fundación del
partido; la figura del Consejero Honorario vitalicio se ha
bía propuesto para que el maestro Preciado fuera honrado
con ella, pero el tiempo no lo permitió; diputado federal de
1967 a 1970, época en la cual sus profundos conocimientos

. del hombre y del Estado y de la filosofía del derecho fueron
pilares de apoyo doctrinario que permitieron a sus com

pañeros del partido mantener en el quehacer parlamen
tario, el prestigio logrado desde las primeras diputaciones.
Se dice que el maestro Preciado no sólo tuvo alumnos

(que escuchan sus lecciones) sino discípulos que en comu
nión con su pensamiento, mantienen con el maestro su
relación y partídpan o colaboran en su obra.

De su pensamiento dijo uno de sus discípulos: posee nna
coherencia lógica cuyo hilo conductor es el jusnaturalismo
cristiano de la más pura cepa neotomista, que le da une
solidez y una luminosidad verdaderamente excepcionales.

Pero también de pensadores que no compartían su
orientación filosófica obtuvo reconocimiento. Luis Re-

caséns Siches el inteligente catedrático español,  a quien
Preñado Hernández substituyó en la dirección del Semi
nario de Filosofía, dijo que “el pensamiento del maestro
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Preciado Hernández se orienta en la dirección del neo-

tomismo, pero dentro de esta tendencia, muestra una gran
flexibilidad, que le permite incorporar a su propia doctrina
no pocas conquistas de la especulación moderna y con
temporánea... su estilo es claro, límpido, atrayente... su
contenido es rico, pero todavía es más lo que sugiere, en lo

que sin duda radica su meiáto docente, pues enseñar
filosofía no es transmitir un cuerpo de doctrina sino ade

más, sobre todo y principalmente, estimular a los alumnos

a que aprendan a pensar por cuenta propia”.
Que reciba homenaje el universitario, quien como el que

más, sirvió a su alma mater durante 50 años y quien como
la defendió con todas sus consecuencias.pocos.

Sus principales libros, “Lecciones de Filosofía del Dere
cho" de múltiples ediciones y “Ensayos Filosóficos, Jurídi

cos y Políticos", han continuado en México y en Latino
américa, la labor docente de su autor y en nuestro partido,
cumplen el propio papel las publicaciones de sus ensayos,
intervenciones en eventos partidistas y en la tribuna
narlamentaria.

^ Destaca entre aquéllas la defensa que desde esa tribuna
el 20 de septiembre de 1968, protestando con

, también como hombre de bien y político

to por la ocupación del ejército dos días antes, de la

r°?dad Universitaria y la detención de un número impor

tante de alumnos, maestros y empleados.
Defendió entonces abiertamente a la Universidad, con-

trastando esta levantada actitud con la de vanos catedrá

ticos priístas que en la Cámara prefirieron callar o justi
ficar la acción de las fuerzas represivas
“  dijo—, especialmente los jovenes de

ocasiones violentos; pero tie-

hiciera
energía, pero

Los jóvenes
son impetuosos, encuerpo
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nen xin espíritu limpio y no se debe confundir a los pro
fesionales de la agitación que han sido protegidos por las
autoridades en el mismo seno de la Universidad
jóvenes auténticamente estudiantes y universitarios”.

“El problema estudiantil debe resolverse. Todos los

universitarios estamos obligados, en conciencia,  a ponerlo
mejor de nosotros mismos para encontrar cuanto antes la
solución debida. Ese problema debe resolverse por univer
sitarios y con métodos universitarios, sin perjuicio de aue
los problemas ajenos a la Universidad, debidamente
quisitados, se resuelvan conforme a las leyes aplicables
cada caso”.

con

re-
en

En el Diario de los Debates, que recogió literalmente el
discurso del Dip. Preciado, al final de
párrafos transcritos, se anota como

(Aplausos). (Aplausos en las galerí’as)

bier““t:íl1™r;trde“trc"
de holocauTJdr^

muchos de los
es práctica usual.

go-
no

que amó al lugar donde nació, a su familia a i

dad, al partido, a su patria, al hombreTuo ¿n 1 sefl^rio de
intelecto jamás perdió la senHlIp^ ^ ^ senono de

sus cualidades, siempre se ubicó en el luearT

tura y disciplina partidista le eonfiri] A?u^m
supo también acatar al que manda

breve anécdota en la que yo, como presidente deTp^arTdo
ui actoi en uno de aquellos momentos difi'ciles y en una

de aquellas decisiones aún más difíciles, que el dirigente
debe tomar, pregunté a mi maestro, en la cátedra  yl e'

su
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partido: ¿Qué hacemos, maestro? El contestó sensato y
sencillo: “Lo que usted diga, jefe”.

Venimos, dije, a tomar conciencia de la herencia reci
bida . Una institución tiene entre sus funciones la de servir
de cadena con los eslabones de las generaciones; de cauce
por el cual se acrecienta sin perderse, el patrimonio de la
cultura, pero además tiene también el deber de conocer el
tesoro aportado y a quienes lo aportan, por un deber de jus
ticia que además suscita la emulación que enriquece. Este
también es el propósito de mis palabras.

El concepto de Bien Común analizado con toda lucidez

el maestro Preciado, adquiere en su pensamiento un
carácter nacional. Para él, sólo es posible

por
conseguir

el bien común, ‘ descubriendo a través de la perspectiva
histórica de un pueblo los vínculos naturales y culturales
nue lo unifican, los elementos básicos de su nacionalidad'
^ de su destino como grupo social humano, así como asegu- ●

^ ndo las condiciones que hagan posible en la realidad, el i
r cionamiento eficaz de un poder público que gobierne de'

esas directrices nacionales y ese destino;

claro

acuerdo con
histórico”.

Respecto al Estado, para Preciado Hernández no es “la

■ 'n que en una sociedad logra el monopolio del poder,
mismo pueblo organizado jurídicamente para rea-

el bien común o, en otros términos, para asegurar el
de la humanidad hacia su triple perfección:

^'*°Sal, intelectual y moral”,
la sociedad humana organizada llamada Estado,

“f rman parte tanto los gobernantes como los gobernados,
teniendo unos y otros derechos y deberes de cuyo respeto

y cumplimiento son proporcionalmente responsables”.
“No fue creado el hombre para el Estado, sino que ha

sido el Estado instituido para el hombre”.

lizar

ma
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El ideólogo Preciado distingue los dos tipos básicos de

legitimación; la de origen o investidura de los gobernantes
y la de ejercicio del poder. El principio de legitimación de
origen es el democrático, según el cual el pueblo es el sujeto
natural del poder político. Y por lo que ve a la legitimación

del ejercicio del poder político, ésta sólo es posible si los
actos délas autoridades constituidas se ajustan a las pres
cripciones del derecho.

Pero también advierte que en la legitimidad de origen
del poder público, no cabe invocar la prescripción positiva,
pues no se debe olvidar que el titular natural del poder

la comunidad como un todo moral y que en ese caso, los
órganos del Estado sólo pueden tener el ejercicio del poder,
pero jamás la titularidad del mismo.

Rafael Preciado Hernández fue nombrado por la Uni
versidad Maestro Emérito, entonces el partido reconoció
con orgullo el galardón. También fue reconocido cuando
cumplió 50 anos de vida académica y por último, cuando
murió. Fue uno de los hombres que como en el caso del

fundador del partido, su mérito no pudo ser regateado des
de afuera.

El director de la Facultad de Derecho puso en palabras
de nuestro ilustre desaparecido la afirmación de que “las
convicciones nacen de lo más profundo del corazón, y de
nada sirven cuando sólo dan serenidad espiritual que
se convierte en motor de acción”.

Rafael Preciado Hernández fue un hombre que logró
hacer de sus convicciones motor de acción y que por eso
mismo alcanzó la serenidad espiritual, de la cual goza
ahora y para siempre.

es

no

México, D.F., 20 de abril de 1991.
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Contra la servidumbre

del espíritu

José González Torres

Para quienes creemos en la providencialidad de las
circunstancias, el hecho de que el maestro Preciado Her

nández haya muerto el 7 de marzo, aniversario de la
muerte de Santo Tomás de Aquino, a quien aquél intro

dujo en la enseñanza universitaria, es un signo de pre
destinación.

Maestro es el que enseña con la palabra, con el ejemplo
y con la vida, —si necesario fuere—, verdades trascenden

tales, como la libertad humana y su ejercicio ante gobier
nos despóticos o totalitarios, como los derechos naturales

del hombre, como su destino trascendente y eterno, y como
todo aquello que se refiere a la grandeza del hombre y que

le coloca muy por encima de los brutos y de las bestias. En
la lápida de la tumba del mártir, más representativo de la

cristiada, Anacleto González Flores, se lee una inscripción

que dice a la letra: ‘"Verbo, vita, sanguine docuit", que sig
nifica: “Enseñó con la palabra, con el ejemplo y con el testi
monio de su sangre”. Estos son los maestros, los verda

deros maestros, los grandes maestros. El que enseña arit-
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mética, gramática o cualquier otro conocimiento científico
o literario, es un profesor, quizá muy competente  y bon
dadoso, mas de suyo no alcanza la talla de maestro.
Y Preciado Hernández fue maestro.

Tuve el honor de ser su discípiolo en la Escuela de Ju

risprudencia de la Universidad Nacional en el curso de Fi
losofía del Derecho de 1943. La guerra mundial estaba en
su apogeo. Al principio el pueblo mexicano, en absoluta
mayoría era germanófilo; sólo la artificial declaración de
guerra del gobierno mexicano al alemán, hizo que, por
patriotismo, los mexicanos cambiaran de actitud.  Yen la
Escuela de Derecho, de los profesores que condenábanlas
doctrinas nazistas y las crueldades cometidas sobre los

judíos por el gobierno alemán—salvo alguno—enseñaban
a Kelsen, cuya teoría pura del derecho era la cabal justifi
cación del positivismo jurídico, según el cual derecho es lo
que aprueba el Estado por mecho de su órgano competente.
¡Era precisamente el fundamento del absolutismo del
Reich alemán; El propio Kelsen —judío— ya sufría en un
campo de concentración las consecuencias de sus bárbaras
doctrinas. Se condenaban, pues, los afectos: la persecución

a los judíos, pero se aprobaban las causas: el positivismo
jurídico de acuerdo con el cual el Estado puede hacerlo que
le dé la gana. Y los intelectuales (?) no veían la contra
dicción (!), y, como suele suceder hacían mofa de quien
disentía de lo que consideraban última palabra en teoría
del derecho.

Y en ese ambiente. Preciado Hernández empieza a
surgir como maestro. Con voz pausada y queda, pero fir
me, inicia, desde su cátedra la enseñanza de verdades
trascendentales. Ley no es lo que se antoja al Estado —^“lo
que place al príncipe”— sino —como enseña Santo To-
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más— un “ordenamiento de la razón dictado por la auto
ridad, en orden al bien común”. Y expone la doctrina
aristotélico-tomista sobre gobierno y ley, y se explaya en la
doctrina del derecho natural, proclamada por los grandes
clásicos griegos y latinos. Cicerón principalmente.

La ley ha de fundarse en la razón, que está ilviminada '
por esos principios o criterios que el Creador ha puesto en '
la naturaleza humana precisamente para que se gobierne
bien. No es el derecho natural un catálogo de derechos

específicos, sino criterios que deben iluminar al legislador
humano para establecer —según las circunstancias con

cretas de cada pueblo— las leyes justas que le permitan
alcanzar el bien común para el perfeccionamiento de los
hombres. ^

Y si la ley es intrínsecamente mala, no hay obligación

de obedecerla. Y había que ver la convicción con que el
maestro Preciado Hernández narraba el caso de Antígona,
la desdichada hija de Edipo que desobedeciendo la orden

del rey que lo prohibía, da sepultura litúrgica a su her

mano Polinices, porque así lo ordenaba la religión. Lle
vada a presencia del tirano e interpelada al respecto,
responde valientemente que sí fue ella quien sepultó a
hermano; que sí conocía la prohibición legal de hacerlo; y
que lo hizo porque:

su

“No pensé yo que los pregones tuyos,
siendo de hombre mortal, vencer pudieran

la ley no escrita y fírme de los dioses
no es de hoy, ni de ayer, es ley que siempre
viviendo está, ni sabe nadie cuándo

por primera vez apareció. No iba a

exponerme al castigo de los dioses

159



violando yo esta ley , por arredrarme
ante un mortal. Al fin la muerte

por fuerza ha de llegar...

¡qué gloria la que me han conquistado las exequias
con que a mi hermano honré!”

Y se esforzó denodadamente para que su concepción

innaturalista y ética se realizara en la vida política de Mé
xico, a cuyo efecto llevó sus enseñanzas teóricas de la

cátedra universitaria a la calle y a la plaza pública para
que todo el mundo conociera la buena nueva de la gran
deza y de la digmdad humanas. Y el Partido Acción Na
cional, del que fue fundador

1939, le brindó la oportu
nidad de hacerlo. Su actividad en Acción Nacional fue el

complemento de su cátedra. En el partido, a más de fun

dador, Preciado Hernández fue ideólog
sidente del comité regional del D F

o, consejero, pre-
^  . . candidato varias ve-

a puestos de elección popular, diputado federal a la

^VI Legislatura (1967-70), representante del partido
retst 7 r'Ta colaborador de la

en todos los frentes para “ "^
Nacional llegara a todos los mp ' ® AcciónB  a a Loaos los mexicanos y los moviera a

conquistar su salvación de los tiranos. No se quedó en las

nubes del pensamiento; bajó a la liza de la i^da pública,
tratando de dar realidad a sus ideas

En la campaña presidencial de 1964, no obstante su
supenondad en todos los órdenes, tuvo la bondad de
acompañarme durante vni-iAo i - i

ejemplo de humildad 610^0 -’'" “ dando

viajar seis o siete personann 0^"““ ̂ 1® ●1qv,„ 1 . el mismo automóvil en los
largos y solos caminos de Oaxaca, trepar al toldo de

ces

una
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camioneta para decir el discui-so, soportar al día siguiente
el silencio de la prensa o la tergiversación de los hechos y
de los dichos, era más que desalentador, desesperante. Y
el maestro Preciado Hernández soportaba con estoicismo

la permanente adversidad.
En 1967, presionado por varios dingentes del partido,

aceptó la candidatura a diputado por el II distrito del D.F.
la satisfacción de colaborar con él.y tuve entonces a mi vez

Y había que verlo en la acogedora residencia de la familia
Limón Lascuráin organizar personalmente su campaña y

trabajar con el entusiasmo y constancia con que lo había
hecho en sus primeras campañas con el ímpetu de su plena

juventud. Llegó a la Cámara de Diputados; le tocó la

ocupación de Ciudad Universitaria por parte del ejército y
valientemente subió a la tribuna a pedir al presidente que
ordenara de inmediato la evacuación de la Universidad.

El maestro Preciado Hernández enseñó, pues, en la
cátedra los principios del derecho natural; y en los sa

lones, en la calle y en la plaza, en la prensa, en la tnbuna
de la Cámara de Diputados y en la de la Comisión Federal

Electoral enseñó las aplicaciones de ese derecho natural a

la vida cívico-política de México.
Plasmó su pensamiento en dos obras, básicamente.

7 orrinnps de Filosofía del Derecho y Ensayos Filosóficos,

Jurídicos y Políticos. La primera de las cuales fue texto
en varias universidades latino-apreciado

americanas; pero curiosamente la obra que a mi juicio y

para mi gusto mejor plasmó la tesis y la praxis del maestro

fue un pequeño librito —folleto casi— que escribió en com
pañía de don Ezequiel A. Chávez y que titularon: “Contra
la servidumbre del espíritu”, que fue no sólo un programa

político, sino un grito de guerra, la lucha a muerte por la

●y muy
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libertad de enseñanza en aquella época en que el gobierno
trataba de hollar con su absolutismo aun los más sagrados
reductos del espíritu.

Estoy seguro que fue Sto. Tomás de Aquino quien
introdujo al maestro Preciado Hernández ante la Verdad

Suma, autor de la ley eterna y de la ley natural, que
Preciado Hernández proclamó en su cátedra y en la vida,
“verbo et vita”, como su paisano González Flores.
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Preciado Hernández:
Política sin concesiones

Por Jesús González Schmal

Pocas muertes ocurren sin sorprender. Como un trán

sito natural a su tiempo, pasó a lo intemporal y perma
nente para encontrarse con Dios, a quien conoció como
nadie con la inteligencia y a quien amó como el que más,
con la fe. El momento, el mismo maestro don Rafael Pre
ciado Hernández lo escogió, como dijera su nuera Veró

nica, tan cerca de él en su afecto. El 7 de marzo, precisa

mente día de la conmemoración de Santo Tomás de Aqui
no, el prodigioso dominico doctor de la Iglesia, de quien don
Rafael fuera preclaro seguidor. Ese día el maestro aceptó,
cerrando sus ojos, empezar a vivir en la luz de la eternidad.

Resulta úna osadía, que acepto por anticipado, querer
en tan sólo unas líneas cubrir siquiera un trazo de la figura
del maestro emérito de Filosofía del Derecho de la Univer

sidad Nacional. El también maestro, don Raúl Cervantes

Ahumada, su contemporáneo en la cátedra, lo dibujó
unas pinceladas diciendo que fueron la sapiencia, la sen
cillez y un amor sublimado en la amistad, sus caracte
rísticas más destacadas.

en
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También el director de la Facultad de Derecho, doctor

José Dávalos resaltó su dimensión patriótica y universi
taria, recordando que don Rafael siendo legislador en
1968, defendió a su alma mater en la tribuna de la Cáma-

de Diputados, en un memorable discurso en el cual

postuló el principio del derecho frente a la intransigencia
y el exceso de poder. Su voz —se dijo— seguirá oyéndose

los muros de esta Facultad como la del ejemplar me
xicano y universitario que cumplió con el encargo de hacer
valer las razones del diálogo y la convivencia, frente a la

compulsión de la violencia de la que fue presa el gobierno
en esa época.

Su féretro en el centro del Aula Magna de la escuela que

tanto quiso y a la que dedicó sus mejores y más preciados
talentos, fue rodeado por guardias de estudiantes  y maes
tros que fueron su medio natural y su más caro empeño
personal. Las generaciones de abogados que pasaron por
su cátedra durante los cincuenta y dos años que la ejerció,
son la tierra donde el insigne jurista depositó la semilla

para hacernos saber que el derecho no tiene significado
la mera tarea legislativa para el acomodo de las posiciones
de poder, sino que el Derecho debe ser, ante todo, la
manifestación del valor irremplazable de la Justicia. Esa

esencia y hacia ella debemos los abogados comprome
ter nuestros mejores esfuerzos.

Y si toda la obra del maestro Preciado Hernández

ra

en

en

es su

, es

digna de reconocimiento por su profundidad y calidad
académica, tal vez su mejor aportación, fue haberla pro
yectado hacia una aplicación política específica en la con
fección y práctica de una opción real como lo es el Partido

Acción Nacional. En efecto, como lo señaló el distinguido
maestro don Eduardo García Máynez, en ocasión de la
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celebración de los cincuenta años de magisterio de don
Rafael, la percepción que tuvo el maestro de Filosofía del
Derecho acerca de la realidad política nacional,
sorpresa en los claustros académicos que sólo vislumbra
ban las sombras contra la luz que se proyectaba al interior
de las aulas.

Así justamente, lo conceptuó don Eduardo, utilizando
la analogía que encontró en el libro VII de la República de
Platón, denominado "La alegoría de las cavernas”, en don
de Preciado Hernández es el personaje que logra salir a la
luz del día y conocer objetivamente la verdad.

A tiempo, decíamos, partió hacia donde él quería. A
tiempo, si interpretamos los que esperamos,
tatura de pensador, maestro y jurista debe permanecer

entre nosotros, para ser legada a quienes nos siguen.

Maestro integérrimo, quejamás, pero jamás, aceptó que la

política pudiera concesionarse porque entonces dejaría de
ser política para convertirse en práctica ominosa de tráfico
de poder. La política que no orienta y rige sus decisiones
por principios y valores, es un vulgar remedo que lastima
al hombre porque confunde y corrompe el concepto elevado

de una función de servicio con prácticas coyunturales,
ragmática de reparto de posiciones y canonjías.
P  enseñanza de don Rafael no fue sólo con la palabra,

is con el ejemplo, con el testimonio diario de

causó

que su es-

La

fue mucho mas

entregarse a -
una vocación que entendió con todo su com¬

promiso.
Autor con _ i a ^

Principios de Doctnna de Acción Nacional, mentó que
nadie le puede escatimar porque no acabó su obra en el

del ideario, sino que la vivió intensamente

otros connotados pensadores políticos de los

planteamiento . . , , .
el diario acontecer como maestro, político, junsta, legis

hombre universal.
en

lador y
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Personalidades de la
fueron las

estatura del profesor emérito

rior./>ío foijaron la fisonomía de una nueva expe-

cinmit. ^ inseparablemente, el pen-

línea Hp
mada nn ética, donde la democracia procla-

s strddptATd? “
este nerfíl A -a ● j precisamente la permanencia en

tit dd l"d»R 'f ?P^' significativo del par-

e incansaMetaLtd Hernández fue fundador
de las estructuras Dolítí?^^^ lograrla reforma profunda

Tal anto A ^ Polil'icas de la nación,

militamos en Acdó^Naí*®'^ f
sustento doctriné® ^ ™ '^'^bilitar ni ceder el

tica en aras de C Treoí acción poli"
espejismo. acacia que podría convertirse en

Por eso decíamos que hav Tv^
sorprender, porque ésta es iL ocurren sin
nutren la historia para spÍ quienes como don Rafael

qne el de su existencia teíen
manecer en el siempre dS bien trascienden para per-
Porque al ünal de los üem^
al bien absoluto. ^ humano será igual

166



INDICE

Prdiog

Hacia
u

5o

9
n verdadero diálogo

La democracia y sus falsificaciones
13

^ssponsabilidades del gobierno y del pueblo
en el desarrollo de México

Discursos Parlamentarios

presencia al interior del Partido Acción
Nacional

La Democracia en México

Democracia y Partidos Políticos

En su elogio

Preciado Hernández profesor emérito

Homenaje al Lie. Rafael Preciado Hernández ...

Contra la servidumbre del espíritu

23

43

122

142

151

157

Preciado Hernández: Política sin concesiones ... 163

167



Rafael Preciado Hernández
Antología de su obra

Se terminó de imprimir
en los talleres EPESSA,

Calle 15 núm. 7, Col. Moctezuma
15500 México, D.F.
Te!. 762-57-21,

en noviembre de 1992,

El tiro fue de 1000 ejemplares

EPESSA





1
, i●II./●' 1 ●s ●●' i*: ■w >a:i●4- f'4'\I ●>. ,r> iX V I●< ● >

. t . V

● i" ●'v>v

'  í
1 'J/ ^ ●»»i

●3^*. ●S. f‘,\ r -yt^ \ i●M.r t
-J* '.>'.■i . I-Vi-t !i.i

■ .'»* ■; -7^. Vi●i-
■f« s

■'r' I. ^ ●n ● « V

f  ’, r»t.S s ●  iV «r.*r ru s3 /I' .i’i| T >í >* ●●'LH ' i S4 AV >;» ' .●"s>. <
'í» <* ' "149 \.’{ *●■1 s>● *● 1#● , I ' rí*

La Comisión Editorial hace un esfuerzo
por presentar una antología de la obra de
Rafael Preciado Hernández. A tal tarea le
corresponde una plural finalidad: rendir
homenaje, que siempre será modesto, a la
personalidad señera de Rafael Preciado
.Hernández, ofrecer a los miembros y sim
patizantes del Partido Acción Nacional la
posibilidad de conocer a uno de los más
ilustres exponentes del pensamiento del
partido y presentar a la sociedad entera la
figura del maestro y la de expander el
testimonio dado por quien por su calidad
humana, debe ser siempre imitado. !
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